
BOLSA DE l\IADRID.--Cotización oficial del día 16 de Julio de 1930
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F. C. M. Z. A., Va
lladolid a Ariza.......

Idem Norte de Espa
ña. Emisil.n 17 de
Enero de 1905........

V ALüRES DE SCClEDADES

ObligaClones .. l •• ~ ••• , ........ ,., ·..

EXlu·opiac.iol1'~!1 elel Inferiol"~, .
Empréstico "Villa Madrid" J914-
Idcln id. 1918H", , 'I , ..

Cédulas del .Ensanche .

Banco de Es.pañauu .... th.U .... ' .. ,,,.

Dane;) Hipot<~at'io rle Esl>aüa ..
llaneo E:lpañQl de ("rédito ..
Banco Hispalio-Americano ..
Compañía Al'rellu.· de Tabacos.
Altos Horno!! de Vizcaya .
Socled. Gral. Azu- j Prefcnmtt;S .

carera Esp:J.íía....t Or~inal'ias .
Unión Españ.:¡la de Explo'livos.••
Ferrocarriles M. Z. A ..•.._ .
Idem Narte de hsllaiía ..
BallCO EspailOl Rfo ele la Plata.

OBl,IGAC10NES

Bonos del Ballco de Espaíia .
Cédulas del Ballco Hipotecario .
Idem íd. '. íd.f ..
Idénl id. id ..
Idcln del :Banco de ~:rédito

LOcal I.' "I .•· ····~·I ·
Sociedad Gml. Azuc.L Espaiia ..

. Serie A.

: ~:Ii
1;' sede.
2.· fOcrÍ:':.
3.' fcrie.
4.. serie.
~... bcric.

A~u'l!a11lie¡¡tll de Marjyja.

582,00
437,50
,J,34,00
245,QO
223,5j
176,00
Hn,OO

72,75
1,022

511,00
(\24100

lí4,OO

:::::.~=--:.-: ..-.- ----~ :.=::::t:=='X"- .-.- ~--':y,-

l)ESErAS NOMINALI~~ XLffiOOIADA8 1\

li,7·930
157·030
)[;7·930
7·7·930

15-7-1130
10-7-930
10.:)-930
14·7 ·t1BO
1(j·7·930
157:030
28·2·9211
1:.Hi·930

206·930 .400,00
157-030 03,25
15·7·930 101,25
157·930 112,10
157·930 99,00

1l·7·030 79,00
14·7·930 913,7G
10·7·930 83,10
263·\}30 78,10
13·5-920 72,00
13 (}·929 7l,2fí
13-5·929 72,W
13·{}·929 72,r>o
285·925 64,00

157·93Q 100,00
28,8-929 9fl,7ü
15·7-930 00,00
15·7·1l30 89,85
13;6·930 98,00

1:--
I 4 por 100 perpetuo al contado , ü4·I.00~J

ldem fin corrienlc" " .
Idcrn fin próximo., '" ...
4 por 100 amortizable........................ 500
5 por 100 amortizable......................... 42.50)
Acciollll1J del Banco de Espaiia ..... ,...... 2.500
Idem del Banco Hipotel,;"río............... :1.000
Idem uc la Arrcndat<lria dc Tabacos... n.::;{J1)
Azucarera.-Pl·eferclltes " ."
¡(tem,-Ordinarias ,..................... 1:14.0110
Cédulas de! Banco Hipot«ario al :; % . ;04-.000
Ident. id. al 6 %I ..... U ...... I ....,_.....II ..~...~'....... 50.. .00,)

76,25

02:11>
92,75
9275

92J25

73,10
73,10
73,111
7:1, JO
7:1,lU
7a,lo
73.l;{J
73,GO
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83,Ol)
83,90
8:1-,25
85,00

8!},2¡.
RlJ,26
81),25
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VALORES DEL ESTADO

4 l'OR 100 PEllPETlJO INTERIOR

(22 de Agosto de 1910)
•Al contado.

SellÍe F, de 50.000 ¡Xlsctas nominales.
~ E, de 25.000 Jo ,.

» D, de 12.500,. "
• C. de 5.0(0), »
Jo B, de 2.500 ~ "
.. A, de soo ') ,.
;JI G, de l00;lo "

.. H.dc 200. ') I
4 1'0. .lOO 1'Elll'¡rrUO EltTRR10'P

Es'am~i1lado.

82.,00 ISerie F, de 24·000 pesctas-n!'lmiuales.
83,00 .. E. de J2.000 Jo Jo
li3,60 "D. de 6.000,. ..
~~OO 1> C. de 4-000 lO ..
~;OO ,. B, ríe 2.O"JO" ,8S;.lO! .. A, de 1.000 > 11
lt!,OO .. G, (le lOO ~ ..

S~.OO Jo H I de 200" "

• l'On tOO ÁMOllrIZAIlL&

7~.O{) , !o=.:l!Ñe E, de 25.000 llcsct.as ·l{Jmillalu.
76,25 U .. D, de. 12.,:jOO.. )-

7~,2li tI » e, de 5.000. )-
'16,2.5 • ~ ,. ll. de: ~·500). "
76,2" ~ • A, .le 500 11 ..

¡j 5 l'OR 100 .\llORTlZABLIt

" S~'ic f.o', de 50.000 pesetas nominales.-
~ E. de ~.ooo.. »
> D, de 12.500 ~ >
:) C. de 5-000:. Jo

~ B, de 2.500. :.
~ A, de 500. :lo

5 POR JOO "'MOJl11ZABL~

EMISIÓN rUI 1911

Serie F, de 50.000 pesetas nominales.
)- E. de 25.000» )
» D, t!e 12;500 ~ ,
~ c:;,.dc 5.000' ,
J¡ B, de 2.500 JI 1>
, A, de sao l' :)
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Secretaría.

AYL' ~'L-'l.l\nENTO CONSTJ.:1'UCiO}\¡'AI~

DE :MADRIB

tal y "einticinco pueblos: Bollullos de
la Mitación, CastiUeja de la·{;uesta, Gl'~

rena, Ginés, Mairena del A-ljarafc, Al~

calá del Río. Bormujos, .Camas, Castil
blanco. San Junn de Aznalfarache y To~

mares.
La zona segunda: Carmoua, La Cam

pana, Maircna del Alcor y Viso del A!~

COl'.
La zona tercera: Cazalla de -la Sierra.

Almadén de la Plata, AIa.'1ís. Constanti
no., Guadt:ilcanal, Nawlsde laConccp
ción. El Pedroso, Real de la Jara ~' San
Nicolás del Puerto.

La zona cuarta: Ecija,Fuentcs d~
Andalucía )' La Lu:isiana.

La zona quinta: Estepa, Aiuadulc,"
Badolatosa, Casarichc. Gilcna, Herrera.
Lora de Estepa, Marinalcda, Pedrera y
La Roda.

La zona sexta: Lora del Río. Alco>le'l
del Río. CantilIana. Peñaflor. Puebla d~

. los Infantes, Tocina, Villayerde del.Rio
y Villanueya del Río.

La ~ona séptima: l\larchena, Arabal y
Paradas.'

-La zona octaya: I\Iorbn. AIgálllito.;;,
Coripc, ·Coronil, Montellano.Prullll. ,.
Puebla .de Cazalla. •

. La zona no,;ena: Osuna, Los Corrales.
Lentejue12,.Martin de la Jara. El RuMo.
El Eaneejo 'Y Villanueva de San Juan.

La zona décima: Sanlúcar la "layor,
Benacazón, Castilleja del Campo, .Es
partinas, Huévar. Villanueva del Aris
.cal, Aznalcázar, Carrión, Pilas, V1113
.manrique, Olivares, i·.z.nalcóllar, AJhai-

I ,~a,Castillo d~ las Guardas, El' Madrü
no, El Bonqmllo, Salteras y Urnhrek.

La .zona undéCima: Utrera. Las Cabe
'zas, Lebrija, Los Molares. 'villafranc:!
y Los Palacios.
- La .zona ·duodécima: Alca1ú de Gua '
daira ). Dos· Hermanas.

Sevilla. 14 de Julio ·de 1980.-EI Pl'e~

sldent~,··d~la Diputaciúll, l\LS:u"asúa.
S-

SUBASTAS

DH' U·L-\.CION PROVINCIAL DE SE
VILLA

Zona número 5, - Estepa (10 pue
blos). 1,70 por 100: la mitad.

Zona nÚlnero 6.-Lora del Río (ocho
pueblos), 1,50 por 100: la mitad.

Zona número 7. - Marchena (tres
pueblos), 1,30 por 100: unt-ercio.

Zona número S.-Mor6n "(siete pue-
blos), 1,20 por 100; un :tercio. .

Zona número 9.-Osuna (siete pue
blos), 1,70 por 100; dos tercios.

Zona número 10.-Sanlúcar la Mayor
(~8 pueLlos), 1.75 por 100; dqs ter
ClOS.

Zona número 11.-Utrera (cinco pue
blos), 1,20 por 100; la mitad..

Zona número 12.-Alcalá de Guadai
ra y Dos Hermanas (2.' Zona de Utre
ra), 1,25 por 1OU; ~:l milad.

CU)'OS pneblos se detallan al pie de
e·ste anuncio.

Ademús de ]a p:.lrte de los recargos
de apremio, deducida la participación
del Tesoro público, fijada antel'iormen
te, percibirán 10s Recaudadores. por
.tener a su cargo ~' responsabilidad la
ejecutiva, la.s-dietas y gastos e. que ten
gan ·derechocon arreglo al citado Es
tatuto )' demás disposiciones concor~

dantes, _recayendo sobre :los mismos
todos -los .gastos de recaudación, in
eh!.!;!) el !!eI!.ar !as r('(:ihos,

Los .Recaudadores que se ·ñombr.en
habrán 'de constiluirfianza en la Cuan
tia siguiente:

Zona 1.", Seyilla,.1.377;329 pesetas.
Zona 2.a, Carmona, 15i.8H9.
Zona 3.·, Cazalla, 144.655.
Zona 4.', Ecij:l, 171.275.
Zona 5.·. Estepa, 99.884.
Zona 6.", Lora del Río, 111.92G.
Zona 7.", JI,larchena, 99:526.
Zona 8.', 1\1orón, 154.832.
Zona 9,", Gsuna, 168.67.4. .
Zona· lO", Sanlúcar·la·Mn.yor,138ó()08;
Zna 11.", Utrera, r72:a59. '
Zona 12.", AkálúyDos Hermanas"

100.535.
Dicha fianza se constituirá en metá

lico o valores públicos en la Caja ge
neral de Depósitos o en la Caia de la
Diputación.

Los Recaudadores nombrados en vir
tud de este concurso se atendrán en sus
funciopes recaudatorias al Estatuto de
Recaudación y rlcmás -disposiciones .La ..Comisibn municipal permanente
complemen tarias del mismo emanadas de estuExcma. Corporación- ha .acorda-
del Ministerio.-de-Hncienda; do, en sesión dé 7 de Mayo último, con

La provisión ele la- zona de S~illa sanción del pleno en la de 19 del mismo
:dura¡'á sólo hasta el 31 de DiciemhI'..e de' mes, anunciar concurso público para'
'r9~O,ql1eaai1do.al Retaudador que la: contratar la adquisición ·deci.nco rega
~esel1lpeñe el ideFecho de opción a una' doras-lavadoras automóviles, con ~des
.{le. -las cuatrozooas en que ha de ,que- tino al Servicio de Liropl€'7.as, COIl'SiI
4lal~ d~vldida la.qpital desde 1.° de Ene-. jeción a los pliego:? de cgndidones· re
'ro :de 1931; adaptadása 'la demarcación; dacta'das . al 'efecto, y J)or el precio
-de lo~ resp.ecth"os partidos judiciales. tipo de 48.000 "Pesetas por .un:'.lad.
. Losfn!1:cionariosde ';Ia Di,pn-tación:- El ::piI.aw~del ~eoncurso es de veInte
,que pascn:a :desem.peñar ;éI.cargo IdeRe-" días bá'b-l1ef;, icon.tarodesde ·.el sigu ¡f· 1

eaudador IO"harán en comisión de'sel'-; te al en queuparezca·el :ammcio I;:n !:l
;y:ioi,o, -conserv.ani1o :sus;pn-est&.S ,en la: ~{iace.ta cie,},ladrid", durante cuyo pla
JllantiUa tleJa Dipn.tación, ,aullflUesin" zo pueden,presental"se ,proposiciones,
.'Percibü· (11 suC1do figurádoen ellri, el -' de 'diezde la máñana a \IDa ·ije la tarde.
~al sólo ,podcl atribuirse >'cQIl"carácter" en ~clNcgogadl!'ll'deSubastas; en la for-

Premio de la recaudación. .inlerino, mieroras dure la comisió.n. al ma~' modo que;·-$letermina la condición
.innciGWlrio ,3 .qu:i:eJ;I. ;COf.r.e~()il,da .clc.as-., se~1!nda dc].-plkg¡> de .las económícoad-

Zona número 1 •.:....:Sc"illa (capital jo:. censo. J:rv.ra que en todom9I!1C:n10 jlue. rrnm!')1¡·ú'fivas. lJos pñc'gos de condicio
2;) lmeblos,~lnn1aria, 0,50 p.e. '100:;, ida oCU:J')ar·'DtlC"ameRie.."'!lli :rila~a iel:Iun- lJeJ;~",ecen .insentos en el "Bolctin"

.-ejcl·¡¡tiY3. participación en los Tecar-.leionarjo 4l.ié ;cese e~ )ct~~~o iae ·Re· 1 &.e~este.1A$Uit~aIJlieIlto ;del dLá 14 del ~c-
·go.~. un tercio. ealulador. ItunJ.· .

Z' ':!a número 2.-C.1iT11011<l ..(cnatro La :i::.{:.C.••.~U.. l. (ia':i~.n'.'C:.¡..l.' ;'>.us.....(l•.~?..s ..p.~l.'.i.edos. . ~.?. ~}.iCl.' tl.:..U.'o...re.'sdecla..raFiill.l'1l l;t pm-,put";;]os). 1,25 por lOO; un tercio.. ·. < voluaun:lO J'.eJCC:lttMa, ;S""...n1l:.>eIl~ada P&lUClOtt las l"'eml1ncractones Illlmm3S
Zontt ni'llnerll 3. - Cazalla (ntlc'~e''2o bs neC9'!.Idimore;;iéJJ' \taso f.e~kas· res, que'g;¡ühdí:n.;fle perc:lh11' los dlm:l'os que

puehlo,;), 1,:t;:¡ por 100: nn trrci~~ ..; ·1)ctti,:a~.; ~''¡-[t?e se t:rn:~a'·CtlJ1;ro·!tIe :ella U'tlncen~' por ;&mlldalegaI de tr.ahnjo v
Zona nÚllWI'Il. 4. _.- !~dja (tr'l'~ -Jl\n~-'~ ~:l Excm:l. ~p¡lt:lciún :-¡í2ó-iitTclat:: :' l)Or :mn-.w.. ~.n9I'c8inarüIs. •

!:JIus), L:W POI" Wi); l:il kn:j[) L:l wna pl'illli:i'a compn:ndr: la ('api· .\.sinlisl;lfJ Yl('!WIl obJig:nlos los Ilci-

COflCIU'SO paUl la provisión de doce
pli1:I /S de Recalldadorcs de Contri
[;¡¡i..'!r;;¡cs de la provincia de Seviila,
en/re {{(ndonaríos de la excclenti
sinlff DiplIlación provincial y el Mi
n!slcrio de Hacieilda (CueI'pos ge
n<:rrrl de J rlmin isctI'aci6Il, Pericial
!i ..kl:i/iai' de Contabilidad y Abo
:/"du:> del lisiado.)

C·.;llw<1ida a esta Excma. Diputación,
por Hefl 1 deueto de 1.~ de Julio de los
corrientes, la recaudadónen esta Jjro
Vil!da de hs contrilmciones e impues
tos del Estado, en cumplimiento de lo
quo: pl'escribe el ¡u'ticulo 30 del vigen
te EsLttuto de Recaudación, ;se abre.
un c(¡¡¡curSO para proveer 12 plaz.1.s de·
RccfiUdadores cnlJ'e funcionarios -de es
la Diputar:i¿lll, aptos para el :servIcio,
que estén en posesión de sus Tespecti- .
\'0':- ell1pkus con anterioridad a la fe
chn dc concesión del servicio a esta :
CO¡"i)Or:.1cióll, y enlre funcionarios del
;íindcrio de Hacienda, de los cuero]'
pos scnera] de AdIninistración•.per:.i- ..·.
.cial y AuxUür de Contabilidad y Abo-.
~aclos del Estado; :haciéndose la desig
nadóll por mitad entre unos y otros
fUTl donarios.

Las solicitudes ele los .aspi,antes fni1~ i
clonarlos proYinciall:S deberán·presen
tarse en b. Secretaria de esta .excCien
tisima Dlpuiaciónprovincial, durante
el plazo de ycinte <lías hábiles, a con
tar fll'S de el siguicnte al de la ,publica
c1011 de esh: anuncio en la "Gaceta de
!lía'lrid", acompañando a ella los .docu·
¡n~i1ios justificativos de los derechos de
las soHcitantes 'Y 'cuantos se estimen
pertine~tcs para probar los méritos
que fI]egacn.

Los funcionarios del Ministerio de
Hacicnd¡l presentarán sus instancias,
dnr¡¡nte el mismo plazo de tiempo,
aco¡llp~¡!13dns de 1ns correspondientes
hoj a~ de ser....icios sin calificar, y de
más documentos justificativos.de '.sus
mérHos que 'estimen eonveniente,~n-:
te los De1eg:Hios de Hacicnda o Jefes
de los Centros en que presten sus ser~

;vicios, los que, cumpliendo por analo
gía lo preycnido en los apartados E:) .
)"0 ,de la norma segunda del arlículo .
28 del Estatuto de Recaudación. remi
til'ún dichas solicitudes,' debidamente
¡-equisitadas. a luSecretari:a de la ,Di- ,
putación, dentro aé los' tres días 5i-··

·..guielues al término del plazo de .ad-.
misión. '

Las zonas objeto ,deest", concurso·y:
. la rCllluneraciún fijafut al Recaudador :
.<de cada una· de .el1as, por acucMode 1a'
Excma. Comisión :pmvincial 'perman-en-'"
te, son las siguientes: .
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROYL.'IlCIA
DE y AL.Lf..DOLlD

SECCíOX ADlI""JN!STRATIVA DE PRI·
ME~{A E~SEÑ'ANZADELA PROVIN·

CIA DE SEGOV'.lA .

tado-res al cl~mplimicrito de la ley de ídem' Escuela de niñas numero 2, para San Andrés, Ayuntamiento de Riba
Protección a la producción nacional de Maestra; 5.708 habitantes; vacante en S' d~wia; Escuela unitaria para Maestro;
14 de 'Febrero de 1907. de Junio de 1930 por renuncia ,cuarto 501 habitantes; creada por Real orden

Las proposiciones presentadas pasa- turno, de ,23 de Ju.nio ,rie, 1930,'
Trot -a estudio de la Corcisióndes.ignada Santiago y Zaraiche, A~.mtamiento FondodeYila, Ayuntamiento de Bobo-

sid . 1 f d M . E e el 'de n;';:;os'p""'a ;l.Iaes ro"s:• .Escuela mixta para lHaestro,.' 317por la Ak~ldia Pro e:aCIa .a .f>s :e ec,· ' e 1 U!!Cla; :o u al '-""-' '<U.'" . "'-
,tos determmados: en la condicion 12 uc tra,; 2.440 habitantes; n.cante. en 27 de h,lhitantes; creada por Real orden dt!
1aseconómicoadministrativas. JuniD "de, 1-930 por rellili1Cla cuarto 23 de Junio delSSO.

f 1 ' I Bouzas, A\,'untamiento de Castrelo daLos licitadores 'no podraa . o.:rmu: arc.urno. '
1 _. 1 J illa' A"unt" ¡·1;'·11··... ele l'd"IU- Es MHio,' Escuela mixta para Maestro', 19~protesta ni rec amaClOn a g,!~, ;~ea UlU',.r a ••..: 1'-' ".,-

-cual fuere el resultudo de la ,licltaclOn., cuela de niños número 3, para ~Iacstro~, habitnntes; creada por Real orden de 2;:
El rematante del CQncurso consttiui- 19.5361labitantcs,: 'vacante en ~7 de Ju- 'de Junio del~)tO.

rá en la, Caja gener~l de Depósitos la niode 193:0 por renunda cuarto turno,. . El MazQ, Ayuntanüento de Villamar
cantidad de 24.000'pésetas en concepto ; ,Cadagcna, A)aUlwmiento de idem, ba- . tin; Escuela illixtapara Miestro; 14ti
de fianza ,definitiva, Jo" serán de.su .cuen-. rrio ,de San Antonio Abad; Escuela dc habitantes; cre2r:a por Real orde!l de
ta'cllalltosgas.los orig1..ecsie"conc"tlrso., niñ~s llúmero2" para Maestro; 4.8.6lt2, 23 ue Junillde 1',,;~,

Lo que se anllnciaal públieo para su : ;.habltantes; '.;acame Cil 1.. de Jumo de Nota.-Las dc:Randin,.Biobra, Cuoei-
oomicimientc. _ ' 193!J por ,t~:aslado_. ro, San Andrés, Seoane, Atrio y Pinza

:Madrid. 14 de Julio de 1930.-El Se- Almazarlc;1, A;mnlaInlenio de, C~ra- pueden solicibrsc ,por derecho de con·
cretarlo D,ecl.,It'nbl, 7',:~\;mc! Sahorido.Yflca: 'Es~uela1ll1x!:<lpara ~~aestra.; 200 sorteo

$-H35 ,habitantes; .yacante en 28 tiC Jumo dc Ol'ense. 11 de Julio de 1930.-Por e!
1930, Creada por Real orden de 23 de' Dircctor'general de Primera enseñan··

. Junio ,de,,193Q ,('"Gaceta" del 28). 7..:L, el Jefe de la Secdónalinlinistrativa,
:Se ,P'Odránsolidtar 'porconso:'tesJa;; ,RO;¡lún. Yázquez.P.,..-994

• nI\Il'IFI~T~,~ ~lfiN' .rJR~iVtl!~UI. :1 plazas,d~ Bar:-anda. L()s_'~.lm¡¡gt'os,
~ftj).!íll,,"-=..:},. H,l"'Uil.VL1 .1 H"l.'"" ~i~Hli .1 Cuesia de:G()s, Bianca,La 'NlagdaieiwJ ,1

Sa.'1-tiago,~· ZaI:::iichc y Jumil!a. .. 1
IM,urcia, í de Julio de 1930.--Por el !

SECCIO~ ADMÚ'¡ISTR.\TÚ-Á., DE PRI. "1 Director gencral de PrimcFa <:nseñanza, ¡
,tIERA'ENSE~ANZA DE 1,A. PRQYIX- . el .Tefe de la Secciónadnünistrati....a,: 1

~;. CanO. p-~r;3 'f
~IA DE MURCIA ¡ 1 De:dllO \'ac:mte que se publica en 1~

, "Gaceta de l\-radrid"", en cumplimlento ~
Relación nominal de destinos vacan- SECCIO:-i ADMI~ISTRATITA DE PR!- i a los efectos d.eter.minados en la Rca'

tes, que 'Se publican en la. "Gaceta de ..!\'lERA R"SEXA.NZ;\ 'DE LA 'PIWVIN-I orden de'2S de Junio de 1925.
'M,adri<1" ~n cuan.)limiento .ya .l()S efee- j .•:
tosac ia ;Real.orden -de 2G, de Junio de _'CIA ,j)E OREX8E , ". Sept1lveda, l>:yuntamiento de ídem;

Escuela, de ,niñosnúroero 2, para Maes<
·l9'2:L j Destinos ,,'acantes Que se jlUblic.an en ltro; l,8-90.habitante:.; Y3.cante en 11 de
, Monüa1la, Ayun.tamiento,de idem.; "la "'(..aceta ue .Madrid"ell cumplimiento I""_ ,.1.'- , 1. '1~-,] .:r~ d n(! , JuHo,delP..30, por fallecimiento.
',~,cu.,e,ia -<= 'nm{).S numer.o " para l¡llleS~ :lo' a los -ef-ectosde la :R:~al '01'"=11 e;;:v j' S . - d J l' d "30 El J.. 8,"on 'h b' .~~ t :1 ••l~.-) eg(l"'lR a -l~) e; u 10 e 1....- ,e-
·tro;' ;",..... a ¡tan"",,; ~can:'e;en' ;w:¡'de Jun:o·de 19..;}. • fe'':'IcC'idc'TItal de la Sección, E. M2.rtincz.
'Mayo- 'de 1930 ,por jubilación~Randin,ft'3'Untamiento deCal\"os de P-l001

Lorca, Ayuntamiento de ídem: :Dire.c-" Ranuírr; &cuE:la unitaria pal'a :\IaestI:o; ¡
cien grnduadalle nIños, ,par..9. .Maestro;. 3-10 habitantes;' yacante .en .100 de Junio!
22.3301 habitantes; vacanteen2:tle )Iayo' de 19:tO..por traslado. ¡
deJlg~,(}por fallecimiento. ' Biobra, Ayun~amiento' de Rubiana; I
. La-Unión, Ayuntamienlo"de ídem; E8Ci.lcla unitaria-para .\laesh·o: 4í.i9 ha· I

.Escuela de >liños nÍJI!lcro 2, para I\laes- bilant(lS;yacanle-:en 1,' de Jl1nio de 1930 Don Fernando Garraldá y Calderón,
tro: 19,903 hahitantes: yacante en 3 efe 'tI por traslado. . , . Gobernador 'cidlde la provincia de Va-
())i~iembredc 192Q pOl~.lI·aslado. Abelados, Ayuntamielllo de.:Montede- l!adolid_

La Huerta, A~"Unta:n.ienii) ,de, Ahani- rramo;, Es~ul!i~':mixta.pál~¡l Afaes~ro; .Hago saber: Que declal"arla 1'1 ncc,,-
,Ha: 'Escuela mixta .p~\l'a. M.3estro;~3(j I 216 -babitantes; yac.ante ,en 21 de Junio JI sidad deUl'ocupación ,de fincas en los
llabitnnt~s; vne;mte.cn :20 de 'M~l~'ode !de 1930pOr-'triaslado. " .', términos .munidpales de esta provincia:
1930 por' tr¡ls1~d:o_ Granja, AyurtlamientodeOimbra;Es- , de Peñaílol' de Hornija, Sap. Pelayo !

,&'r-randa" Ayuritrunicnio d¡: ,Car':ll;a- ,em·hl mirta~:l Maestro; 460 habitan- Torrelobatón, con motivo de la cons..
ea'~ ,Escue1a de .niikls !w'I'a }.l:aesiro;: ¡ 'tes: ,"\"ftcante·;en, '23 de Junio de 19301'00":: trucctón del't'rozo enarto de la c:rrretel'~
~l;oo7 ·habitantes:: .vacanlC,CJl 31 de :.\IH- ·I"H:aolado. ,,-' ; de lüo~Cúa !ViUamartin 'a Torreloba
,;.().·ae1.lJ3O'port.r.aslado. ','-'Niñodaguia, '.~Yuntamicntode Ba1tar; tón, cerca de Villerias. en el "Boletín
·Ll)s A!llmgms, _-\.yuntumiel1Ío de i Escuela mixta para Maestro: 2fi2 habi~, Oficial" de -esta pro~incia, dc 26 de'
rEucnt!:;;:\.1amo; ~scnela .. ,de IJiñ,o;;. .p[t!'a,!<lt:ntcs; vacante en 24,'lieJunitnie H!30 ,.1, Abril d,e. J930, sin h"aberse pr~~L'ldú
:'fae5tro; 404 hubltanies; y¡:cu!1tc en 19 por traslado. ' . recl~lmaclODalguna, y d.esconoclenililst'
.lcJ'fayo de 1H3() por·tr¡lsJado. Atanes, Asuntaniiento. de Cualedro; . el paradero de algunos de los propi~~

..~,Cllesta. de G.os, ·A~llllÍamieato ,de Escuela mixta para. }\htes.lro;4.ii3 habi· tar-ios de fincas interesadas en el,C3Pt'
:'\'"guil3S; ES('ucJil de niñó{ i;lara :)laei-' tant€s; vacante ei! ~1,~ -de luliodc 1930 diente, he tenido a bien disponer, se..
tro; 347 habitalltes; :vhearitc en '31 de por traslado_ . gÚll lo dispuesto en1Qs articulos 20 l'
Maxode (1930 por- traslado. , , Gahín, Ayuntamiento 'de J\lontedcrra- 5." de la ley deExpropia.ciónforrosa.
.'Blfi.ri~a, A:'"lmh.:.micn to {le ídem: E<¡- mo; Escuela mixta. para 'Maestra; :599; Yig.entc,:r :el 28 de su ,Reglamento, St"

'.cuela .de niñas para ~Iaestra~ 4.390 h:,k ,i hahUantes; 'l:ar::allte en ;1'•• , de Junio de noHfiqlle en este edicto a los 'interesar
~taD.te:i; ~a.eüriteen1íi de '11<lW de1930 '¡ ,19311por .trasIad0., , ,dos, para .que designen Perito que le~

JWi~:tr.asb.Uo~',. "-"', , . .. 1 .$coane, A¡yuntamientode 'Carballino; represente; previniéndoles que si de·
,-"L.i¡,'"1L.\guarcri~.A1lint:1.1~iiént(l i:l,eCll--: &cuela ,mUtada pir~Maestra ; 68911a- . jaran transcurrir el.plazo de cincuenu

1a-géna;',Escueia ae iíifio~ Í.uu·a 11aes.tt'lJ: bitantes; ~cante:en25 de Junio de 1930' mas, a partir de la fecha ,de su publiC&~

"3'296 'hábit:uHcs;' ....ar:mté en 'i:i dt, ~b- POI" 'faUeCirriíento. ,'. , ' ción en la. "Gaceta de Madrid", O e:
yo de H30 ponn:iá!iltldo.:' ;¡ AÜ'io, :A"}·l.U'ttatllierlto, ,deLeito; cs-' nombrado no reune las condiciones lt:.
, Los J?ltc!,tosde Sant:! 8i1ri.Hli-:.l, A~'tm- cuda unitaria ,,para ~tra; ·.642 habi-' 'gá~, se entenderá, que se cmiformar
1:urnento de 'Cill:lugcna: 'Es~'uélll {lc ni,. ',tant~~ vacante.en !2i, de.Junió de 191m' con élPerito de la Administración.
'ños P:lr:l·1IIai~stro:'1;9;}11Hih¡túntc-.;:',~l- 1 r)Or~r:íncéimicnto. . ' , ,. 'Lo ql1ehago saber para SU conoci-
t-~:llC ('11 4 de ."1im:ilrlc'1íl:~41 ~OT ..anula••¡ Pinm, .*~M.miento de Yialla; Es:-, m~n!o a los -señores sib'Uientes:
~1i,.mllO!abra:p',('l1t(l. ,.,'. ..,¡euda umtar,u'pal'a i\r~H~stra; 410 habl- SEmores l~eredcros de. la Cond~sa dI

'C:I!"~¡l~na., .\~'1.l!1I:mll!'Ilt() él,' ¡th:m,! t:.mtt'~: C'i'e:aua..por lleal orden de 23 de Romos: dona Dorotea );cgro. dona Pe·
bl1!-I'j.o;~:¡rc Saií'Xhtou!o Ah,lU,; '!':~cul~b .1 ,!:lniode 1930_' . , '1 ka Pelaz 'Pintado, doña Pura f~".
.«c,niihtli nÚlli~i;o' 4, pal'aJhw;¡t,o; o!3.G!:~j Cudeiro. AYIllltainicnto de Canedo;' I Maestro:r doña Sofía RetllBazaro.
ji:.lhHáhi!.:s; "::1{;~líÚc en ·~Ut· :'\b¡-¡r tic 1Escuda unitaria pa:ra JIaes!ro; 651 ha- I En Yalladolitl a 9 de Julio de '¡:l3').-
1!':':0 POI" n'I1lIllt'Ü\ rU:¡:'~n lUl'llO. ,1 h:t:mtes: cl'cada por Real Ol'den de 23 i El l~bernadol',Fernando Garralda.

':'i¡,~ii:l;l 'U~ '~~¡,tunl, A;:¡ulla¡¡úu¡üu,,¡le 1 de Junio de 1930,· P-\);}II
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ANUNCiOS DE PRFJ10 PAGO Cm'nta d~ Pérdidas y GaRancias del ejercicio de 1929.

Jk,l:tnce ~eni'-.:al cerrado e-n 3l de Díciembre de 1929.

,:"i"1TS afl'dos :'1 la fianln "Accidentes elel
ll':,hajo" (C:da de Depósitos y Consignacio-
"e;;;) ., , "..... l.i40.800,00

\';dOl:'~S ufedos a las fianzas en el extranjero
y rl'))Hil'ilios 'de los l'eas('glll·adores... ~........ 2.146.R33,21

\ al"re:s afedos a los cOI,n¡Jromisos de la Com·
p:lIiía para con los rentistas (reser"a mate-
rniltiea):

Lt·\" de 9 de Abril de 1898.. " 150.ÜiíO.696,82
1J.·;·...dlO común............................................ í.U42.34G,33

\':dl']"('s ~Ifl,(~tos a los siniestros pendientes de
liquidación (sin deducir la parte de los re-
""l'g'U r:J dores) 135.846.360,25

\·¡,Ir,¡·l.:S :lfcdos a la pror,ata de primas per-
lI'nccicntes a riesgos no corridos............... 62.930A02,4i

e.das y Rnncos........................................... G.026,427,58

p,¡ rle de los )'caseguradores elllas reservas:

hl·~l:I·\'a.llIatem:aica(compromisos· de la Com-
pa,-'¡;ú j:ru1a i::Gü. 1us Ac;~ti~t=-~~;} ..•••••••. n ~ _ ~3J'2R;OO

1';ira si¡üestros pendientes.............. ·13.116.5:27,00

Yalores afedos a la garantía de rentas vita-
licias (nuda propiedad de rentas)............... 1.34IM25,6a

nher!>as Agencias (saldos) ' 38.6;)1.605,84
Dt'~p,~dlO de París ~....... 17.844.419,78
lnten:ses a percibir.................................... 3.927.679,59
Pi\'elX'S cuentas deudoras........................... 10.137.424,92
.<\ cuel~ta sülH"e el dividendo.......................... 3.200.000,00
Pl'imas a cohrar (yencimiento cuarto trimes··

tre) 31.281.522,75
V,·,IOrt·s en depósito en concepto de fianzas

(:\~c,nll's y diversos)................................. 13.62i.303,10

Total................................... 530.380.703,29

LA UR"A~-"" y EL SENA

PASIVO

748.3i8,M
393.551,95

118.945,55
160.495,83

26.365,20
81.910.00

Pesetas.

Francos.

9,429,26
1.506.682,73

519.465,77
616.710,82
98.844,5ti

9.859.447,10

11.Uü9.526,85

:i.351.584,76
~3.011.¡92.49

·j,3..180.455,00

4i.378.6U,15

168,498,46

314.999.94.1,27
12-.131.119,Gi

150.439.84.'),00

1-t8.0n.90S,22
2.101.163,17
9.1)78.01)2,26

63.558.080,74

37.j2iJ.590,07
15.045.973,78

170.542.025,57
9.859.447,10

63.259.556.72
:n.9í7.(75,62

437.744,95

42.39:t502,50

12.S;U .540,48
428.005,19

1;)5.487.342.00

171.247.476,11
3.548.896,74

10.526.534,82
13.109.793.91

HABER

Sahl«:l anfe,iol· , .
}lrimas d'el ejefeido. deducidas las anulacio-

nes : .
Accesorios (coste de pólizas, intpuestos, etc.
Intereses de fondos relativliIs a las r~sernls

para siniestros a pagar y prorrata de
primas _ : .

Intereses afectos al servicio de rentas uLra-
sadas ._ _ .

Interesés disponihles provinicntes de los fon-
dos inyertidos., ..

Reembolso de los reaseguradOl:es ..
Parte d"eloii l'eascguradol'e¡; en las resernl.s

para siniestros a pa<íar 1929 .
Pro\'biones del año 1928:

S b ·-·
,o re SInIestros a pagar ..
Prorrata de primas pertenecientes a riesgos

no corridos (netos de reaseguros) .
Valor legal de los compromisos de la Cmupa

ñía para con los rentistas (reserva m<:tll-
nlática) ..

Provisión pOlo derechos a pagar .
Provisiún de :mulaciones ..

Primas ccd iU:JS en reaseguro .
lm'puestos pagados.. , : ..
Siniestros pagados dmante el ejercicio .
Intereses pagados pOi' rentas "italicias .
Comisiones del ejercicio ..
Gastos generales y de Administración .
Pérdidas y Ganancias sccidentales ..
Parte de los reaseguradores en los siniestros

pendientes 1928 .
Capitales de consLitución entregados a C. N. Ro

~. rescate de rentas ..
Reservas para eyentualidades .

ProYisiones al 31 de Diciembre de 1929:
Siniestl'Os pendientes de pago ..
Prorrata de primas pertenecientes a desgos

no corridos (netos de reaseguros) ..
YalOl~ legal de los compromisos de la Compil.·

ñí~ 'para con los rent~stas (reserva mate-
nlalIea) .__ .

Provisión para impuestos a pagar : ..
Pro isión de anulaciones .
Bencfido :¡ repartir .

DEBE

DEBE

Total. S07.773.986,,{O

Total................................... S07.7í3.98G,40

Reino de E"llaña.-Cucllt'a de Pérdidas y Ganancias del
ejercicio de 1929.

Saldo deudor de 1928 .
Siniestros pagado:s en el ejercicio .
Gastos generalc~ en el ejercicio .
Coliüsiones Vagadas '" .
Impnestos pagados en el ejercicio .

. Reservas tt:cnic.as al 31 de Diciembre de 1929:

Para riesgos en curso : .
Para siniestros pendiuntes _ ..

Obligaciones a diversos fondos de previsión:
Reserva extraordinaria .
Previsión de anulaciones .
Pl'lmas anuladas de ejercicios anLeriores .
P¡'o"isiún de flsegurados " .

Franc¡,¡,s.

n.lo!J.-;~J,91

528.319,54

20.000.000,00
4.000.000,00
2.000.000,00
~.OOO.OOO,OO

;,00.000,00

13.069.069,39
8.369.823,34

7.929.080,92
13.474.845,33

9.949.1)80,26
13827.~ü3,10

1G3.üaO.946,02
7.616.530,09

155.487.342,00

63.558.08c,,'Z4
10.526~:¡34,62
17,454.55"'7,U.<}

3.548.896,74

. 1íiSA98,·lG
1?.941.295,!5

ACTlYO

S;" [dI) dc 1!l28 ..
r!~::9 ..

,':,p;I:11 soeiu!. .
'\es\'l'\"a estatutaria .
lÜ'Sl'!,\'a para eventualidades _ .
lksCl'YU para 11:1n7.:1 (ley de 9 de Ahril 1898).
Provisiones de los asegurados ~ .

'"alor kgal de los compromisos de la Campa·
¡iía pam con los rentistas (reserva mate
mútka) :

L¡;y de 9 de Abril de 1898 ..
j)cl'echo co¡nún .
Siniestros pendientes de pago .
PI'orrata de primas pertenecientes a riesgos

no corridos (netos de reaseguro),' , · ..
'Previsión de :mulaciones ..
J"rovisián para fluctuación i;le valores ..
Pró"isión para impuestos a pagar : ..
Cupones pendJentes de pago de los señQres

accionistas .
Cuentas corrientes de los' reaseguradores

(saldos) .
Fondos de previsión del personaL.. _ .
Previsiones del?rimas (depósito hecho por los

~\scgul'ados como gal'antía) ..
CI),l1isiones a pagar .
niversas cuentas acreedoras _ ..
F:~mz:ts (Agcnt.es y dh·ersos) : ..

'S:: ldo :r{'recdor <le la cuenta de Pérdidas y Ga-
:l;¡]1(':::S:

TMal. ,............ ~)30.3SIi.7~3.2.9· Total. .~.~.••••..;.~ .•,........................... 4.280.íSO,51
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Pesetas.

Total.... 4.280.780,51

:\uiOl·;zatlo." El \)l"!egac1o gene¡'al para Espaíia.
:'\.-2900

184.917,015
¡¡;¡.520,Ol}
81.910,00

l:i:t914,7e

Interc-.;es de valores en Cartera .
Primas y accesorios a l~obrar de ejercicios <l,níe-

doré:; : .
Amortizaciones. diycrsas .
Pro\"isión de asegUl·ados ; .
Saldo ueud~I· .

:)i:LHH,!jfj
15u.oi5-.90
11S.!).!;>,:};)

2.8-1-7.;J9ü,¡¡ü
l:l¡ .c¡,ú;J6

HABER
lIcsC'n-as técnicas al :31 de Didemhrc de 1928:

P~ra~ rie;;gos en CLlrso .
Para siniestros !lcndienlts ..
lleserv:r extraonlimu·ia .
Primns nei.:ls de anul:lciones :r ristomos ..
Impuestos y aecesorios diVt'J':\Os ' .

Productos diversos:

Intereses de cuentas cürrien tes en Bancos .

X-2S9i

BANCO HIPOTECARIO DE' ~SPAxA

El día 1.0 de Ag&sto f¡róximo vence d
cupón semestral de las EMulas hipot~

carias de este establc(;imitnto, al intc
nh de.6 por 100 anual, y desde dicho
día se satisfará su importe de 15 P(lSt
tas por título, con deducción del im
puesto d.c 10,038 por l{JO, o ~ca 13,4942
pesetas por cupón, en las Cajas de este
B,mco en Madrid y en las de las Sucur
sale~ del Banco de España en provin
cias, sati..faciéndost: también desde la
mi.sma fech~, ~:-::1 t:1 descuento de
0,50475 POi'" 100 i~~ Derechos reales, las
Cédulas ml1C'l"ti¡;:lda~ en el sorteo que
se celebró el (Ha l." de 3Iayo último, o
se::m-pesctas 49(i,9i6 por Cédula,

J.o que se pone en conocimiento (1¡;1
público po'r medio de este anuncio.
. Madrid; 16 de Julio de 1930.--'-El Se
~retarlo, "Eduardo Leclerc y l\Iénuez,

X:.....29O1

INSPECCJ(}N" GEN'EIUJ~ DE
. SEGUIWS

'A.'viSQ oficial.

Se pone en conocimiento del l)úblü:o
en general, y de los ast'gurados en l)a¡'
ticuIar, que la entidad de seguros de
accidentcs autollloYilistas denominada
Mutua Madrileña AutolllO\'i1istn, de Ma
drid, 11a trasladado su domicilio socia!,
(le la calle de los Caños, númel'o 8, a
]a de Fuencarral,números 19 y 21, prin
cipal, derecha, de )1adrid.

Madrid. 10 rle Julio de 1930.--EI Ins·
pedal' geilel'a1 de Sl'gUl'OS, .l. Aragón.

. X--~Wú2

LlEUE ~IECA1'iICA,S. A.

El Consejo de Administradún de esta
Socicdad, en uso de las facultades qne le
confieren los articulos 24 y 25 de los Es
tatutos soci~lcs, ccn\"oca a Jm1tn ~ene

ral extraordinaria, que se celebrará cl
día 4 de Agosto de 1930, a las once y
media de la mañana en primera convo
catoria, y a las doce de la mañana en
segunda, en el domicilio social, calle de
la Reina, número 45 duplicado, a los
efectos de ampliación del capital social.

El depósito de títulos deberá ser he·
ello en el domicilio social, cinco días
antes del scñalado {Jara el acto, de cin
co a siete de la tarde, conh'a entrega
del correspondi.ente rcsguanlo, que ser
virá de tal'jeta de nsistencia.

Madrid, 12 de Julio de 193G.-El Pre
sidente del Consejo de Administración,
el Conde de Aa Dehesa de Vélayos.

X-2S96

PRO INFANCJA

Seglll'OS Mutuos Infantii~s.

Por aruerdodel Consejo de :-\tlmiriis
tl'<l,ción de esta Sociedad, :r con arreglo
al artículo 16 de sus Estatutos, se con
voca 3 Junta ext1'aordillaria de accionis
tas pal'a el día 30 del actual, a las diez
~. ocho horas, en :>u domicilio social, ca
lle )luyor, nÍlmero 11 y 13.

Tratara la Junta sobre la mal'cha y
desa¡'rollo de la Sociedad.

Madrid, 14 de Julio de 1930.--El Pre·
sidente dd Consejo de Adminisll'uciún,
José Carmena.,

lN~TlTüTO PROVn·:'CL-\.L HE lUGIE·
?ljE DE VALLADOLID

Curso de Higiene y amjl!iadón de prác.
t:cas sanitarias.

En cumplimiento de lo que dispone
el Real decreto de Hi de )Iayo último,
v ateniéndose a las disposiciones de la
t:ircular de la Dirección generul de Sao
nidad de 2:2 del mismo mes y QI'den le
legl'úfica de dkho Cmltro de 17 del ac
tual, he acordado abrir un cnrso de
prácticas smlitarias y ampliación de co
nocimientos higiénicos para Jfédicos,
que los habilite, previas las pruebas de
apt:tud ncccsarias, para el ingreso en
el Cuerpo de Inspectores municipal~s

de Snuidad.
Dicho curso fIará comienzo el día 16

de Julio y tendrá una dumción de un
me~, pudiendo conclll'rir n él los 50 pri
meros facultath'os que sc inscrihan pa·
ra el mismo }' aerediten SLI condición dc
Médicos.

Queda abierta la matrícula en las ofi
cinas de la Inspección' provincial de Sl:l
nid;¡.d (Gobierno 'civil), todos los dias
laborables, de diez a una, llasta el 12 de
Julio próximo, donde se les provcerá
del resguardo correspondiente. previo
ahono de los derechos de inscripción.

Lo que sc publica en este órgano ofi
cia1 a los efcctos oportunos. Debiendo
ser reproducido este anuncio-com'oca
toria en los "Boletines Oficiales" de to~

tlas las provincias del distrllo llllinr
sitario.

Valladolid a 28 de Junio de 1930.-El
Inspector provincial de Sanid"ad, Direc
tor del Instituto, FFancisco Becares.

X-2898

INSPECCION' GENERAL DE SEGU
ROS Y AHORRO

Se pone en conocimiento df:l público
en general, y de los asociados en par
ticular, que la entidad Caja Cooperati-

ya tic Crédito, domiciliada en BarcelO
na, en la calle de Claris, numero 15,
traslada su domicilio sodal H la Ronda
de San Pedro, número 78, de la misma
ciudad.

:Madrid, 14 de Junio de 19:1n.-EI 111s
})ct'tor general, J. .\rag6n.

\--2899

JUZGADO DE PRBlER.-\. l;\ST_~:\CL\

DEL DISTRITO DEL HOSPIL4.J..:-DE
BILBAO

Don Luis Felipe Gómez y Fe\'I1<'Inde'l
~Iariaca, Juez de primet"3 ü!st:mcia del
distrito del Hospital, de Bilbao }. su
partido. .

Hago s3bel': Que cn virtud de le
acordado en providencia de este día,
dictada en el iuicio ejecutivo que se si
gue ~n este Ju:r.gado, promí)\"ido por e}
Procurador D. Ge¡'mán Pér¡;Z en nolU
bl'c de )Ir. Georges Louis E~lgene De
tl'imont, mayor de edad, eawdo, domi'
ciliado en Biarritz, por si ~" COlIJO Ad
m:'nistrador delegado de la $ociedaá
Fermiere des Casinos de Bh~rrit1., COll
tra D. Francisco Martillez de las Rivas,
CU)'O segundo apellido no ~o~~ta, tam·
bién mayor de edad y doml('l!lado qu~

estuvo en esta villa de Bilbao, Viuda dE
Epalza, número 11, actualmente en ig.
TIOl'ado paradero, sobre reclamación da
400.391 f¡'ancos y 60 céntimos de france
franceses, importe de dos pagarés y su~

gastos de protesto, más intel"eses y co~

tas, por el presente edicto. que se fija·
rá en los estrados de este JU7.gado y st
insertará en la "Gaceta de Mad¡'id" J
"Boletín Ofidal de Vizcaya", liC requie
re de pago por dicha cantidad,:y pOl
otras 10.000 pesetas más señaladas para
intereses y cosLas, sin perjuicio de Ji.
quirlación al expresado D. Franciscc
Murtinez de las Rivas, y se le cita dr
remate, concediéndole el término de
nue"e dias para que se persone en lo~
autos, pOI' medio de Procurador y se
oponga, si le cOllYiniere, a la ejecución
despachada por auto de 12 del actu:.lI;
bajo apercibimiento que en otro caso SE
le declarará. en rebeldía y seguirá .el
juicio su curso sin volver a citarle ni
hacerle otras notifkaciones mús que la~
expresamente determinadas POl- la ley,
y se liace constar, para su 'conocimicutc
y efectos consiguientes, haberse practi·
cado el día de a)'er el embargo de bie
nes de su propiedad, sin el previo re·
querimiento de pago, por descollocCl'St
cuál sea su actual paradero.

Dado en Bilbao a 1;) de ,Julio de 1930
El Juez, Luis Felipc GÚmez.-El Secre-,.
lario, Francisco de la Iglesi:l. -'

X-2003
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4.22;)

de López de Haro, número 16, terc~·
ro; cOlllparecerá el dia 28 de Agodo.
ante el Juzgado municipal del distrito
del Hospital, de esta Corte, sito en la
calle de la Magdalena, númeco 22,
principal, a celebrar juicio de faltas
por escandaJo, illstru.ido contra la
misma y otro.

í~90

4.218

EL C!:IúFER que -conduce Y:lli;nen·
la los leones del Frcuchs' CirCU!1s, am
bulante; compare¡;era en término de
d;je¡¡: días ante el Juzgado de primera
lmhwcia e instrucción de Trujillo,pa
ra ssr oído como ineuipado. en causa:
por robo de d-os terneros.

DE JUSTICIA

Bajo los apercib'imientos procedentes
en derecho, se ·ci.ta IJ emplaza por'
los Jueces o Tribunales res/?ectivos, 4.219 JUAREZ ROSEL, Juan{:l) "Perine.-
a ;05 perso¡ws qUI!- (l cOlllltwacióu, ]0"; vecino de Porcuna; compnrecerá
se /.'·::'171'esan, para que comparc:zcarl, GARelA· AI}:\}I, FHt¡!j!in.): h;h) lb. en termino de diez dial; ante' el Jur.-
el dia que se seii.ale, o dentro del ILudano y dI.' Justa; domi6liw]o últi· gado de instrucción de ,Martos. a pre~·
t~rmi!lo que se Nie,a eotllard-esd.e" . mamente en la culle de ROg"f:!if> Fo!-I tal' declaración en concepto de incu].
l~ fecha de la pu~.!i!;(J.c.iÓll .d~l. anllfl.-, guel'ns, númer:o .6 :.(Pn,cll!.e de Valle-.¡ pado y responder a los cargos· que le
no en e8~e pe'!"wa.¡co ofwwl, con i c~s) COm!):'lI'Ct'era el dw J de _-\g~'st(!, resultJn del s1.!.mario que se instruye
{¡;-:-culo al artículo 178 de fa. ley. tU ante el Juzgado munidpal del djsll'i· e con el número 34 de 1930, sobre esta
Enjuiciamiento ·eriminal,. 380 del· '1.0 del H-oSl)lt:J1. de estaCorle, silo en· [1 fa de efectos de platería. relojeria e
Códir,o de JmUda Mimar·v m~ del la caBe de lal\fftgddena, mi:~ro2:2, . instrumentos musicales,apereibido de
(le }farí.:a. principal, a c-c.'-1pllGIl" juic.io dt faltas ; - 1 "fi d t'. 1 qne, ~.; TIO o ver-.! ca, se ecrc ara 'su

j}or.jli~gOS prohibidos, ins-!ruil'il con-prisión y será conatk¡do po!" la GUlU'.
ira cl mismo.' . dÜI ciyll.

·L2H 4.'220 l' 7:i8:¡:
:I..L".\.HEZ G,i.\LALLO, Julián: i:ija .

•~~ FI()Telltino '.' de B:l:~ilia; domic.i- C'-L"ITAR1'l" ~--p.G1':'S R'o"a' '1" . J~ . 4,22ii....... ,. . .::. • .L:' • ~.;::.., .;,.. -./<l ."',
bulo últimam",rite en ~bdrid, Tra..-z- Flore..Jlpjó v de. Ce,árNt; do;:::údlL!(~9. ¡

~,;a 'u'e S,·,·11 j.o'l'e'¡l:%,). 'númer-o 5, '')Mn- . 't' . L- . .1\"" d ';J 11" S I LOPEZ PRIETO, Xicolás', FrallciSco,
" •. l' tu 1r:I_ame.nte ea ...,a 1'1'-4 c::..fI e ._ue. (l" I
~iDal dE"r?eb,-¡: 'coru.Dn:r·'2c~: ..á el dir.1 26 ba3f:iáü E}!Cf¡¡¡ü, ll'i.iiil(;!"(J 1:';, lJJ"lJk:¡lHH i ":b~teIG Bla..'1cO :f l\;h'\~~t~cl, ,GaLcí~;· .-dG-~ii-
~¡e Agos!o nnte e1 .fmg¡ldo m:.micipd i7.Q<.lierda; comparecerá el dia 28 de ! ciI1ados últimamente eil !l-iadrid,l\len~
iel distrito' del H":Ospital. de esta Cor- Agosto, unte el Juzgado municipal del.: dizábal, número 17. T.lfonso XII, 64,
le, sito ('!l ]al.'nIl", d~ lal\ohl'¡{tlrJena,' dislrito del Hosp:tal, de esta Corle, si- 1 e Isaac Alb~niz, 3,. r.e~peclivamente.;
1 úmcró 22, }"ll"indpal, !l. celel)rnr iui- tn en la calle de la Magdalena, núme. c<:mpareceraD en terffilno. de ci~~o
t:9 de faltas ;)()l' k,iÜ!H·s. instruido ro 22, principal. celebrar juicio ·(le . clIaS 3'nt~ .el J'uzgadt;J. d~ lI'..strn.GClon
:.)ntn. el m iSlllo. f:.:it:lS por mal,!;; tratos,lliSH'1IitIo con-. del.dlstr:~lD de Palac~o, (ie esta, Corte,

tr;} la misma. SecretaE1!i del Sr•.Per~ ;Herr.er?,: J.l.f.\
fa reclOlfles declaraclOD, y aaemas,

4.221 el primero; ser reconocidó pOI:" ·lo·s
ARCE PFEBLA. Geral'd{¡; h.¡jn· ~le . Médicos forenses' e instruirle, como

G~rard() y d-e ?tlicada; domicüiado úl- . GUTIEBiiEZ OBREGOX, Jos":.; ..do- , desde luego se le instruye por el pre-
tirnan't'?t~ en :.'.q~drili, A..ugu~to~'igue-· micilia-dó .últimamente en S:mta :.\brÍa. ~ sente, del- articule W9' de· la ley de
roa, IlUrIHo:'O 1\). cuarto lzqu!Cl'!dc,de 'Cayón (Santander)'. -c()mpSU'"~ceni. l' Enjuiciamiento criminal, en causa por'
com.pareci'rii el dia 28 de .\:gosto, ante ante el JIlZ"ado de in~dceión de Y.i- lesiones y d;).fios. bajo el número 114
~l Ju~!~ado il.lll.!lh:ipnI. del, diStti... ·to del.l.lIaC3.r.ríedo~.m e.líé.rmino cl~ diez días" del año actual, insirúidá pOi' mencio
HO~pl,:ll, de esta Cor.e. 51tO en la en-. para. ser oldo en ('1 ·sumarlo·que conl narlo Jtlzgf-ldo ySecretaria.
ne de la :'I1ag-:hl.lenfl, número ::.:2,. 131'10-. eJ miru.ero 34 <lel cOlT.¡ente afio se' in5- . í.'S23
úp~l, a cel.ehrar )'.licio d<::·fQ1tll.s:pur 'j' trl1Y,e., sobr.e falsIficación en Je1rasde . A ó)<r,J .,:

"'.5eanda!o, l11s1l"ludo CO;1"tl~a .el mISll'H):. ,.c:aml.. lio,. ap. ~r.cib.. iépdo1.e..qu,e•..~ noc.w.u- .., ~
" otr;1. ". .' 1, j}3.re.ce, le J;lnr-ar.a el. }l-eL'!mCJo: aquc 1

h 1 1 ~ h . ·LO.RES GAYAN. Frnncí..';e-o;. (1<; el';'.c¡:;aya ·uAAr en<...,l~ec. Q. . ,

4.216 • 7031 •.·•.I~; nuc\'.caños de edlld, ,de estado' 5-(\]-
teT'), de prof~n. j.orn.a~~re; dolD.ici-

C:U.LEJA CALLEJ:-\, Catalino; -do- ; 4.222, ; liado últmamen1e e.nQul-nzano (Gm-,
micilindo·úaimamBP.te·en:?llata· de Al- : oada); CO~l)ar.ecerá de·litro.. del .t¿'r-
eant~nl; compttree-el'áen término de ; I-IIDALGO, Inocen.cio; do.u:dcilbdo I mino de d!iez, (lías ante el.Ju;zgado de
nueve días ante el Jüzgado de G~ ~ últinm,¡ncnte. en Madrid.. GIGricia. de·1 insir1.iCcióu 'del distrito de San Juan.
,\'illas <Cáceres.), llara presta'!' .oportu- ij Bilbao, 11úmero 1; comp:lrecl'rj,.ei dí.a ,1 deM:::rcia, al objeto de hacerle entre
no declaración encama' .por hurto de J 14 de. Agosto, .ante el .J.u~(k)~nuni- :1 ga de varios efectos acordado en la
una cartera con diner-a,m-stnúda p.or·

1
c.i;pal lid dlst,rlto del. Hospital,. de-t'."" 'i cjec-utoria del sumnl'¡o instruido por

dicho J.uzgad-ode instn'lcción.· ba'i6. ±a·Cort-e.,sito, en· ~a calle de.la:\104."da- :\ Q¡cho .f.i.l7..gndo,· ti.lrr el nümero:360 del
Ilpercibimi-ént~·deqn:e, de uo!iacerio•. len«. numero 22.,.princip,od., aúeJ.dmr • ::liio ]928. por el delito de robo.
~ parará el parjuido·a qi.Ie hulliere juici<J de faltas P01' daijo-s. instruido 7-18::
\lgal". contr.a el miSl~10 ..

7413

71Ú9

4.;.211

GLEME.\;TE GARCIA, 'Cristóbal;. w.e:.
.ciriO' de To1aaa,que se derli.el'u !ti.
•~er.ta de fiores: por las caUes, domi;.
cilIado iiUimamente en la cart"e,tera. de
P.liego, en Muta, y cu~o actual"~
ltcl'O se ignora;OO1l1paroccrá ante· e!
Juzgado muníd~ de l\hda el día :3l
ti-el: actual mes- dt;. JuliQ, a·las &nce
lloras, a· l'espG-uder dem.~~· fFle
le resultan ea jw.c'1ode·falt9S':qt~e!re
[,"amita en dicho jl1~o' J)l!'i'.detltlJl-o
te.:t de ,F'¡'auci:w:l' Jimé·,~e~,J.,""e¡ga.:~re
,.!-),'dedu:';¡,iJ.> un perno, de lapmSlie'
¡; -' \i del d;~nli;l.ac!.ado.

. ".

. ITUBZAETA,· C(lRTIiS•.. .l)~.¿;.;v~
dOmiCiliado ú..ltüuatlaenle· 0.0' . Gham.a.r....
tin de .laB:osa.. caUcde lól¡;Margariw ;
20; compa-rec-er-á el d'ia 2~· dN m-e:s.ác~
tuaI, y. .lw..r:a ,d.e ls-sfCüez., a.me-el¡ I:rj·
he.nairri¡n::i:ic.ip:d, ·de·.(}ldi:a . x.ilia. ¡Ja,a1'"
ce1ehF~. ,iJiicio, ·de fa1~.q;u;e se sigui
p-o-,rlesimies, b:JJo el r.úrnen) 889' del
cno ~ctllaI ..

", .... ' ,

,4,...>;y....¡..... ,
1_ > ~ • ':.

l· ,3:1MiSNH'Z. HFdlRMtl~. H~':l.~.,tu: :{¡!- .
ja;:de·{~!..Ut~~~ltdo J:'- dv 1::di¡~:1,:;;¡tl'"I;
ci!li!i.4~· ,i¡1tí.wl>'-·ne-;:~t'· f'll ·;'¡'!:(.~.ri ti; 1;'~lih

MAffi'lfNEZ' GU/d'l.iH?,·.\;,' ;".¡igt:í(t'l';
doro~-ciHMb últúl1:m1(."ni~··e.'1 '·.\h~~rhl~
~\ti1J.1artt. 1!atite...-n 3\L.;. l.'O!!l Nl!i~ce1'á .d"
dia¡'Z5d-e A~stá. itl:lte''el: JU7.15ad(J' !no~
nldpaldel>ri~~;tl'H-o~iel! Hb:!;pibl. ~te

't',;bl''C~ ·s~~.·ell' 1,a-cáU-é;'de:·ta 'illfa~

-d'l!Ihw, ·nii.me;1O;2~. pri~r..il,.<t ce~
1~1':H" juicin" de· 'faltas' ~r. 'l¡.;¡:o:~c"s.
Ül¡¿~'t!-í.¡i\)· l't~ll~~: l!t lrn-sn1~. . .

:'\L\.B'f; ,1HZ" P='"C(i)M~\~lE";~; 'l:~~ ¡n-i:-
no;.lii.b· d~:~\HÚ!Tt:;'}/(IeEilnri~:ii~ell'
m~·(':I"Ú'!h··u!t;f"'~ltn1.'i'!tt-·i.·n·?,Hld rtd. (-~
I!~: dt~: ("rnn~dN~.~lú,!..ú~.f{),,·,2.:;;¡i 'i+tti~';!;~;~':
't":'¡:ln::¡~;~~.c:,,·¡·:"I L'idi~~ 7 Ü~ Agt>~t¡jr ~,:-,:",::.
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',i.r" ··a "M'-~d "d' "1\."; 01 oS./'uaGeta .elU~ n· .--.1.yum.. u

el Juzgado mun"jc.j.pal del distrito del
Hospital, de esta Corte, sito en la ca
'Ile. :ñe'la }1a~daIena, litímero22, :prin~
·cipal.a ce:}éb-rur ·juicio 'de ~faltns~por
¡da'ñoS,instnúdo ;<rorrtra ....ar.iol'. :

17 JuliQ' .1930

~staCorte, sito 'en .la· calle :de ,-Ia.·~Iag

.da:lena. 'número.::22. ,priuc,·1pal. a :,cele
·,brarjaicio .de [.;lItas por lesiones ca-
'Sliafes. .

-~exo ,ínllco-.~~4gIDa 375 ~

:pital, ·d-e esta .God.e,,sito .-en.la .caHt"
.de :la 'Magdalena, .niimero~22,pr.L'lc:i
;pal,a ce1ebu::r,jnicio de ..faltas.por .cs
:eándalo, instruidocollÍl1ael mismo y
otro,

gal'"

¡4~2.4u

.S&'\' :\L\l\TI;.~BER.'ABh."'U.'&:ns;
¡domiciliado 'úUim:rmente en·Ma:iidd.
calle de Alfmlso"'W,'r3;compa-fuc1.'~·it"
·en término de ciqco' aias.:lli1:"C' f'l Jm:
gado de i'n-struedón :del distriw. del
C-ongreso, de est::l' C~te, ,~a'recib¡r

k· declaración y praeticarse las dili~

sencias acordadas ·en c:msa, por d·..'"S~

4.2.H

·SAINZ -DEL·LLANO, Cclestillo ; hijo
"d:e ·'Mfllltlcl .. y PS'ITocinio, ~.atur.al'dt

''Santander, de estado'snltero, ,p-rofe
'siónTaquero, de veint.iecho· añ.os.':si!ll.
domidHO,condoo.adú,'por rnsr.to, 'Nl
"'fÓl-jnidode firltasi\69-2 de 1930.;'C"QItUpr,·
recerá, cn'lérmino de "cinco -dias,,,an
te el Juzgado municipal del distrito
de Chambcri, de~ta Corte, sito en la
calle de Fueilcnri"al, número 91, pise

"segu.Il'do; ,bajo -.a-percillimient{l ·de Set
tlt'cmnrd'o, 'l't'¡,¡.e¡(k•

4.242

RONDA HIDALGO, M,üco; hijo d~

!j\Ielitón y de Leona;' domiciliado, últí· .
,mamente en .Ma.drid, Carretera, de .Ex
-lFemadur.a, nllmero 32;. compareeerÍl
~:el día.· 21 de Agosto"a.llt~ el Jmgr!..dl'
'municipal del dis1.itv. del HQ~p..ital, .de
esta Corte•.silo·enJa .calle de.lao,Thfag·
,dal:ena., T~limer.o22, ,princ~pal, ,aceJc·
·brar iuiciodei<,dtas,por lesiones,. !:n,~·

¡tr.uídoconma el mismo.

SAI:."~ABOR, '-8eyer.iano; cuyas 0.'& e"
más 'circu:nsta:Rcias -.se ~ ignet:ali, ;di) !:lO ;.

'CiliaOO lúltimameate '-1m 'Madrid, ,:e¡, i:
·de' V;alem::aéla,=4 ;''COnrpareeeni.,,¡m¡~-é ,'
:·mino de' .cinco, días, ante ,eL:JIlllgaiíG
,.oo·i'flstr.ucciim':del ~Xi!strito ;,mI fOoot·
~greso,':de, -esta ··..(¡orle. ~Seer.et<lQa:;ti~

·oD. L uisMoli'ller, ~a-ca'l'edbinfesd.e
claración y pno:etiear'-las ,diligencial1
acordadas en 'causa, por estafa, núme·
ro 8 de 1930.. iftstreí-da por dicho .Tuz
gado y Secretaria; hajo apercibimien
to de ·par~le·.el"~ei'iUc¡o que hnya
lugnr .

í611

7-líe!

1536

4.239

4237

ROJERO 'SAEZ, :.~ntonio ; .hijo ,de
Pedro -y de .Dolores; domiciliado ú-lti
m.amenteen Madrid, Conde-Daque,
número 32, quinto centro;co~pa:re
red el dia 28 de Agast(), ante .el Juz
gado municipal del dIstrito del Hos-

RUIZ RonRIGlIEZ, A:Jloonio: <l~

di-ez 'S :sietcañ'Üs, -soltero, :fontanero, "
'naturai de '~fadrid, 'hijo de. Antonáo y'
Josef;\, y lhf(l('l Comet LuiS•.iOe·vein

,Ph"-''fO HAB,TIXEZ. Aga,pil.a; hija tidós ~ñog, soltero, marinero, nattl"~,l
de Saturnino :r de iJuana;.com,parece- de M:ilap, vecino últimamente de Al·
r.á .'el día 26 de Agosto. ante el Juz- merÍ:"!, hijo de ,Cándido y l\1odcsh•..
gado municipal del distrito del Hospi· ¡ cuyo <1etu,,] p,mHlerD de- ambt,s s'e des
tal, de esta Cocle., sito en la calle de l-eonol.'e; c{)-;TlP:¡'l'(:(':CI:án,con .1:;,s :pn.::>
!a l\'!a.gdalena~ tiúnlero 22, prin.cipal:" ~b::::,s·"qu:~~-!e!!ga..T!,..n. ~~ :'~.!}!!.ce; de! ~,.d.h ".14.
a cele1lrar. juicio .de Úlltaspor lesio-· de :Agosto ptú.:tÍrnu"f-n ~l .Juzga.<lél
n"es, instruroo :contra Jn1i<in ~tvarez 'municipaltl.-c }J.mansa' (Alhuccte).,en
GamaIIo.eonccpto :;de oenunciados, a'C'd.,brar

el: juicio d"6 ,:f:.l1ta.c;!}uese les ,sigue .so
'bI'Mvl.ajar,w :el: h'~n:·sin :biHete; a~r·

·-ciliiéndóles .que, He ":!l(l 'COill¡)ilr:ecelr.
1: les parm'{¡ "el.pt"¡;,j~-¡icio a. que l.l:.1~'a:lu-

4.235

4.231

4.233

4.232 .

1\10RE.."\"O YILLA!U:;-S"+~el: ·:domi
'ciliado últimamente· en ·el ;Ba:r.ri:o ;de
las 'Carolinas' (V-illav:-erde):;:co~u:mw-.
:rii..elilia ideAgosto•.anbnel ¡Jw..ga:do· "RAMOS BOURIGUEZ, -Severo; de
.-Iii.u...icipal dclrlis1ri:todel'H.~pilál"rl.e '1reinkc)'''seis s;i'ios,·hij(vde1)omingo y
esta COl'te, sito en la ca.lle d.e~'.;1a:Mag- . ·'(}e·Gánaida. nahrral' Y';Yec.inoth~:-Eljas
dillena. numero 22. principal, a cele-· y -'Cuyo actual 'pnraiderose'itrnora'
brar júicio de falta~ por lt'sIones ca- :compareeerii•. 'dentro cdel ,térmi;;o'd~
~iUales. diezdms.·e-n "el :Jnzigado 'de 'i'llsiTuc

,¿I'Ón de'CasJ}e,'a hacer efecli<v-a ·la
multa .de •LOOO 'pe~tas 'q:ue ~se'le im-'

''Puso .en la· causa número.3· de'-l929.
sobFe atentado.

ORTEG.\ ESPITJ, Autonio; hijo de
Ant&nio~· de Jutlna.; donliciliado en
:Madl'id, Pablo "Rada, ::l.uímet'o 12, pa-

· tio; 'C(\mparecerú ~nre-el ,.Ju~a-do mu
.nicijl;tl del. 'di;-¡tritu del Hospital. de

MERI:,{O, Se~andino; compart:cerá
-el día 14: de Agosto, ante ~l J uzgD.do

· 'municipal 'del· distritodel1lospiíál, dé'
"~ta':Gorte, s!1:o·:en:la :callc:.:rle:la Mag
.idale'l1-a, ,númettl;22. princilp-al. l8. .ede
'br-ar juicio' de falta" 'por ! d~ños, ·i!ls-

e ,·'tr'~ído tO!':!tT~l-l'!.!o~e!!c~ :·Hicta.ltt(\~

_ MU~OZ ·YAGüE. Ezequiel; ..dónüci
. liarlo últimamente en :la· 'Ca.1le ..de~A.wa

dor .iFernándilz, número ,l,fi ,(Puente ;de
: Nallecas); co.nipm:ecer-áen :término .. de
, ¿nco diasante el ,Juzgado ~-de :inshitc

cióln del' distcito .del ,Congreso,-de ~s~ ,. ,:RE(iES, iPedro; dom.ici1ia.d.c_:w.ti:ma~

ta ,Cede,. para .:recibirle .declm:acióJi· ·mente.en Madrid,,' eaHe, de <Martin Bo
-:y :prncticarse :lasdiligen~~s ~eonda- 1::ler, :niimero "8; ·oom.pa-r.eceril ~el,,~ 7
'rlas ,encausa ·por·usurpaClonue,fun-· (ne;~sto>.:aJlte;eI,-Jazgario ;:munlC~al.
.cinnes,· i-nstrlliua :por .dicbo .Juzga'Cio.,·iiel ~i:strito del :Hospital. tUtkesta Cor-

·.iSecrelaría de D.Luis Mólli1er, _con. el ' Jte. :stto ',en Ja malte de;;la ,lMagdale'J1a,
número 789 de 1929, bajoanercibi- .mím.er.o 2:2, principal.::a :cé.1.ebr::rr i.jui
Bi.iento de parai'le el perjuicio 'que ha~, ero de Jfa:ltas;"JJOT ·~s.ionBs., Ma:s!-l'uido
:l'a lugar. __ .. : contra Berinl ;Re~".l!s.

/ ,)/7

:RIVERA::\llBlGA, Elvira ;¡hija.de,Aie*
·6u\1,EDO ;}!ABTL'iliZ, José; hijo de jandro y Victorina, que se enCllentra

, :.'l'1il:Iluel~· ,Do.lol:e..·'...llll:tu-rnl·,<1-e Ube.tla en !-Buenos Aires ignorando el punto;
. ,-:(Jaert), .de estado no :eonsta, sin pro- comparecerá, en termino de ocho días,

Jesióu, -d-e yeinijún ,años, sin dorniei· ante el Juzgado "Ilie instrucción de
lio, c,ondenado,::P:E)r'-estafa,,-en '.el 'jui· Quiroga, con objeto de prestar decla

•.cio ·de faltas..1~083 ;de 193o.;compa- _ración-en :snmanh'mimero:33:i:1iie .1930,
.recer,A, :en ·tél"mino ,de cinco días. an- - csllb:re:.muente,ae Jamadre.'x1e::aquélla;

'il:e "'é1:Juzgado muni-cipa;1 ,del distrito .y ofl'eeede,el:proee'dimiento;:ilajo los
d,e 'Chamheri.'de es.ta..Gorte,sÍto en la apeT'Cibimiemos me ley ,si'n-o :e.ompa

, ..oea1Je·,de Fuenca.rral. ·númer-o ,91. piso J'eee.
:segundó; .bajo ap¡erc.iliitl\i:ento {le ser
d~e1al'a.do rebelde.

: '~lA:RROQUI:K YARE6\.~IÚlI'ti:n; "hi- 'PAREJA -·RUIZ. ·:José, de \tl'einta y
, jo'de1fermin :~ Flflrencia, :nat.m<al :-?-e cinco años, -casado, cuyo paradero se
"Naarid,deestado, so.lterQ, 'proieslOn ignora; comparccera ante el Juzgado
':j>m:t6r, de treiRta,.y 'tres :añ9!i... dom-i- de instru-ccióndel :distrito del S::;gra
'Cllhl'do últirnmnen:t~~nbtadrid,: Lozo~ rio, de Grai1u·da, sito en PJaza N lleva,

· .''3-''a,11úmero .S, ·.-condellado, :por weja- '¡ tmimero2,{), 'pam ofTt~cerle .eL.sumario
· '-ciÓ'n;ren ,.el juicio, de' :ialtas ,1.1173 ,d.e . ;núnmro :t.63del:año ,a-ctual,pormuer· .
'1.J93tV::comparecerú. ,ea~ ·de ·'te :naturol c!edofia .Concepción.. Gon-'

, ein~:!dÍas, allte;elJU'Zgado'~lnnicipal ,'zálít!: ,Zorr-illa, en ,.el término .de .diez
·.dél ,diStrito deCharnheci,.de esfa":Cor- ;"Elias, ;previniéndole que,,' si no compa-

, ''te, ·sHo en la 'calle ,de Fuen.calT~, mú- :~e.ce.se le 'tendci ;flor ofr_ecidoel. su
'mer-o '91 ,piso 'se:gunrlo ;:bajo onpenci- : ,'lllario y ,le. p.ar.ará .el .perjuicio .-aque .
bimifmto"de serd~cikrrado:reuelde. ,h~r-e hwg en derecho.
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7576

7559

·uno

4.613

BE", A'-E:S-T S_~"'CHIZ, Santiago;
natural y vecino de Barcelona, de es
tado c~lsado, profesión jo¡-naJero, ,de
treInta y dos años de edad, hijo de
Francisc.o y de Anton'ia; domicili~do

últimamente en la. cálIe de :~rollcada~
número 27, terC"ero; proCEl5ado en cau·
sa número 87 de 1929, por el delito
de estafa, seguida en el Jtlzgado de
in:;truccíón del distrito del Hospital.
de Barcelona, como comprendido en
el número primero del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento criminal;
cOlhparecerá' en término -de diez día$
ante el expresado Juzgado, para cons-,
tituirse en prisión en )a Celular de
dicha ciudad y responder de los car
gos que le resultan; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio a que haya lugar.

,';;08

·L611

BL.-\:S'CO DE LA ESCOSERA, José;
de treinta y cuatro años ue edad, viu- •
do, hijo de José :f l\bnuela, natural de
Oyiedo; procesado en causa número
323 de 1930, por injurias; compare
cenl a¡:;¡¡ti'u uel término de diez dias
ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Congreso, de esta Corte.
Secretaria.' de D. Pedro Alyarez Caste
llanos, al objeto de notificarle el auto
de procesamiento, recihirle declara
ción indagatorüt y oh-as diligencias;
bajo apercibimiento de ser declarad!;)
rebelde.

4.61~

BLASCO F01lBUE:\'A, Jenaro; hijo
de Jenaro y oe Emilia, natural de Vn·
lencia, de estado soltero, profesión
jornalero, de dieciocho años; domici
liado últimamente en Barcelona, calle
~Iarjna, número 23, bar San R:lfael,
número 14, tercel'O primero; procesa
no por'hurto, sumario número lf19 de
1930; cOlllpare('er~ en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción
del distrito de la Universidad, de Bar
celona; bajo apercibim j cnto de ser de
clarado l'ebclde, por knp;' decretada
la prisi(lll,

BROXDEAU. OdeUe; V::.':lPUJ"i.C nú
mero 39.142; domiciliada últimamen
te e.n Barcelona, Guardia, 6, pensién
:VIiI'amar; comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de jnshuc
ci{m del distrito de Atarazanas, de
dicha capital, Secretaria de D. Mm'ia·
no P!Ijttd:ls, para cl)nsHtuit~se en pri·
sión y rcspO:Hlcr (le loscargcs que
le rcsult:ln en $U!lw,io llíuuero 337 de
H):~O¡ jl1s~ruIrlo POI' dicho' Juig:tdo y
Secl'efari:l. ])01' el dem,) fle hurto; bao
jo npcrdhimif'll {o de' ;¡~l' 'd~c!ar:Hla
rchdt!,_, si liO lo v·el'Íík:l.

7556

í485

L008

4.606

4.607

todas lBS Autoridades fJ Agelltes de
la Polie!a judicial procedan Q (Q

basca, captura y conducción ce
aquéNo.~, poniéndoles a disposición
de dicho Juez o Tribunal. con arr~·

glo a [08 artículos 512 y 838 de [a len
de Enjuiciamiento criminal, 66t de
la ley de Enjuiciamiento miWar de
MQrina.

AREYALILLO LOHEXTE, Timoteo;
dc estado casado, de profesión agente
de seguros, de cuarenta y cuatro años
de edad; domiciliado úl,timamente en
Alquerias y l\iadrid; procesado en cau
sa número 88 de 1930, por el deUto
de estafa, seguida en el Juzgado de
instrucción del distrito de San Juan,
de Mlircia, cemo comprendido en el
número pr-imero del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; com
parecera en término de diez dias ante
el expresado Juzg~·do, para constituir
se en prisión en la Cárcel del par.tido.

7484

AXDREU :Y:ATARO, hime; natllral
de Canet de :\lar (Barc-elona), de pro
fesión vendedor; domiciliado última.
mrnte en Barcelona, calle Conde del
Asalto, número 55, segundo primera;
multado en expediente número 9 de
1929, sobre contrabando; comparece
rá en término de díez días ante el
Juzgaáo de instrucción del distrito de
la Concepción, de Barcelona, Secrei.a
ria de D. José Dalmau y Batlle, para
responder de los cargos que resultan
contra el mismo: bajo apercihimiento
de ¡wraric perjuicio.

AREVALILLO LORE:-;'TE, Timott.'o;
de estado casado, de profesión agente
de segur-os, de cuarenta y cuatro afios
de edad; domiciliado últimamente en
Alquerías y Madrid; procesado en cau
sa número 57' de 1930. por el delito
de estafa, seguida en- el Juzgado de
instrucción del distrito de San Juan,
de' Murcia, como comprendido en el
número prímero del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; com
parecerá. en término de diez dias an
te el expresado Juzgado, para consti
tuirse en prisión en la €árcel del par- '
tido.

4.609 ,

ARQI..:'Ell:O GARClA, Ale.¡"llldl''.>; lW' J
tural y vecino de Madrid, de %tado
soltero, profesión guarnidor!ero. de ¡
veíntitrés, años, hijo de Alejandro y i
de Manuela; domiciJiado últill1amen'te i
en la Ribera de Ccrtic!Ol'e;;, número 1
18, segundo derechn; compareced en
término de die? dí,;s 'm("l' e; Ju;...g'ldo i
de la Latina, de ss!a. C,)rte. _S~('r~,!li· I
r1a de] Si'. Garda h'-':S,:·~ll ~Wl.l;'lt·¡o . ·UiH
número ::s21i dc' l!j~R. ";¡:Ü;fl'Sc'¡- le~;:!-í' ,'. ,"
ciao n prisión; h~d~'; ;1j~.~.¡;,;jJ"¡:;!I-<-,!!'(¡4' ,gl:n ... ' ,Hi\.'i:::H0, :-:\11••:),,; 'IlHlli\'~¡,l y
de jHu"r:rle 'L~l I){"iiú;{~:'h'.;'·.:~:iM:·~·:!1·;·!Y¡~. ,h::.. ~ 'V f_(!.I~~c;. {ti!'" -',!tl~h:: {:!~ f,·.:·~11-t~í(t '~, )Jle~ol· j)TO
~;n· etl '.It·l"{..~lln~,' ... : 1_ .' ~.~ .'~ i~ -f.:?:srtl~"!.~: ~~(t!·~!lf1.!pro~ ~~t~c \.. tl.blti,jn ':1ñd:')~ ~hi

-, ,- '" '¡' 7:',:':7 '.i(l¡j¡;:~l;lIltjt;1 '\ ::~"jl:lÍ'::¡; 1'!(jllli~i1Hdo

SA~CHEZ :'.IA~IA. Rit:;H'do; de
~elntiséis añl\s de edad, (',asado, llle
dnico denthta, domiciliado última
mente f"n Centa, Antequera y' Malaga;
::omparecerÍl, en térmi'no de diez días
Rnte el Juzgado de Cent:!, por haberlo
:ltorda'r\o en l'ausa, por es.fafa, instrui·
'ia con "el número 14 de 1930, con el
:in tle rf'querir1e para que dentro de
ruinto día pre-sente las tres piezas o
,¡¡:entlls de dentadura artificial que le
"uel'on el1tre~ados por la den'unciante
Harín Dí:IZ Xavarro para su recompo
.jdli!l; preYiniéndole que, si no como
'Hlrcce, le' pmará el perjllicio a que
¡l:~ra lugar.

4.24-8

~lERBA HER:S'A::\DEZ, .\ui:n; fiomi
('iliado últimamente en ?I-1adrid, Ca
ITetera de Andulucia, número 15; como
parece¡'á el día 21 de A~osto, ante "'!
,iu:I.¡pdo municipal del distrito del
Ho:>pital, de esta Corte, sito en la calle
rle la Magdalena, número 22, pl'inci.
jJfll, a celebrar iuicio de faltas por le·
~iolles, instruíoo contra ),late() Ronda
lIid:llgo.

REQUISITORIA.5

tlhediencia, ,instruida por dirIJo Juz
"i\ do "y S'ecr~taria de D .• i~uis Moliner,
~Oll ei núrnel'O 158 de 19::10; hajo aper
,~¡b}lIliento de l),¡l"ade tl pf'I'juicio que
~l;'l)'a lll~:\l·. '

,1.249

TFRBICH CRISTO. E1lI'ique; hijo
de Percha :f de Cristo; comparecerá
ti día 28 de Agosto, antc el Juzgado
municipal del distrito del Hospital, de
esta Corte, sito en la calle de la Mag·
,anlena, número 22, principal, a ce
tlrar juicio de faltas por majos tratos.
ínstruíno contra el Illismo~

4,247

lJajo upereibimiell/a d~ &CI' der:,ul'ulifJ3
rebeldes y de incurrir en las demd3
responsabilidades legales, de no pre·
selltorse los procesades que a COltil

lwaci{m se expresan. en el PL.7:o qut
~e les fija. a CCJn!ar desde el dia de
ia publicación del amwr::iQ e.n este
iHi'iódico oficial !I anle, el Jl1e~ '1
¡',"to';.;;::;:1 i!nt~ :o:e Sf~j)(J¡t1T ~c I,~,., ::i(;~,

.,.r~u; rJ i"Ii't.nid:o, ":':';t·¡';i'~l/;udt".·::~ ')

40250

VILLARREAL SA...1'\CHEZ; Agustín;
-le \' ei ntisEüs años, soltero. estudiante.
ilijo de .<\gustín y ::\{argarita, natural
de TalaYera de la Reina (Toledo), do
-:lliciliado últimamente en Madríd, Rías
Rosas, 30; Se le cita para que el día
8 de Agost~, y hora de las diez y me.
,dia, comparezca ante el Tribunal mu~
Ilieípal del distrito de Chamberí, de
esta Corte, sito tn la calle, de Fuen
.earral, número 91, segundo. a celebrar
furcio de faltas número 1.111; bajo
.percibimiento de pararle pI ¡¡erjui.
eio a que haya lugar.



..

7525

7526

i616

7551

4,627

años. hijo de Q!1intín y Dorot~a, ~o~,
m'ici1ia'do _últimamente en C?rabal'!.·,
chel Bajo, procesado. por lesiones, eh
sumario número '58 de 1929,; ·compa
reced. en" trmillo fde cinco días. ano
te.el Juzgado' inslru~to!: de Getafe, pa.
ra cumplir la pena Impuesta; baja
apercibimiento de pararle el perjuicíci
~ (iue hubiere lugar.

4.625

EXPOSITO, José María del Carmen;
natural de Osuna (Sevilla), de estado
soltero. sin profesión, de diez y siete
años, hijos de padres desconocidos, sin
domicilio, procesado por hurto en cau
sa nÚJ'l1ero 246 de 1930; comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado
de instrucciGn del distrito de la Inclu
sa, de esta Corte, Secretaría de D. José
Torres Santos, con el fin de recibirh,"
declaración indagatoria y ser reducide
a prisión en la Cárcel celular; aperci
bido qne de no ..erificarlo será decla
rado rebclde'~' le parará cl perjuicio 1
que huoiere lugar.

4.626

FERXANDEZ LANZA, José MarÍa¡
natural de San Fern:lI1do (Cádiz), de
estado soltero, profesión jornalero, de
veinticinco años, hijo de José y de Ma
ria, domiciliado' úHimamente en Ma
drid, cane del Oso, número 12, princi
pal derecha, procesado por hurto en
causa número 421 de 1929; comparece·
rá en término de diez días ante el Juz
gado instructor del distrito de la In
clusa, dc esta Corte, Secretaría de don
José Torres Santos, con' el fin de ser,
reducido a prisián en la Cárcel celu
lar; apercibido que de no verificarlo
será declarado rebelde y le parará ~.

perjuicio a que hubiere luga.r.

Anexo único.-Página 377

E?tIILE, Francisco; cuyaS demá~
cIl"c.unst:mcias se·'ignoran, con c~rnet

1.509, domieiliado. últimamente en
Barcelona, calle GuaI'dia, pensión ~li

ramal'; cómparecerá, en termino de

1
diez días, anfe el Juzgado de instr:uc·
ción del distrito de Atar:az-anas,. de di·
cha ciudad, Secretaría de D. Mariano
Pujacras, pai-aconstituirse en prisión
y responder de 10s cargos que le re
sultan en sumario, por hurto, instrui
do po!" -dicho Juzgado y Secretaría
con el número 337 de 1930; bajo apero
cibimiento de ser declarado rebelde
si ·no lo ycrifica.

7570

74i9

4.619

4.620

4.623

4.622
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4.621

CORTES i\IORENO, Pedro; ·de diez
y ocho años de edad, soltero, jOI'lnale
ro, natural y vecino de Linares. calle
de la Virgen, número 4, e hijo de
Francisco y de :i\f:lría; comparecerá,
en término de diez días, ante El Juz
gado de instrucción de La Caroli.na
(Secretaria del Sr. Cámara), para ser
reducido a prisffin; bajo apercibi
miento que, ·de no comparecer, será
declarado rebelde. en la causa instrui
d.a por hurto frustrado bajo el :núme
ro 27 del año actual:

FERRER PIQlTER, losé; hijo de Ma'
tilde, ignorándose el nombre del pa
dre, de estado casado, profesión ycn·
dedol" de lotería, de unos sesenta afios,
de estatura y carnes regulares, que na
sabe leer ni escribir, natural de Cieza,
domiciliado últimamente en Alicante,
calle del Pozo, 4, bajo, procesado por
estafa, sumario 128 de 1930; compare
cerá en término de diez días ante el

nEQ1.JE YILLAREJO Julio; natural 1Juzgado de instrucCión del distrito
de Yalladolid, de estado so.ltero, pro- Norte, de dicha ciudad, con el fin de
fesión albañil, de treinta :". cuatro·· ser reducido a prisión; bajo apercilii-

Do:mKGUEZ SANCHEZ, Francisco,
(a) "Canastero"; de unos cuarenta :".
ocho a cuareltta y nueve años, soltero,
esquilador, hijo de Antonio y de Ma
ria, natural de Zalamea la Real, veci
no de Sevilla, en el barrIO Amate, par
cela 8, número 17; CUj'o actual para·
dero se ignora, procesado en sumario
número 46 de 1929 del Juzgado ,de
Carmona, por hurto de caballerías. se
constituirá en prisión en la cárcel de
Sevilla y a disposición de la excelen
tísima Audiencia provincial de la mis~

ma, en trmino de diez dias ; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

7562

CEREZO, Juan: cuyas demás cir
cunstan.cias y paradero se ignoran,
domiciliado úlilmarne:r:te en Madrid,
calle ele' San Pedro. número 19~ pro':
cesado, por estafa., en sumario 184 de
1930: comparecer~, dentro del lermi
no de diez dias, ante el Juzgado de
inslrucci6R del distrlfo del· Congr"eso,
de esta Corte, Secretada de ,D. Luis"
j\,~oliner, para recihirle declaración
inaagatoria.. y ser reuucida a prisión;
bajo apercibimiento de ser aeclaraúo
rebelde y pararle el perjuicIo a que
baya l¡¡gar.

CID FERS'AXDEZ, Jesús; hijo de
Fl'3ndsco e ISl!bel, natm'aJ y vecino
de Borran de Villar de Barrio, profe
sión jornalero, ·de t:.-cinta y dos años
de edad, estatura baja, nariz aguileña,
boca regular, pelo y ojos negros, mar
cado d~ viruelas, tiene el brazo dere
cho atrofiado a consecuencia de tumo
res en el mismo, viste pantülón de pa
na castaña, chaqueta negra y bóina
bilbaína, procesado en causa número
ZS del corrie-nte año seguida sob¡"e
tentativa de homicidio poI:' disparo;
comparecerá, en término de diez -días,
ante el Juz~a¡Jo de instrucción de
Albriz, para ser not¡fic~do del aulo

. de :m procesamiento, indagado y cons
tituirse en prisión' e11 la preventiva
de dicha villa; bajo apercibimiento
de que, en otro caso, será declarado
rebelde y. le parará el perjuicio a que
hubiere lugar. con ~u'r('glo a la ley.

7468
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i593

C.~RRILLOCA~iACHO, Tomás; hijo
de Rafal'!' y de Luisa, natural 'de Begi
jar (Jaén) I de estado soltero, profe
sión jornalero, de cuarenta y cuatro
años de euad; domiciliado última
mente en Córdoba; procesado por hur
to; comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción del
dis1rito de la Izquierda, de Córdob<!.;
:bajo apcrci1Jjmiento de que~ si no com
parece, será declarado rebelde.

un

i521

4.617

H80

CASANOVA BLANCO, José; de esta-o
'do casado, p,ofesión iridustrial; domi
ciliado últimamente en Albei-ique, ca
lle Conde Montornés; procesado en
causa número 78 de 1930, por el de
lito de falsedad y estafa, seguida en
el Juzgado de instrucción dcl distrlto
del Mar, de \'al~ncia, como compren
dido en el número primero del ai"tícu
lo 835 de la ley de Enjuicamien1.o
criminal; comparecerá en término de
diez días ante el expresado Juzgado,
para constituirse en prisiÓin en las
Cárceles de dicha ciudad, j- responder
'de los cargos que le resulten; ·bajo
apercibImiento de ser declarado re
belde ~. pararle el perjuicio a que ha
)·a lugar.

ultimamerite en' la calle del Tesoro, 1
Ilúmero i 1.; JjroCcsado por hm"to y re
sisten'cia, en c'úusa número 461 de
q929; com;:¡arecerá en t¿r·mhHt de diez
ifías anie el .Tuzga10. de instrucción
del distrit5 del Centro, de esta Corte,
Sech~tr.ría· de D. Hl~ardo Góme~ Gar
cía, p¡jz'a ser reducido a prisión d~
cretac!a en dic1t::t C:'lusa, com" preso
~oml1nieado; baj{~ aperci.bimienlo de
ser decbrU'do rehelde J' de pararle los I

perjuicios a que haya lugar en ilere
ello.

75.53

4.G15 1
CAXT:\H.ERO TRüJILLO, Pedro;

donlicmado últlm\,mente en ~IilI6ga;

compareced. en térmiÍ1p de diez dbs
ante el Juzgat~O de instrucción del dis
trito de Santo Domingo, de dicha cn
pital, para cü:1stituirse en prisión en
causa por robo, instruida con el nll
¡n::ero 111 do 1930, co~tra otro y el
expresado procesado; bajo apercibi
miento, si no cor.lp:.ireee, de ser decla
rado rebelde.

4.618

'CASTRO CARCIA, Encarnación;
hija de. Ricardo y de Carmen, natural
3' 'Tecina de Barcelona, ,de estado sol·
tera, profesión prostituta, de \·cinti
séis años, procesada en causa número
502 de 1929, sobre hurto; comparece
rá. en término de diez días, ante el
¡J'uzgado de instrucción del distrito de
:Atarazanas, de Barcelona, Secretaría
:de D. Cándido García Caamaño, para
tesponder ·d·e los cargos que resultan
contra la misma; bajo apercibimíento
~de ser declarada rebelde.
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"rnienw si no lo verifka de ser deciara
fd'o rebelde.

7465 .
,.

4.623

GOICOECHEA MUJ!CA, Miguel; na
1111'a1 de Iza (Pamplona), de estado sol
lero, profesión albañil, de treinta y dos
ldos, hijo de Marün y.María, domici
Hado últimamente en Madrid" calle de
Colón, número 24, procesado por hur
lo. smua,'io 176 de 193(}; comparecerá
1!n término de diez día.s ante el Juzga
do de jnst:.-ucción del distrito del Hos
pital, de es1a Corte. Secretaría del se
tior Argotc, al objeto de notificarle y
lIen:¡r a efecto el auto de prisión con
tra. él dictado en dicño sumarío; bajo
~per.cilij¡l1icnto de ser dcclarado re-
bcMa ' ,

7524

4.629

GO~ZAlEZ,Am:::dor; de liTIOS diez y
,¡)uev~ años de edad, jornalero, vecino
tle Bllrbmtiños, y domiciliado última
mente en Rebordcchán, de estatura re·
Etilar, delgado, ojos color castaño, cara
::olorada y redonda, pelo negro, peina
¿:G ;-.acLi atras, completamente afeita-do,
que viste un. traje de paño azul bas- .
{ante u.~ado, calza zapatos bajos., de
goma, de color, usa boina y un pañue
fa de color anudado al cuello., cuyas
demás circunstancias y. actual parade
~o se desconocen'; procesado en el su
inario :aúrnero 35 del año actual por
lcntati'l<l de homicillo; comparecerá en
~l tcnnino de diez dias'lffite el Juzga
'io de insírucción de La Cafih:a para
~er reducido a prisión; bajo apercihi
·'ll.icnto eme de no verificarlo será deda
'rado rebelde y le parará el perjuicio
~nsiguicnte.

7567 '

4.630

GOXZALEZ DE CASTRO. Andrés;
lIutural de La Guardia-Túy, de estado
~o.l;;ero, de profesión escribiente,. de
veintisiete años de edad, hijo, de An.
dr-és y de Inés; domiciliado última-
•'nente en Vigo. calle Real, 21; prcx:e~

~ado por falsificación de documentos;
-:lomparecerá en término de diez día"
,.mte .el Juzgado de instrucción de Vi
,.0. para cOll.-;tituirse en prisión '3
,racticarle otras diligencias. ..

749.1

4.631

GR:\.CIA MARCUELLO, Femlín; hi
::o de José y de Benita, na'tural de
laragozél, de estado soltero, profesión
rornalero, de veinticinco años; domi
tiliado ÚJtima...rncnte en Barcelona, ca
iJé: Rosellón. número 335. segundo;
oroccsado en causa número 167 de
1929, sobre robo; comparecerá en tér
.-~lino de diez días ante el Juzgado de
,instrucción del distrito del Oeste, de
Barcelona, Secretaria de D. José de
Alzrnany, para -responder de los car
~os que rcmltan contra el mismo; ba-
.i G apen:.ibilnienw dil z:e.. declara.do re-
belda. . .

, , ,-" 1001'

4.632

GRA,,;,'IADO SA~TOS, Tomás; de
veintisiete afios, hijo de Eustaquio y
Segunda, natural de Toledo, sohct"o.
chofer; domiciliado últimamente en
Ma'dr:id. calle de la Ballesta, número 5.
portería; procesado en causa por fe
gjones por imprudencia, número 718
de 1929; comparecerá den·tro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción del distrito de Chambe::i.
de esta· Ccrte, Secretaría de D. Anto
nio Aguilar. al objeto de notificarle
el auto de su procesamiento, recibirle
declaración indl!ga'~oria y ser reduci
do a. prisión; apercibido que. de no
comparecer, será declarado rebelde y
podrá pararle el perjuicio a que hu
biere lugar.

7523

4.633

G'L"IRADO GUIRADQ, Rafael, apo~
dado "Solimán"; de' estado casado.
prnfesión pastar, de cuarenta y un
años; domiciliado últimamente en Ta
bernaS;,procesado por hurto, número
45 de 1930; comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de San Sebastián.
de .At:u"i'la; bajo apercl!>imien1o de
ser declarado rebelde.

, 7503

4.634

HERBERA GIRO, Isidro; naiural y
v-ecinü de Badalona, de estado soltero,
profesión ladrillero, de dieciséis años,
hijo de Pedro y Antonia; procesado
por robo, en causa número 205 de
1930; comparecerá en el término de
die~ días ante el Juzgado de la Con
C'epción, de Barcelona, Secretaria de
D. José Muría Guardiola; bajo .aperci~
bimiento de ser declarado rebelde.

7608

4.635
"

HERBERT GLAISER O KLEISERO
GLAESER. súbdito inglés; que dijo ser
de. veinticinco años de edad, sollero,
natural de Londres, .y estar domici~'

liado accidentalmente en el m,es de Di
ciembre último en la calle de Mallor
ca, de Barcelona, número 243, comer·
cio de los Sres. Sabater y Compañía,
viajante de la casa Jenson y NIchol
son, de Londres; comparecerá en tér
mino de. diez,. días .ante :el Juzgado
de instrucción de Vendrell, sito en la
calle 'de Oriente, .·número 8, a fiu
de.recibirle decJ:aración--indagatoria y
co.nslüuirseen prisión, como proce
sado en sumario nUmero 74 de '1929.
por ksiones y .daños; con el .ape.rc.i-'
bimiento de que, de no comparecer.
será deelarado rebelde _y le parará el
perjui-cio a que en derecho haya Iu:'
gar.

7400

4.635

JAEN LOPEZ, Cecilio, y Fernando
1'.lartinez Montesinos; domicilia.dos úl
timamente en l\1itlaga; comparc-cer:ín
en término de diez días. ante el Juz~
gado de instrucción deldistriio de
5a111o_ D?míngo, ,de.C!.icha <:apital, para 1
~~tuirse ~n P-MSIÓ1J¡ en causa Imr.

el delito de robo, instruida llar el ex
pres.;::do Juzgado bajo el número 71 del
corricnte año; bajo apercibimiento que
,de no comparece. serán decla!'ados re-
heMcs.

7059 (rectifi<cado),

4.637

LAMAS lEDO. ManlJel; natural de
Chantada (Lugo), de estado soltero~

profesión panadero, de cincuenta '::/' dos
años de edad. hijo de Tomás 3' de Ma
nuela, domiciliado últimamcnte en Bar
celona, Robador, 34, seguado, p:<i~era.

procesado en causa número 80 de 193'
por el delito de hurto, segnida en el
Juzgado de' instrucción del distrito del
Hospit3l, de dicha c<lpital, ccmOCQm~
prendido en el número p.imero del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; comparecerá en término de
diez días ante el expresado Ju.zgado
para constituirse cn la Celuh1r de di~

eha ciudad y responder de los cargos
que le resulten; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde y para',''le el per
juicio a que haya lugar.

i5ú9'

4.638

l\iARIN GABerA, Santiago; de diez
y nueve -años de edad, soltero, vecino
de Benijófar, en la actualidad en igno
rado paradero. aficionado a h:.s capeas,
procesado en causainstruíl1a por el
Juz.gado. de Dolores, can el 'ÍJúmerr> 7'
del año '1930, sobre tentativa de robo:
y como comprendido ea el pánafo pri"
merO del artículo 835 de la ley. de En
juiciamiento e r i m i n al; cmnparecerá
dentro del plazo de diez di2s ante di
cho Juzgado a fin de constituirse en
prisión y responder de las remItas que
contra el mismo -aparecen;' bajo apee..
c:inlÍento de ser declarado rebelde.

7615

4.639

MARIN MARQUES, Antonlo; natu
ral y vecino de Málaga, calle de Sal1
Rafael, número 13, hijo de Juan y de
Concepdón, procesado en c:msa por ,el
delito de daños, número l8G de 1929.
comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Campillo, de .
Granadn, plaza NUC"3, número '2O,en
el término de diez días, a responder
de~ los cargos que le resultan en dicha
causa; b2.jo a;per'Cibirniento ce ser de-
c:lárado rebelde si no lo ycrifica.

7{)17

4.640

MOl\IBIEDHO CA:&IZARES, J u a n:
natural de Madrid, .estado sollero, pro·
fes~ón impresor, de cuarenta y sietó
años, hijo de l'vburició y d~ NataIia'.
dom.icm~do úl1i...-namentc en Madrid.
calle de la Paloma; número :fa, tercero,
procesado por hurto en causa n~ero
608 de 1930; comparecerá en térniino
de diez días anfe el Juzgado 'de'instruc•
ción del' distrito. del Centro, de esta
Cor.te,. Secretaria de D. Ricardo Gómez
Garcia, para ser' reducido .:l. prisi6n~
decretada en dicha causa, como preso
comunicado; b8jO apercibim.iento,.de
ser declarado rebelde y de pararle los
perjuicios a que haya lugar en derecho.

.7;,>20
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4.650

4.652
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4.649 bis. \

SABATER MON):,i'ERA, Antonio; na--J
tural de Murcia, de veintiocho afiÓ~'1
de edad, soltero, ft:gado del Manie ,
mio provincial de ~lurcia, ~J? dondQ
estaba en clase de c.bservaclOn; pro-o!
cesado en causa nÚT,~er().- 11 de 1929,,{
sobre robo, como cC'1lprendid.o en eiI~

número se~ndo de }os casos del ar..:
ticu10 835 de la ley de Enjuicianüent<f
criminal; comparece=á en el términ'o;
de diez días ante el Juzgado de Onte~.
niente, a fin de co-t: ,tituirse en pri",;'
sión en las Cárceles de dicha ciudacf
y responder de los cargos que l-e re.c
sulten; bajo apercibimiento de ser d~,
cIai'ado rebelde y pararle el perjuici¡¡.
a que haya lugar con arreglo a ley.
. . . 7533

SAt~JUAN LOPEZ, Enrique; natur~
de Colmenar (Málag::,), de estado sol~

tero, profesión jornalero, de diecinue:..'
ve años, hijo de Josf y de Isabel; do"',
miciliado últimamente en ~Iálaga, Ci~;

rretera de Capuchinos, número :&J
procesado por robo; en causa númcn{
3Ri ti!>, 1929: COm021'ecerá en término'
de diez dias anté el Juzgdo de ins..'t
trucción ,del distrito de la Abmedlf.{
de dicha capital; b~jn ll.percillimientdl,·
de ser declarado·reb~lde..

7580 ;-;

4.651 ..

SOLER FE.NOLL~ :U1tonio; natUral'
de Torrente, de est::tdo soltero, profe;.
sión ssst~e, de diecinueve añ~s: .hij~
de AntonIO y de Dokres; domlclllad~.
últimamente en Madrid. calle del A;u· ¡
P?fO, numero 31; procesado por tel!- (
tativa de robo, en. c::msa número 83l?
de 1929; comparecer;:l en término d~¡:
diez días ante el JU7gado de ir:.stn;c;,¡
ción del distrito dd Centro, de e~a:
Corte, Secretaría d~ D. Ricardo {i.'¡•.',
m~z Garcia, para ser reducido a pri
sión, decretada' en cl;;ha causa, como
preso comunicado; bajo apercibimit:.n
to de ser declarado rwelde y de PY.-.:
rarle los perjuicios a que ha~-a luga~··
~n derecho.

7554

7588

4.646

4.64:8
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QUIROGA VAZQUEZ QUEIPO, Vi
cente Juan Bernardo; hijo de D. Vicen
te y de doña Carmen, de cinc~enta.y
un años de edad, casado, propleta1=lo,
natur21 de Lsmela, Ayuntamiento de
Ql1iroga, de dún·de fué ve.::ino, h,?y en
ignora~o 'paradero; comparecera, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción' de Quiroga, para noti
ficarle el auto de procesamiento, cons
tituirse en prisión y p:-estar declara
ción inrbgatOl:ia en sumario lIlÚInero
4, de 1930, sobre estafa, en virtud de.
querella promovid:;¡. por D. Joo.quín
AriasSanjurjo; bajo apercibimiento
.cie ser ueclarado i'ebeld~.

4.647

RAMOS :MERELL, Juan; hijo de
Bautista y de Leoeadia, natural ·de Al
cira, de estado soltero, profesión pe
luquero, de veinticinco años, domici
liado últimamente en Barcelona, pro
eesadoúen causa número 258 de 1929,
sobre hurto ; comparecerá. en término
de diez días, ante el Juzgado de Íns
trucción del ¡distrito de _'\:tarazanas,
de Barcelona, Secretaria de D. Cán.di
do Ga-:cía Caimaño, para responder
de 'los cargos que resultan contra el
mismo; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

como comi=lr~ndida en el ·número pri
:mero del articulo 835 de la ley de En
juic.iamicnto criminal;' bajo apercibi
mi3]~to 'ele que, si no comparece, será
declarada rebrlde y la parará €l per
juicio a que baya lugar en derecl~o.

7565

7506

7618

7564

..

4.641

4.643

4.644

4.645
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4.642.

MORENO MORENO, Luis; de diez y
ocho años de edad, soltero, jo!"nalero~

natural y vecino de Linares, calle Can
tarranas, hijo de Joaquín y de Maria;
comparecerá en término, de diez días·
ante el Juzgado de instrucción de La
Carolina (Secretaria. del Sr.~ Cámara)
para ser reducido a prisión; bajo aper
c;bimiento que de no comparecer sera
t::'!edarado r!'he1rl-e, en ~aw.:.l instrniria
por hurto frustrado, bajo el 'número 27
del ailo a~tual. .

7569

NAVARao NAVARRO, Ramón; de,
estado soltero, profesión jornalero, de'~
veintiséis años, domiciliado última-'
mente. en '. Gandesa, calle del Horno,
número 3, casa de Bautista Puey; pro
cesado por el delito co'11ra la hones
tida-d -de los. r.::.epores; . comparecerá,
en térraino de diez días, ante el Juz
gada de instruccIón de Lorca, a fin de
notificarle el auto de procesamiento y
prisión dietado contra el mismo. ser
ingresado en la cárcel, recibirle inda-o
gatoria y practicar las demás diligen
cias conducentes en la causa número
76 de 1930.

PEREZ Dli\.Z, ~bnue¡; natural -de
Ayamonte, hijo de Manuel y de Jose
fa, de estado soltero, profesión em
pleado, de treinta años.. domiciliado
en HueJva últimamente, calle AlfO'n
so XTII, 2; procesado por tenencia ilí
cita de armas, en causa nú::nero '186
de 1930; comparecerá, en término de
diez días, ante.el luz.,ado de·instroc.
ci6n de 'dicha p.apital, para ser reda
cido a prisión~ bajo apercibimiento
de ser declara-dorebelde.

RIELO PENEDO. Remigio, (a) "el
Argentino"; que tambi-en usa los nom
bres de Remigio Rielo Valver:de y Ro
gello Fernández Iglesias, de cuaremta
años, casado, barbero, natural y veci
no ·de Lavadores (P.onteyedra), proce- 1
sado en el sumario qae se sigue en
el Juzgado 00 1nstrucción de Noya,
sob::-e hurto, con el número 138 de
1929, y comprendido' en el numero
1." del artículo S3á de la ley de En
juiciamiento crJlllinal; comparecerá,
dentro del término de diez dias, ante
d expresado Juzgado con objeto 'de

, ser notificado dél auto de conclusión TORRES LqRENZO, Víctor, apo:h.
de dicho sumario, y emplazado para d? "Cuatro OJOS"; :1<: cu~renta aJ;(J,,¡:
ante la ilustrísima Audiencia provin- hIJO d~ Manue~ y Asun~c16n, nailly~,
cial de La Coruña; bajo apercibimien- ~e B0.n·~. partido de.....N.oya; d01lllCl"'.
to de ser declar.adQ rebelde. .' 1h~do últ~mamente el] J.eJ.s, Lavado~-:s,

. ." 7620 Vlgo~ soltero, panadero~ que tambH:il.
. . usa los nombre de José Ferná'tl,dct

_ 4.649, Fernán:de.:z y Antonio Quintans Villari
procesado en sumarÍrJ número 138 dI,

ROURA l\iASDEU', Eliseo; de treín· 1929, sobre hurto y :J';':) de nombre su·;
PLA FONT, María Anto·nin.; conod~. ta Y seis años, de estaodo casado, pro- • puesto,y comprendPo en el númerq;

da por Anita, natural de PalafrugelI, fesión contratis-Ut de obras" dOmicilia-¡ primero del artículo 335 de la ley ds;
de vetntíocho años, casada, hijo. de do últimamen·te en Barcelona, calle Enjuiciamiento crimill:il; comparecerá (
Pablo y de Teresa, d?miciliada últi~ BrucJ;l, 81, primero; procesado ~n ca~ dentro del térm~no de ~iez diss ~~mt~,
mamente en. Jaca, dedIcarla a la pros~ sa numero 333 de 19JO. sobre !aIse. el Juzgado de JOst;'ueclón de Noya,:,
titución, procesa'da por el delUo de dad y estafa; comparecerá, entérmi. con objeto de ser notIficado del autÍtí,
uso de nombre supuesto; comparece· ,DO de diez días, ante el Juzgado de de conclusión de dicha smnario y cm...
rá,en ténniDo de diez días, ante el instrucción {le} distrito de la Univer- pInzado para ante ia Audiencia prQ:'
Juz~do de instrucción de Jaca, para 1si·dad, de Barcelona, Secretaria de vincial de La, Coru¡j¡l~ .bajo apercibí~
reClb~rl~ ~c1arac!~n. il.!dagato~ia y D: Rafael Clavel'Ía Llohet; bajo aper,- miento de serdcclar'arlorebelde si 11(' .
constitwrse en prISIón, pues aSI está. . clbimiento de ser declarado rebelde. se presentare o fuese hiiliido.
acorda.do en causa numero 7 de 1930. .7558 . 74099

?J:üNERRIS GARCIA, Pedro; hijo de
Pedro y de l\!aiía, natural de Benillo
va (Alicante), de estado casado, pro
fesión jOl'naicrc, de cuarenta años de

-edad domiciliado últimamente en Bar
celol~a San Ramén, 22, primero, pro
éesado' en causa. número 158 de lS26,
sobre estafa; comparecerá en !érmino
de diez días ante el Juzgado de lllstruc
ción 'de1 distrito de Atarazanas{ de Bar
celona, ,Secretaria de D. Cándido Gar- '
cía . Ca.a!1Hl.ño, 1)a1"a responder de los
cargos que resúlt:3.n contra el mismo;
bajo ,apercibimiento de ser declarado
rebelde.
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AU~ADEX

ALMODO~~R DEL C.~fPO

JO-7545

JO-7467

ABiERTA-AUDIENCIA

En virtud de lo acordado en provi
dencia de esta fecha, dictada en la
ejecutoria 'de causa número 310 de
1928, se requiere al penado Miguel
Valenzué1a Morales para que en el tér~

mino de diez días pague la multa de
125 pesetas que le ha sido ünpuesta
por esta Audiencia provincial en di.
eha ejecutoria.

Almeria,5 de Julio de 193Q.-EI Se~
cretario, Ignacio Pino.

D. Juan AntO!lio Cabezas Romero,
Juez de 'instrucción del partido.

Por. el presente se r¡~ega a todas
las Autoridades e individuos de la Po·
lida íuuldai la busca y rescate de
una pollina de 'do~ años. capa negra,
1,25 metros de alzada próximamente,
propiedad de Tcodoro Almena ,Moli
lIla; un burro c~pón, de cinco años,
rucio, de regular alzada, •con trabas
de hierro, propiedad de Teodoro Ama·
ro Toledano; una hUira de seis años,
pelo rucio claro, r.lzada más de la
marca, ésta con muneus de hierro;
un burro de unos ocho años, pelo ru
cio oscuro, capón, de regular alzada,
con maneas de hierro, propiedad de
Gregorio Almena ::'I!olina; cuyos semo
vientcsgesaparecieron, ~n la noche
del 21 al 22 de Junio último, del quin
to Barranco, de la dehesa t:astilseras,
del término de Almadén.

Los que, caso ·d'e ser habi dos, serán
puestos a disposición de este Juzgado,
'con sus ilegítimos poseedores, en el
sumario -45 de 1930..

Dado en Almadén a 5 de Julio de
1930.-El Juez, .Jl,lun Antonio Cabezas.
El Secretario (ilegible),

D. Elpidio Loz'ano y Escalona, Juez
!cr-e instrucción de ...!\lmodó-r,l'ar del
Campo y su partido.

Por el presente ruego a las Autori
dades y encargo a los Agentes, de la
Policia judicial practiquen las gcstio
'nes cond:.Icentes para ]a busca y reS'
cate de bs caballerías que a continua
.ciQu se eXlm~sa:n, pr~~ie~ad de Ee-

ALGECIRAS '

inserción dd presente edicto en .Ia"'Ga-
. ceta 'de:Madrid" y «Boletín O.fi'?ial" de

la proYincia, le ])ura¡·uel{)crjuic.io .a
que hubiere lug:u'.-Frar::dsco de P.
rn~~ . '

JO-7543
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JO-7542

17 Julio 1930

~ PrISlOl1. en sumario numo:ro 9i del
añ(l [l('tu:ll, por rapta, ahort(, y muerte.

, 7G75

AUDIENCIAS 7ER~ITl)~iALEs

JUZ{TADOS DE PRlMER.<\ INSTANCU

ALCA~ICES

Don ~Iigud Al1{~cl Espinar :r de Te.

D-Ji] ElIlHio ~~:~::D~~P2Urli10' P,c- ,1 Ai~'et.i~~~. de instrucciáú del pai-tido de
lo' Por medio de la presente se hace sao

sidcrrte Q('cldental de la AUuienc!a te· ber a Juan Santos Cristúha1, vecino de
rritorial de .Grallftda.. Gibrnltar, procesado en causa nÚ11ler~Hago saber: Que se halla '-QC'ante lad 1 1¡:¡ (,le 1929, sobre hO.:>licidio p(;r im-
pl~lza de Secretario propietari~ e. prudencia, que la Audicncia pro\"indal
Juzgado municipal del distrito de la de, Cadiz, por ,sentencia absolutoria
Alamed,a. de ::\Iálaga, CUYG c;;¡rgo se ha dictada en l." de M,a.:ro último, ha dls
de. 'l)royeer mediante oposición, quc tcn-

S puesto q:::ede en pDder del m ismn eld!'á lugar eil los estrados de 'la ala . .'
(le Justicia de la Audicnda territorial autonIovil dcposltndo en D. Rafa~i S~n-

chez Lede;
de Granada. . . Dado en Alge~iras a 8 de .Tullo de

'Los 'que aspiren a tomar partc en di-
cha oposición presentarún en la Secrc- 19S0.-EI Juez, :VIiguel AngeloE~pjn4nr.
taria d e Gobierno d e mencionada J -f;)~
Audiencia, dentro del término de trein
ta db;;;, contados desde el siguíenie ala
fecha de la "Gaceta de 11adríd" eil que
se inserte este edicto, sus instancias
COIl losdocnmentos que justifiquen reu
nir las condiciones a que se contraen
los articulos 4." y 5." del tReglamcnfo
de ouosiciones de 7 de Diciembre .de
1908 '("Gáceta" del ,11), modificado por
Reales decretos de 31 de Diciembre de
1918 y 1: del actual, justifica-.ndo"tam- .
bién documentalmente, tanto que con
curren en ellos' l:ls condiciones exigi
das por el artiéulo 109 de la ley orgá
nica del Poder judicial, cnanto que no
estén comprendidos en ninguno de los
números r casos de incapacidad ni in
compatibilidad señalados en los ar
tí'culos 110 y 111 del expresado Cuerpo
legal, con la pre"ención de que, en -su
defceto, se procederá conforme a 10 es
tablecidú en los artículos j.~ del citado
Rcgiamento de oposiciones, 475 :r 4i6
de la provisIonal sohre organización
del Poder judicial.

Granaofl, 9 de Julio de 1930.-Por
mandclto de S. E_, Emilio Yelasco y P[l
drino.

Po;: el p:'esente se cita, llama r em·
plaza para. 'que, en el término de diez
días, comparezca ante este Juzgado de
instrucción. al objeto de ser oído en el
sumario níÍl11ero 64· de 1930 por tenen
eia de arma de fuego sin licencia, a un
LTldividuo, cu~-o nombre y apcllidos se
ignoran, pero que es de unos treinta
áños de edad, grueso, de estatura re
gular, que. el día 24 de ~[ayo próximo
pa5ado :se dió a ia fuga por el camino
de la Sierra, del término de Villll.rino
:.\lanzanas, al notar la presencia de la
Guardia civil, dejlmdo abandonada una
escopeta de un cañón, calibre 16, siste·
ma ~La Fusier", cargada con un cartu
cho. de"perdigones, y el sombrero que '
!Ie"uba pt:es~o, nuevo, de paja, y, de
cans,tr,ucción en Ciego de Avila (Cu,ba) ' I
coa :cinta ne;ra y forro de seda blan
co; apercihiéndole que de no compare
cer en el término fijado. !l p::.rtir de la

~,':rOSC\NO GARCL\. Antonio; hi.jo'
M~nueI y de Luisa, .ecino :r na·

'ral de Olivar (La Colonia), de es·
'dó soltero) profesión jornalero, de·
hlteaíl{)s, trabajanllo ,últimamente

, la huerta "Gherréro·' (Sevilla) ; pro
sado .pDr causa sobre hurto; número

del año 1929; comparecerá en tér
ino :de diez ,dias. para ,constituirse

prisión, en la Ccil'cel del partido de
'ra del Río.

4.658

VILAJ1ELLA GO:.\1EZ. don Luis; ma~
lpr de edad, casado. Médico, de cstatú
fu aHn. delgado, pálido, peJo h\l'go y

~.
',.I.'ri,Sd() hacia a,tri,"S' y .veciIlO tIne, fué
~ Lugo; comparecerá dentro de diez

s ,a¡üe el Juzgado de instrucció!l de
Cha capital para ser notificado del
-lo' de procesamiento y ser reducido, - 't; . ,

4.656

4.GiJ5

7511

UN T_~L ROXO, llamado Antera; de
1,eintis~is años, bracero, portugués, ve-

jinO de Castrelo de l\fiño; color rojo,
'oca ancha, nariz regular, cara redon
a, con mancha~, en ella, "jos claro:;;,

rJSte traje de color ordinario, usa boi·
el!. ° gorr..a; COlnNlrecerá. en el JU7;ga-

~
. dc instrucción de Ribada\'ia dentro
~ diez días a cons~ituirse ~n prisión
. (':.lusa por leSIones n lllnero 48
e 19:'!o.

-7-!86

a~exo único.-Pilgina 380

4.653

4.657

VALLDEPERAS MATAS, Epifanio;
~Iofesión periodis!u:. de u.no~ treh~ta
lno~ de edad, donucIllado ultnnamen te
in S~hadell, calle Doc-tor-Puig, núme
19 12, procesado por injurias' a la
~utoriclr..d; comparecerá en término de
~rez días ante el Juzgado df. instnlc
~ión de SabadelI para rrcnilicarle el
Juto de_ proCes~i~J.lt,O y recibirle in-o
¡agatorla; aperclb!('ndole quede no
íompare.cer será dechl rado rebelde.

, ··7537

; U~ TAL 1IANL7EL. .apodado por
l>!egún; que trabajaba en la Cerámica
l!Ie existe en la carretera de San Vi
~rite, de Alicante; procesado por el

¡bto de hurto; comparecerá en el tér, I
. lno de diez dias ante el Juzl::'ado de
~stru('ción del distrito del Sur, j.~,
i-clla -ciudad, para -constirse en

~ris¡ón, que ha sido decretada en tI

~
matiO numero 99 del corriente añO);

i¡·o apercibimiento de que, si no com
.re::e, le parará el perjuicio a que
'biere lugar, ~. será declara rebelde-.

7466

:' U.\" I);"DIYlDl:O oonocido por "El.¡ndalm;,,; domiciliado últimamente.cn
-al! adolid; comparecerá en término

.diez dias ante ·el Juzgado de ins
·ucóún del di~trito de la Audiencia.
, dicha <:a.pital, para- .constituirse en.
risión, en causa sobre robo de hierl'O.

_ i59'
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tronilo Rodri¡;:ucz Fernández, ~u~<!'aí-l En Yirtnd de 10 acord~do por el se
dllS la madru;i;tda <tel 'dia 2 ,del aetüa1 ño'r Juez de prí.mera insiancia del
elel sitio' CelTD );lor~:1o, término de I partido, eiJ,l)roYidencia (le ,hoy dicta
P.üertollano, poniéndolas a Gi~POSí-1 a<t :;:n diligencias lieguid[ls a Yiri:ud
ción de este .1uzgnG<! coa 1:: persona·de. e~crito .presentado por D. !I~anl;lel
en. CUYO poder S:.l h[lIJaren, S1 no a"(;~'e- I ~Iarcnal Gerr.ez, mayor de edau, VIU

dita !;u legitIma adquisición, así como t ~o, vecino dc Aijonil!:1 ~. ~ondomici.
a quien resulh~ ser el autor de la 'St!S- ho actualmente en Madnd, calle de
uacción, a Ivs Íines procedentes del ' Cáceres, número 10 <solar}, 'para que
SUll:1arío númlH'O 89 ·de 1930, II se le,prov~a.de Aborot~o y Pr.ocura-

dOI: oe oficw, gue le denenda y repre-
Señas de las caballerías. sell~ en la demanda que trata ,de in-

Iterponer conira su hermano D. Fr::m~
Un caballo negro, de on~e años. al- cisco Marcl1ul Gómel[-, y habiéndose

zada la marca, recién herrado de las ¡ acordado la ratificación del recurren
cuátro extremidades, con pelos bh1ll- I te en referülo escrito. y ·no habiendo
cos en el lomo y costillar izquic.do y sido h,lilal!.o en el. domicilio expresa
un hierro pnrlicuiar en la ,nalga iz:- I du, se cito. 1)01' segnnda vez al refe
quieI'da. . rido D. Manuel Marchal Górocz, pata
. Una burra de cinco años, alzada la I que dentro de quince dias comparez-.
marca escasa, rucia pscura. recién he- ca :mteeste Juzg::l'l10 a ratificarse o
rraaa de las manos, con el hocico un maniiksfe el domicilio que en la 3.ctna
pGCO torddo. \ Edad'tenga, en donde poder exhor-tar

Dado en Almodóvar del C:1mpo a para llevar a efecto de tal diligencia;
8 de Julio de 1930.-El Juez, Elpidio bajo apercibimien!o dc que, si no 10
Escalona.-El Secret:irio, Ramón Ji- hace, se dejará sin cur~o su instan-
ménez. cia.

JO-i546 Andüjar. 9 de Julio de 1930.-El
Secretario, Isidro Domínguez.

. JO-i;J48

A.nteqüera, 5 de Julio de 1938.-Por
su m:'lndato, el Secretario, Lillerah>
Chuliá......:El j l1ez. !lejandro' Móner.

JO-746~

AXILA.

D. José Ogando StoIlc, .Juez de íns
rrucció¡¡ de Avila y su partido. '

Por el presente, que se publicará en'
la GACETA DE M.-\.DIUO y Boletín Oficiai
de esta pro.incia, se citrl, llama X em
plaza a Yicloriano Jíménez M:;¡rtin S
a Cesáréo' Garcia García, Yecinos que
han sino de.Vicolozano,"y que residi~·
ron en Mediana de VoltG)"á, con el fin
de que .comparezcan ante la AudieD-
cía provincial de esta capital, el día
15 de los corrientes ). hora de las
onCe de su mañana, a fln de que asis
tan como testigos a la celebración del
juicio ora1 de la causa seguida en es~e
Juzgado, .po-r lesiones, contra José Ji
méncz Martín; bajo apercibimiento dc

. que, si no comparecen, les p~..raI'á el
perjuicio a que haya lugar.

A..,.ila, 10 de Julio de 1930.-El Se
cretario, Xic@lás CarrilIo.-El Juez,
Jose Ogando Stolle.

JO-7606

BADAJOZ

JO-i505

BAEZ.\.

Seii.as del semoviente.

D. Julio Burgos y Gúln'z, Juez de
instruc~ión del partido de Baeza.

Por el presente. ruego :Y encargo.
todas las :Autoridades J' agentes de la
P~cía judicial procedan a la busca 3"
rescate .de la cab:;lIeria sustraída a
Juan l\Eguel Garcia Sánchez en terre
nos de las Escueias, término de esta
ciudad, la noche-del 5 al 6, }" casa·
de ser hahida, la ponga a disposi~ión

de este Juzg2do, con las personas e¡:,
cuyo poder se encuentre. si no acre·
ditan su legitima procedencia.

Un mulo capón de tres años, Je
1,42 metros de alzada.. capa negra, ra·

. za española, bocihlanco, poco braga.
do, pelos blancos en el lomo> y roza
duras en los encu'entros, con el hierrQ
de "El Fénix", J-l0 en nalga derecha,

Baeza, 8 de Julio de 1930.-El Se.
cretario, Evarisi:o Ct>j~dor. - El Juez.
Juiio Burgos Gilh"ez. .

JO-i¡j;JO

BARCELONA,-AUDIEl';erA

En virtud de lo dispuesto por el 38
ñor Juez de primera insbmcia del dis

, trilo de la Audiencia, en proYid~il

D. Pablo ~Iurga Castro, Juez de" ins-
trucción de este partido. .

Por el presente, y par:l cumpIiII.1ieu
to de carta-orden de la Superioridad
dimanada de la ejecutoria de 1:1 C:l.US~

número 99 de este año, seguida por
hurto entre Eugenio GOllzález Santos,
(a) "el Norita". hago saber: Que S(

¡ deja sin efecto la requisitoria publi
i cada. en la GACETA DE ~IADRID el 21 de.I Junio último, interesando la captu..-;¡

I
del procesado antes dicho.

Bad:ljoz. i de .Julio ce 1930.-El St:-

I cretario (¡legíble).-El Juez, PablO
. Murga.

Señas de las semovientes.

D. 1Ianuel Cabezudo Astrain, Juez
de instrucción de c'sta ciudad y su
partido.

Por el presente edicto se citaylla-'
rua a Francisco Cruz Molina para que
dentro del término de ·diez oías com
pa.ezca an te este Juzgad'o para reci
birle deciaración en el sumario mi
mero 124 de 1930, sobre hurto de ca
ballerías

Dado en Andújar a 7 de Julio de
1930.-:-El Juez, Manuel Cabezudo.
Por mandado ,de su señoría, el Secre
tario, Isidro Domínguez.

JO-i540

ANTEQUERA'

D. A1ej3ndro )Ióner Sánchez, juez
de instrucción de Antequera y su par
tido.

por la presente requisitoria mego y
encar>;o a todas las Autoridades, y or
deno a los agentes de la Policía ju,[¡w
cial de la Nación, procedan a la h<l$
ca :Y rescate de lo que después se re
señará, propiedad del vecino de 'Vi
llanucva de ]a Concepción, anejo ,de
esta Ciudad, Josél\lérida Ruiz, que le
fué sustraído del cortijo Guerrero el
2 del actual.

Y. Caso de ser habido, sea puesto a
mi .disposición, deteniendo a sus po
seedore:o;, si no acreditan la legitima
adquisición, pucs asi lo tengo acorda
do en el sumarjoque bajo el númelo
76 del año 1929 instruyo sobre hurb
de caballerías. '

Una potra de tres años, de 1,46 mC-1
tros de alzada, capa torda oscura, -':
2U español3., marc.ü n~!ga !zquierd~l',

letra, número 3, crin, cola y rabo más
oscuros, asegurada en ~El Fénix Aóri
cola.

Una burra castaña· clara, de catorce
años, descalza de las cuatro extiemi
dades¡ bociblanca.. sin señas particil
1:l.res.

JO-7547

D. Elpidio Lozano y Escalona, Juez
ide instruccióa de Almodóvar del
Campo y su partirlo. .

Por el presente cito. llama y empla
zo a Vicente Gf:rcía Huete, de veinti·
cuatro años de edad, hijo de Pedro y
de Salud, soltero, nntural y vecino
de Puertoll::tno, jornalero, para que en
el lérmino de die:.': días, conta,dos des
de el siguiente al en que esta .requi
sitoria se inserte, comparezca en la
Sala-audiencia de este Juzgado, con
objeto de constituirse en' prisión;
Gpercibido Que, de no verificarlo, serú
dedilrado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, y ordeno a
:los Agentes"de la Policia judicial. pro
iCedan a la busca del expresado proce·
sado. cuyas seiias personales se igno.
!ran, y' en el caso de ser habido" lo
pongan a mi disposición en la carcel
de este partido.

Pado en Almodón1r del Campo a
4 de Julio de 1930.-EI Juez, Elpidio
Lozano. - El Secretario, Ramón Ji.
Illénez.

A:\nUJAR

D. Manuel Cabezudo Astrain, Juez
de instrucción de esta ciudad ~l su
partido.

Por el presente edicto se hace saber
a Luis Alvarez Blanco que en el su.
mario seguido en este Juzgado, en su
contra, bajo el número 309 de 1929,
sobre estafa, se ha dictado auto por
la Audiencia provincial de Jaén,. con
feGha '23 de A.JJril de 1930, sobrese
yéndola libreml'1lte. con declaración
de las costas de ofido, por aplicación
del Real decreto de indulto de 8 'de
Septiembre de 1928, jO' qüe ha silla
declarado falta el hecho por estafa de
66.30 pesetas.

Dado en Andújar a 7 de Julio de
1930.-El Juez, Manuel Cabezudo.
Por mandado ·13-:' su señoría, el Secre.
ta'rio, Isidro Dr.m"iinguez.

JO-:a!



D. FernalldoRevuelto y Sauz, Juez.
de prünera instancia e insíru{:ción
del pa:dido judiCicl de Caravacu, .pro
vincia de Murcia.

Hn.::;o saber: Que cuantas personas
se crean con derecho a reclamar res
pecto del depósito que constituía la
fianza de D. José del Moral y l\1arti
nez, Hí.'gistrac!or de 'la propied3!d que
fué de esta ciudad., pueden verificarlo
dentro dél término de diez días, con·
tadol:'. 'cJesdeel siguiente a la .publica
ción de este edicto en la GACETA DE
:MADnUl y. BoliLin. Oficial de Mm"da,
Con el· apercibimiento que transcurri
do di~ho plaw se· procederá a lo que
haya lu·~·ar.

DaJo "'en Caravaca a 9 de Julio de
1930,-EIJuez, Fernandó Revuelto.
El :S;;t~dario, .Eduardo ~ó'pez.

JO-í610

CAROLINA (LA)

D. Eduardo Hierro de Medina, Juez
de l?i~iJnera· mstan-cia de esta· ciuda.d
y su p~ú:tido. . :,

Por el presente ruego y en·cargo·: lli.
tod.::l.ll las.. AutorIdaues y Agentes. de
la Policfa judicial proood~l1 a la bus
ca" detcni;ión y conducción aestacá.r.
cel. de partido, a disposidó.n de esta
Juzgado, de un sujeto cuyo nombre
es l\rúnuel, de estatura alta, :algo grue
so, ('Ql"j red(;nda, harba cerrada, chao: ,
que!;} elara con llstasazules, pantalón,
d~ p~:;¡ oscura, can una faja por den"·
tro dé.! pa nta]ón, color azul. ealzandG
alpa¡-g~,!.as n~gras con piso ·de goma y
ci!!.b.s dd. mismo color y gorra, oscu
ra; cuy·] individuo se dice es el autiJl"
del rebo de 12 cabras, UD macho y
una o ..... cja a G~bdel Royo Gil, cuyg.
hecho tuvo lugar la noche del 5 al 6·
de 1!a~'o pasado en el ppeblo de B~.
dos, haPiendQ. sid.9 r~scata_d.as indi§a..

y puestcs :l disposición de ,es!e Juzga
,do con los autores del robo, que se su_o
ponen sean dos individuos de cuaren
ta a ctla:ré:nta y cinco años, nrrÜalto,
delg<ado, sin afeitar, \Tiste traJe y somo
brero negros. acento andaluz, y el
ot,o pequeño, vistiendo chaqueta blan
ca y so:rlbrero negro, moreno, sin afei~

taro. El primero neva yegua o caballo
rejo, aparejado con dos bolsas o ·agua
deras, y el otro mula pequeña, ctlsta
ña o-sc•.1 ra y manta aCl.:ud!'os blancos
y negros; en el que he acordado ex
:pedir-};¡ p¡'e~nte, por .lo que, .en nom-
bre de S. M. el Rey (qo. D, g.). ruego y.
e!1"C;}rgo· a todas las expresadas Auto
ridades procedan a la busca y captu
ra de ..-!ichos sujetos, pnniéndolos, en·
su caso, con las seguridades conve,.
nientes, a disposición de este .Juzgado
eu la mrisión del partido, juntamente
con L~s mulas. •

y pal'U que aquéUos se personen en
la S:tLl<iUdlencla de este Juzgado, en
vista ¡le los cargos que contra los mis
mosexisten en ,dicha caUS1l; se les
concedi! el término de diez dias, con
tades d.esde la inserción de esta re·
quisÍtnria en,· los periódicos oficiales,
apeI'e:biéndo!es que, de no verificar
lo, sf'~!!n ·dCoCh:rados rebeldes y les pa
panm'¡ el consiguiente perjuic!o..

Dado en Caravaca a f! de ..:ul1:} de
I 1930.-El Juez, Fernando Revuelto.

El Secretario, Edu.arüo López.
JO-7510

~
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CARAYACA

BISBAL (LA)

17 Juli9el930
-------~------~--'--

Por el TJI"esente, en virtud de lo dis
puesto por el SP'lor Ju~z de instruc
ciól1 de este partfuo, .en sumario nimlC
ro 20 del corrienteáño, que se sigue en
este Juzgado, sohl'e' muerte por acci-·
dente, contra Antonio Carnerada Satis,
de veintitrés años de edad, natural de
AIghero (Italia), hijo de José y de An
gefina, de oficio marinero, tripulante
de la motonave "Annita". de la. Mari
na mercante ,italiana, se cita y llama a
dicho Antonio Carnerada Salis pura
(fac, en-. térmi,llo· de diez días, a contar
desde la inserción del presente, com
parezca ante este Juzgado, al objeto de
notificarle el auto de terminación de
dicho su:rru¡rio, emplazarle, para que en
el término legal comparezca ante la Su
perioridad a usar· de su· derecho, y re
querirle para la designación de Aboga.
do y Procurador; entendiéndose que de
no. comparecer le parará el perjuicio a
que en derecho haya lugar.

La BisbaJ. 8 de Julio de ·1!J30.-El Se
cretario, JuanBrusés..

BAZA -,'
Don Tomás Aguilera y MarÍn de Es~

pinosa., Juez de instrucción de este par~ ¡
tido.

Por el presente, yen virtud de lo
acordado en el su!U.arionúmerO 12 de .,
1930, sobre falsedad y estafa, ruego y
encargo a tod~s las Au.terhJ.dcs j- Age!l~ 1
tes de ]a Policía judicial pl'occdan a la I
busca y dete~ción de un individuo de
cincuenta y cuatro o cincuenta y seis·
años de ecad, lÍe estatura regular, pelo 1
entrecano. afeitado, que .iste ameri~

cana de co1or claro y habla con acento
andaluz, q¡..¡c. en los primeros días de
la segunda decena del mes di: Noviem
.bre de 1929 .endió en Murcia, al co
merciante Pedro Arroniz Z:unora, una
expedición de habichuelas secas, com
puesta de ci....lcuenta y dos sacos, factu.;.
rada en esta ciudad, y, caso .de ser ba
bido, sea puesto a disposición de este
Juz:;ado. . .

Dado en Baza a S de Julio de 1930.-

1

El Juez, Tomás Aguilera.-El Secreta
rio (ilegihle).
. .JO-7560

I
I

JO-7507

BARCELONA--BARCELO~~TA

JO-7607

BARCELO~.-\.-CONCEPCION

Anexo unico.-Págin?- 382.

eia d~ esta fecha, dictada en el expe·!
cli;:"lc soke reclusión definitiva de la
a]icn3da dalla Teresa PradalyGutie·
rrez de treinta años de edad, nah!!'a!
de Jsta ciudad, reclusa en el Institulo
Mental de la Santa Cruz, cuyo expe
dielll e se instruye de ofido, se empIa
2a a los parientes de dicha alienada,
para que, deLtro del termino de !lil.
l}1("S, ~om.parc.zcan en dicho expedien
te, a fin de ser oídos; baj{) apercibi
miente que, de no compa¡-ccer, se re·
!!Clverá s~n su audiencia.

JO-7555

Por el presente, que se expide en
méritos del sumario número 69 de ;;s
te al1o, sobre hurto, contra Julián ne~

l1Jolar Peraire, que se instruy~ en d
.ruzgado de instrucción del distrito de
J., Barceloueta, Secretaria de D. J{)se
Amt...t y Amat, se hace saber que se
han dcjudo sin efecto las requisitorias
€;,pedidas en méritos del expresado
sumarlo llamando al referido J1roee~

l;:do, las cuales se insertaron en el
}":;o!et!!"! Oficial d~ esia. provincia, nú
mero 90, fecha 15 de Abril próximo
p3sado, y GACETA DE l\:Lm::UD, número
! 12, de 22 del propio mes.

Barcelona, 27 de Junio de 1930.-El
Secretario, José A.'llaí.-El Juez, Gt'e
~orio Bu¡gués Foz. .

Por el pres,ente, que se expide e!1
cumolimiento, de car-orden ejecutoria,
djm3nante de sumario número 148, ro~
Ho número 3.690 de 1929', sobre esta
fo, c3ntra Lorenzo Quirós Navarrete,
in¡;truído por el Juzgado de inst.....uc
dón del distrito de la Barcelonet2., de
.Darcelona, Secretaria de D. José Amat
y Amat, sita en el Palacio de Justi
cia, Salón de San Juan, se cH.a y lla·
ma al mencionado procesado, para que 1
¡tentro dd término de diez días com
parezca ante dichos Juzgado y secre-I
itilría, al objeto de ser requerido para
el P3GO de la multa e indemni7.3.cit'>n
;, !Í'Uz fué condenad.0 por sentencia de
fecha 23 de Octub,e de 1929, en mé
rHos del expresado sumario; b$
:¡percihimiento, si no lo verifica,· de
pararle el perjuicio a que hubiere lu-
'~·ar

,_c.; BarceloTIn, 1Ú de Julio de 1930.-El
~écret2rio, José Amal.-EI Juez; Gre
gQrio Burgués Foz.

D. Fernando Revuelto y Sanz" Juez
de iinstrucción de la ciudad de Oara-
vaca y su partidO". . _

Por la presente requisitoria· .h3go
saber a los de igual clase y munici
pales, Alcaldes, fuerzas Jde la Gtlar
dia civUy demás Agentes de Policía
judioial. d!l la Nación, que -en. este Juz-

Por la presente requisitoria, se t!~ gado y Secretaría ·del que autoriza
};ln sin efecto las publicadas en la se instruye sumario por el delito de.
(I,o,.CE'J'_-l. DE MADRID, correspondientes robo de dos caballerías, una un mulo
;:;] día 21 de Agosto de 1928 y ~tin· de cinco años, rojo, sobre la marca,
O/icia.l de esta provincia de 30 de Ju- herrado de las manos, con estrella
}lO de 1928-, llamando al procesado blanca pequeña en la frente, teniendo
(;,egorlo Druneí vEa, en méritos de la bolsa ,d'e uno de los testículos más
:;umari9 nárnero913 de :!927, sohre gra:n,de que boIra, por estar mal cas
tentativa de hurto, instruido en este trado; y -el otro de veintiocho meses,
Juzgado de instrucción del distri10 de castaiío os.Curo~ sobre la marea, des-
]'_t. con. cep.ción, secreta.!""Ía. de D. José 1eruzG rl.e las cuatro extremidades.' am~
¡,l~u"ia Guaniiola. bos aparejados eon albarda y cmcha

Barcelona, 9 de Julio de 1930.-Por ld:e esparto, nuevas, ataharre de lana,
~;'-1 llJ.andato,c.l Secretario, Adolfo .Mir. cabezadas de cuero negro y. ronzal
El J~:,¡; actuál (ilegible). de esparto.. .
. _. . - -- - J0-7557 Q1ios fiemovienles serán re_s4;atádOf.
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D. José Capitán Fernández, Juez d6
instrucción interino del partido de
Ecija.

P~r la presente ruego a todas la$
Autoridades y encargo a tocios 108:
3gentes de la Policía judicial, practi-
quen activas gestiones y _diligencias
para la busca y rescate de una burrtl
de cinco años, alzada 1,26 metros, ru.
cia, raza española, lunar negro en l.
mano izquierda, con hierro de "$
Fénix Agricola" en lado izquiertlo d~
l~ culata, y una rucha de un año. m
ela oscura, cola larga, alzada media
na, sin hierro ni más señas, sustraí
das en la n.oche del ;) al 6 del actual
de olivares del molino del Llano, ew.
este término. propias del vecino ds
esta. .ciudad lvIanuel Barrios Palaci~
pomendola!O. CiiSO de ser habidas, a la'

. disposición de este Juzgado~ co~
asimismo. y en la careel de este par.

Ciudad Real, 10 de Julio de 1930._
El Secretario, P. B., Pedro García.-=-'
El Juez, Rosendo Mulleras. .

J0-761:1

COP..DOBA-DERECHA

D. Germán Ruiz lifaya, Juez de in~

trueción del distrito de la Derecha, ~
esta capital.

Por el presente cito y llamo, po~
termino de quinto dia, a contar des<>:
de su inserción en la G.,\CETA DI: M.o\:...
PillD Y Boletines Oficiales de Córdobt
y Gr::mada, a Antonio Gutiérrez )fa.. ~
chado, vecino últimamente de Kaja
rón. correspondiente al partido judi;.'
cial de Orgiu. para que dentro d\t
dicho término comparezca a:p.te dichlt
Juzgado o en este de mi cargo, pai':t
prestar declaración eIl' sumario qut
instruyo por hurto de caballerías; ha,'
jo apercibimiento de que, si no COIDi
parece, le parará el perjuicio a qu(
haya lugar.

Córdoba. 8 de' Julio de 1930.-li
Secretario' (ilegible) .-El Jllez~ Gel:
mán Ruiz.

EGUÁ

JO-7513

CHIVA

En ".·¡rtud de 10 acordado por pro·
videncia de esta fecha, en cumpli
miento. de orden de la Superioridad,
diminante del sumario número 8 dI!
1927, sobre lesiones, contra Luis Gar~
cés y Salvador Redondo, se cita poi'
medio da la presente, que se in::;¡ertará
en el Boletín Oficial de la provinci~
a los testigos José Faus Suárez, indus
trial; Martín Paus Macíán; Juan Se<
nent y José Sánchez Martinez, vecinol
de Valencia~ cuya última residendi
fué Valencia, y cuyos actuales domi;
cilies o paraderos se ignoran, a fin.
de que el día 15 del actual, a las díel

- y media, comparezcan ante la SeCÚÓ¡¡
segunda de la Audiencia de Valencia(
~on el fin de que en el concepto d(
testigos, declaren en el juicio oral del
indicado sumario; bajo apereibimienta,
de que, si no lo verifican, les parará
el perjuicio a que huhiere lugar en
derecho.

Chiva, 7 de Julio de 1930.-El Se-:
cretario, por. vacante (ilegible). - El
Juez, Gil López. 

JO-7!12

Ju-7512

JO--7511 .

CIli'DAD REAL

JIeldlico s~g!~atdc.

Quinien·i3s pesetas en cuatro billetes
del Bau~o de España de cien pesetas
:)T e':'en en plata, que le fueron rohadas
en la noche del cuatro al·;; del actual
a Jamcido Suárez, por Abderraja
mán Ben Selam, '21 que a la ve?; se lo
sustrajo otro moro cuyo nombre y
circunstancias se des:::onocen, pues
así lo he acordado en el sumario que
por estafa "!i' falsedad.

Ceuta. 5 de Julio ,de 19~O.-El Se.
crEtario, José Fernindez Sánchez.-El
J ]lez, (ilegible).

D. Antonio ~,raría Vat::as Barbudo,
Juez de Í:nstrucción .de Ceutt.

Por el presente ruego a todas las
Aüt;:>ddadcs de la Nación y encargo a
los Agentes de la PoI:!cía judicial, pro
cedan- a la busca y rescate de lo que
desDués se reseña v caso de ser habi
do -sea puesto a Iñi disposición con
las personas en cuyo poder se en
cuentre, si no acreditan su legitima
a dqulsición.

D. Roscndo ~,Iulleras García, juez
de instrucción interino de Ciudad
Real y su partido.

Por el presente se cita, llama y em
pbia a Tomás Saturnino Campos Ro
driguez, de cuarenta y dos añ-osae
edad, soltero, natural de Valdefuen
tes (Cáceres), sin domicilio, y cuyo
actual paradero se ignora, hijo de
Juan y de Catalina, para que en el tér.
mino de diez días, contados desde el
siguiente al en' que esta requisitoria
aparezca inscr1a en la G.....CETA DE MA
DRID Y B()letillesOficiales de la pro
vincia de C:íeeres ). Ciudaa Real, com
parezca anle este Juzgado, sito en la

. caUe d.c Saúco Diez, número 7 du
plicado, par-a noti5carle el auto por el
que se decreta su procesamiento y
prisión; con apercibimiento de qu~,

si no lo verifica, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a (pe
hubiere lugar en cl.erecho.

Al mismo tiempo rnegoy C!lcai'go
a. todas las Autoridades, tant<> civiles
como militares, y ordeno a losagen
tes de la Policía judicial, procedan a
la busca de dicho procesado, Y. caso
de Ser habido, lo pongan a mi dispo
sición, en la Cárcel de este partido,
por haherlo así acordado en sumario
que instru;re, con el número 59 del
corriente año, por hurto de una pe
lliza.

1
Efecto sustraíd/)o

Una bidc1ets. marca "Peu$!eot'" nú-

1
mero 310.561, <:0101' marrón oscuro,
con una lista en colorado y blanca,
sln guardabarros y la hocina sin pera,
sustraída del portón de la casa nú-
mero 16 de la calle de Cervantes, a
Daniel López Gómez, pues asi lo ten
go acordado en -el sumario que instru
yo con el nlhllero 100 de este año, pOi'

hurto.
Ce-:.:ta, 5 de 'Julio de 1930.-El Se

cretario, José Fer,¡:ández Sánchez.-EI
Juez, (ilegible), ,

JO-7G12

JO-7568

CEUTA

CAZALLA DE LA SIERRA

CASTELLON DE LA PL~A,.X\

D.on' .ti.nicinio María Vacas ilarbudo
Juez .de '1nsfrm:ción eJe Ceuta. •
. Por. el presente. ruego a' todas las

Autonda-des .d~ la Nación, y encargo
a los' Agent-es de la Poiicis judicial
procedan a la busca y resca~e de 1~
que. d'<:5pués se reseña, y caso de ser
habldo sea puesto a mi disposición,
conhs personas en cuyo poder se
encuentre, s-i !'lO acreditan'sti legítima
.ariq~iciónr.

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez .cre instrucción -de este narti· .
do, por pro'Videnc.ii de esta f-echa. dic
tada en el sumario número 57 de 1930
por .muerte, lesiones y daño ocasio~

nados Dor haber chocado contra un
árbol, en la carrelera de AJeora, en
la tál'de del día 21 de Abril último.
el caÍn.iÓn de la matríccia de Valeneia,
número 8.0i9, que conducía Enrique
Sena Ruiz, por la p!'esente se ci!:.a a
José ::-:avarr.o Corbato, dueño de di
cho c<'\mión, vecino de Valenda, ave·
nid2. :del Puerto, 19.3, que se en'cu'en,
ua en el Extranjero, ignorándose su
paradero, para que COlllpare:.:ca an
te este Juzgado, dentro del término
de diez días, a partir desde la publi
cación de la presente en la GACETA
DE MADP..!D, al objeto. de recibirle -d·e
elaración en esta cau:;a; bajo aperci·
himiento de que, en su caso. le para·
rá el perjuicio a que hubiere lugar.
y a quien al -propio tiempo Se ofrece
el procedimiento, conforme al artícu
lo 109 de la ley rIeEnjuiciamiento
crimina1.

CastellónJ 9 de Julió de 1930.-EI
.Secretario judicial, José :María López.

. JO-7563

D. TeófiloEscribano Quinta~illa,
Juez de instrucción de esta ciudad y
811 parti.do.

Por el p:resente ruego yen-cargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial. procedan a la busca
y rescate de una burra castaña, de ca
torce años de edad, de 1,22 metros
de alzada, con el hierro de la Compa.
ñía: "'El Féniz Agrícola". letI'a S, nó
.m~,:,o·11 en la cadera Izquierda, apa- _
reJada; de la propIedad de Manuel
Romero Veloso, que fué sustraída el
4 -del corriérite mes de las inmcdia
cion.es de la Plaza de Abastos, de es
ta cllIdad, y a la detención del autor
? q.!l'~ores de! hecho y personas que
llegItirrillmenle la posean•.

Dado en Cazalla de la Sierra a 9 de
Julio de .1930.-El Juez:. Teófilo Es
~ribano.,..-El Secreb.rio, Licenciado
.E Ro·ddguez.

(1:1s reses ~n poder .de los "ecinos de
Linares Jerónimo Martinez Martinez
y Francisco R3.mos López.

Dado en La Carolina a 8 de Julio
de 193n.~El Juez, Eduardo Hi-erro de
Medin:t.-,-EI Seeretario, P. R., Raf.tel
Cámara ~loreno.
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!Jesc,ipciÓn.

D. .\.r;tlstin·7,Iueb Jforeno; Juez m;t
n1cipal en funde.nes de Juez de i:\s
tru~,oióü' de h.ciudád Ilc Linnres vsu parli(1o. .
, Por el ~resent.e. y a virtud de JI}

acordado en el sum,",rio número 1,~9

de 1930, POI' hurto de hilo. de CObl~.
de la pei'tE'tl(\llcia f1E'1 Estado, he(.:;!!"
oClll"ricto el día de hay, en el kHó
metro SU de la. línea férrea 1:l:adriJ
Scvil!a, de este térl]1ino, ruego a to
das bs .\utor.J.dades. civiles y mil1~a
r.es, e infereso de 'los ~gente!: de la
Policía judicia1, procedan a ¡a busca
:r re~rate del hilt:> 'de cobre de linea
telegráfica al Roo'l reseñado, pon¡en~

dol() a d:sposiéión de este .1mo:[;sno,
juntamente coa las person2S t'D CüYc>

- poder ~(' haU~n, sl no aCi"cdlt;¡!l su 1e
güirnn ndquisi6ón.

D. Joaquín Pé¡"e7. Rom.ero• .Juez de
instrucción de la ciudad de Linares y
su partido,

Por el presen'te,y a Yil'tud de 10
acordudo en el sumario numero 155
de lnO. por hmto de trigo, deJa per
tenencia de Demetl"io Ve!lto~:¡S Sábz,
JJccho ocurrido la noche riel;) al í3 riel
actual, dé las' inmedi:.lI.,:ioilCS de la
:I1u(·rta "Parra". de este t(~rmil1O, ru~
go a todas las Autoridades, civiles y
miEtares, e intereso de Io~' Ag(mtes de
la Policia judicial, procedan 3. la has
ca y rescat.e del trigo al finar mcneio
nado, poniendolo a disposidQn de es
te Juzgado, junta,mente ~on las pei·:".)';'
nas eh cuyo poder, se hsJIcn; si no

.. ncredibn su legitima adqlIisiciñl1.

Descripcfón.

, t'nas ocho o diez fanegas ('le trig~
Unares, 7 de Julio de 1930.-El Se

cretario (ilegible) .--El Juez, Joaquín
Pérc7.. .

JO-:7574

::\L\.DRID-~UE?"{A,VISTA

Don JligucI Torres Roldán, Juez de
prim('ra~nsianciae instrucción del dis
trito de Buenuvisla, de esfa COl"te.

Po. el presente, cito, llamo ~. emplazo
a Bmmo Cebolla Arqueras, na tural de
Valladolid, hijo de Justo y de Rosa, de
yeinte años, soltero, albañil, domicilia
do últimamente en el Puente Vallceas.
calle del Geileral Ampudia, H, princi
pal; y a Pedro Alvarez Garda, 11¡¡lural
de lUadria, hijo de Vicente y de lIIaría.
de diez y siete años, soltero, pintor, y
que habitaba últimamente en la carre
terra del Pardo, número 2, bajo, pa¡'a
que en ~l té·rmíno de diez días, contados
d~sde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la "Gaceta '<l·e

. l'7Iadricl", comparezca en mi Sala-autlien
cia; sita en el Palacio de los Juzgatlos;
ca!le qcl Gene~al Castaños,CoIl el obje
to de !'ierlcs notificado el auto decret:wo-

JO-7516

LERvIA

IZKALLOZ

D. Juan' Becerril "!l A~tón-:\firalle~;.

Juez de instrucción de l:'sla ,"ma de I
Lerma :r su pal'Udo. - .

Por la presente requisitoria se 'cita,'
lJama y emplaza al procesado A11(on1.) '/'
Torralba, cuyo s'tgundo apellido se ig
nora, y que tuvo su domiciJio en \-i
llalmanzo, para que dentro del térmi
no de diez días, a pal"tir'desde la in
sereión .de la presente en la GACETA Da
:!\lADRID. compnrezca anle estc Juzga
do. a fin de notifi-earle el auto dé pro
cesamiento contra el mismo dictado
~n la causa que con el nÚlll~ro 5 ud
año actual sigo contra el niismo, por
el delito de robo, y ser co-nstitllído ~1l
prisión pro\"ísiona]; apcrcibién dole
que, de no hacerlo, será declarado re
beld~.

Al propio tiempo ruego J.' encargo a
todas las Autoridades, tanto civilesco
roo, militares, y agentes de la Polleia
judicial de la Nación, proeedan a la
busca ~" captura 'de dicho procesado,
poniéndole. caso de ser habido, a dis
posición de este Juzgad.o. en la Pri
sión prc'\!entiva del partido.

Lerma, 10 de. Julio de Ul30.-Ei Se
cre~ario, .Licellciado, Mi!;ruel Valls.-El
Ju~ Juan Becerril Y. Aritón-,Yfirailes.

. .rj)---7;'j 73

l"nos 350 metro" de !lila de cobre.
de dos rnilímp.tros y me"dio de grueso.

'1 Linnl'e<¡, 10 ue Julio de 1!l30.-EI
Secretar!o (ileg:b!e).~El Juez, Agustín

D. Jünn Antonio Linarl'S Fernan- l\:!uela. '
de-z, Juez de instrucción de Izn<i.lloz y ,TO~-74íi
su partido. [

Por el Dresente jllfert"!:'!l' de tGd.~s

las Autoridades y agentes de la Poli·
cía judicial practiquen gestiones para
a...-eriguar quién o quiéne-s sean el au
tor o autores del hecho de, ar-cojar
piedra,:, el día 1.0 del corriente, en el
kilómet!'o 20 de la línea férreoa, al
tren número 80S, rompiéndole Uil
cristal de ventana al furgón; ponién
dolos, caso' de ser habidos., adispos1.
ción de este Juzgado, pues así esta
acordado en el sumario· número ')4
de 1930. .

IznaIloz. 3 de Julio de 1930~.i-El Se.
~retario, .Íüsé de Uribe.-El Ju~z, Jtian
Antonio Li:1nres.

. JO~747;)

ción del oportmio juicio; el IJUC pOI' su "
conducto remitirá en su ¡t(ía a es{n Sula
certHicacíón de la sentencia -nrme que
reca:rerll..

Así por esta nnestra .5entencia, ddi
nW-yamente juzgando, lo prormnci..'l.l11OS,
mnndanios Jo" Jlrmamos'.-Tom2io; l\!éndl
!;l1fia.-Luis R. Celestino.-Julio Gon·
zf\lez.

Publicacioo.-;-Leída y publicada rué
la anterior sentencia P@l-el señor. l\Ia
~i~tra.do Ponente, est{~ndosc: celelm::ndo
audiencia pública ,o¡-dinrtr"ia en el dia de
hoy, de que certifico. _

Cáceres, la. de Marzo ¡le 1936.-Gt'r-
mán Repetto;" ,

Lo que"se }:ace púb!i~o !la!'a que sir
va de no1i.ficaeión en forma a los hete
deros del interfecto Manue"! Parra J{ Pa
rrn, CU)-O actual paradero se ignora.

Df!do en Hc.ervás a 8 de Julio de 192().
I 'El Juez, :\IIigue1 de la Calle.-El Secre-

l
' Í3r~o judicial, Licenciado ~i~ornedes G.

Cüiardo.

I

HERVAS

GL\:\_\ D :\--CA.~IPILLO

dq, p,-,nl que tenga lugar 1a entrega.
hs l)('¡'~')nas en cuyo patler aquélbs
s~ cneuterÜrcn., si no acredibn su le
gitinHI ~ldquisicióI!, y 1m; autores de
la i'Hs;t~~H'eiÓ!l, por tC;I('¡-lo .así a~ortl~~- I
!.lo ,en ('j sU!Ilario núnL';'o Gil de 193U, J
soiJre ltarto. .

:Ecjju, R ue Julio de 1~)30,-'F:I Secre·
tn~"in (i]'~;!,ihle).-Ej Juez, José Capitún.

JO-í5H

A virtud de lo acordado en .prúú
dml'ia ti" esta fecha, dictada por el se
ficn.'· ,luc'z de instruC'd6n del distrito del
Cnrnnii¡o, (le c:;t~ capital, en el sumario
ntu::,cr<' 122 ele 19Z0. sobre lesiones, por
alruIJ(.l!o de ·Jbnucl Rios .Raiz, se cita
i)Gl' J:¡c:Eo de la presente, :y término de
diez di:¡-;" a D. Carlos Lerek, cu)"o do
rnic ;:io dijo tener en San Sebastián, y
du('iio (lLl :.luto 5.124. a fin dc'que eqm
parezca :late este Juzgado, sito plaza
1\upya. número 20, con ol)j(~to de re·
cJbi;'le lké'1aradón; pcrylnienclole qtW
si no lo ycrifica le pur:¡,rú el pCI"juido
ii que j-l¡ly ..t lugar.

Gr:Ill:..b. í de Julio de 1930.-El Se
crctai'i::l( j legible).

DOll =\ligucl de la Calle Santos, Juez
tImnieipd de esta villa, en funciones
del (le in~trucción de la misma y su par
tido, pür ausencia del propieta,io en
uso. del iccnda.

Por el presente edicto se hace snher:
Que en in causa seguida en este Juzga
do, COH el nürnero 63 de 1929, pOI' ho
micidio de Manuel Parra y Parra, con
~ra Igl1:lrio Carpintero Puuiagua, la
Audif.'ncIa provincial de Cúceres dictó
sentcnl'ia con fecha 18 de .::\Iri.rzo últi
mo, dCt:hratla firme por auto de 2G del
mismo meo;, cuya parte dispositiva es
Como signe:

"Fallamos que debemos condenar y
conden:tmos al procesado Francisco Ig
nacio CH'pintero Paniagua, como autor
de un delito de homicid~ y de otro
de ](>sio!1('s menos graves, de que se le
acusa. \' c()n la concurrencia de una
circuns¡~nda atenuante mixta, !l la
pena, PO!· el primero de dichos delitos,
de ocho aíios de prisión, y por el se·
gUlldn, ü la pena de dos meses y lln día
de prisión y multa de 1.000 pesetas;r
efedo~ lcp:ales de 1ás mismas, y pago
de- ('('''las proeesales, y a que indemni
ce ('n c.:~l!1lidud de 5.000 pesetas a lo;;
herhllTos del interfec~, l\Ianuel Parra
y Pal"l'~', por el dem~; de homiódio, y
150 ¡J(·"das al lesionado Franl'isco Ca
ñada ,HerYl:no, cuyas' indemnizaeiona
y multa ]Jodrá };llcer efectiva, con la
reserVH riel derecho que le otorga el
a.rtículo S~l, en relación con- los líU al
183 de! CÓlligo penal, sirviéndole de
abono torta la prisión pre..-enti'.-a su
frida pUl' el procesado durante la tra
miiat'ión de la causa, e inutilizándose
la nW.Aia ocupada, -:" aprobando por
sus p,(,pios fundamentos el auto de in
solvrneia dietado y consultado por el
instrudor, ;¡ para la per¡;e-c:nción de la
falta l\O beidenial de lesiones, solicita- ¡
da pro,' el =üinisterio fiseal, dedúzcanse
.testimonios de los pa,tieulares, a ella
,refer(:n ,(:,;, y rernÍtnnse por conducto
'del ir''''ntdnr del Juzgndo municip;al de
'Zarza dé Gi'anadiUa para la cúcbra-
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BEXIPEIXCAR

JO-i492

AREXS DE LLEDO

C;\~AVER\L DE LEO~

Dun C~~'etano García Bañuls, Juea
municipal del pueblo de Benipeíxcar. .

Hago saber: Que hallándose ,acante!
los cargos de Secretario propietario 'Y
suplente de este Juzgad9 municipal. iJí'Jo
haber quedado desierto el concurso e(
trasl.ado, se anuncian dichas' plazas ]le(
mcdlO de concurso libre, con sujeeió~

a lo que preceptúa el artículo 12 del
Reglamento de 10 de Abril de' 1871 .,
demás disposiciones vigentes, por tér·
mino de quince días, a contar desde el
siguiente en que aparezca inserto el
presente edicto en el "BoleHn Oficialól
de ]a provincia y "Gacefa de ~Iadrid",
durante los cuales. los que aspiren a di
chos cargos deberán presentar sus so
licitudes, debidamente documentadas 'Y
reintegradas, ante este Juzgado munici
pal; haciéndoS'e constar que el éenso de
població. es de 834 habitantes de hecha
y 877 Íle derecho. .

Dado en Benipeíxcar a 26 de 1uni/(
de 1930.-El Juez municipal, CavetanO
GarcÍa. •

JO-í5:li

Don Antonio Kúficz :\[uño?, Juez mu~
nieipal de esta villa,

En virtud del prcsentfl se hace !';abcr:
Que hahienda sido declarado f!esierto el
concurso de traslado para la provisión
de la plaza de Sccrc:'rtrio en propiedad
de este Juzgado municipal, la cuál ha
de proveerse en concurso libre, con
al"l't'glo a lo di<;Pllcsto en el Real de
creto de 29 de ~o\'iembre de 1!120 y de·
más di~p()siC"iom's complcnH'n i::ria.s. se
anuncia 1m pro\'isiún 1'01" llledio deI

"Boletín Oficial" de esta provincia y et
la "Gaceta de ~ladrid".

Este ¡;>ucLlo consta de 2.150kahiiantel
de heélio Y' 2.202 de derecha, segün El
ú 1 tí m o emp~dronamiento munidpOll,
aprobado.

Los aspirantes acompaña:-án a stU
instancias los uocumeIÍtós si"3uiente's:

1.° Certificación de su nadmientó.
2.0 CcrfifiC¡1.ciÓn de bueñ:l conducta,

expedida POI: la Alcaldía de su' ..ccrn
nudo

I 3.° Certificación de e:liarnm de apro-
bación para dicho cargo u otfos do~u"'
mentos que aCI-ed.iter; su aptitud par:
el .desempeño del mismo, o senici<jg
prestados en cualquiácarrera dul'Es
tado.

Dado en Anna a 7 de Julio. de 1930.
El Juez municipal, Victor Balles~ei".

Por su mandado, el Secretario José Be
neito.

.JO-iG03

ALCOBEXBAS

drid" :Y "Boletin Oficial" dc la pro..-in·
cia. por deeirse, se marchó luwe unos
ocho ,añes a la República Argentipa di
cho individoo, ignciráBdose su ucJual
paraderQ.

Dado en Albuñol a 1.0 Julio de 1930.
El. Juez. Manuel Suárez Lostal.-El Se
Cr~tal'i.) suplente, Ignacio Garcia.

J0-i494-

Don ).iaand Rojas Moreno, Juez mu
nicipal propietario dc la villa de La Al
gaba.·

Hago saber: Que se h:!.lla vacante la
plaza de Secretario en propiedad de es-

. te Juzgado municipal, por fallecimiento
del que la desempeñaba, la cual ha de
proveerse por concurso de tra,slado,
conforme a lo dispuesto en el Real de·
creto de 29 de Koviembre de 1920 y
Real orden de 9 de Diciembre stguien·
te, a cuyo .efecto los as-pirantes deberán
presentar sus solicitudes dentro del pla·
zo de treinta días, contados desde la
publicación del presente annncio en la
"Gaceta de Madrid" :Y' "Boletin Oficial"
de la provincia, ante el Sr. Juez de pri
m~ra instancia del partido, acompailada
de los documen tos que acrediten sus
méritos y aptitudes.

Dado en ,La Algaba a 21 de Junio de
1930. - El Juez, Manuel Rojas. - Los
hombres buenos. Custodio Yillega. 
Francisco Cah-o.

JO-i518

10-7478

ALBU~OL

::\IADRIB-CEKTRO

:'U.DRIO-COXGRESO

JliZGAOOS r-U~ICIPAI.ES

.lo su prisión; npercibidos que de no
verificarlo setnn decJaradosrebeJdes y
les parará el perjuicio' a que Imbiere
lugar.

Al mismo tieul-p6 ruego :r encargo a
todás las Autori1ades y ordeno a los
Agentes de la Pol1cía .ludid.al procedan
a la busca de los c~!)resados procesa·
dos, cuyas señas personaJes' son: ambos
de estatura regulrro, pelo rubio, OJos
amle~. y ~istielldo de artesanos, y en
el caso de' ser .habidos J.o.s pongan a mi
disposición en este Juzgado O- en la Cár
~el celular.

Madrid•• S de Julio de 193<l.-EI Juez,
Miguel Torr.cs.-El Secretario, Pedro
Pérez Alonso.

Por h presente, se cancela ~. deja sin
efecto la requisitoria de fecha 4 de Ju
nio último p-o.r la que se llamaba a la
procesada Fernanda López· Banzo, hija
de Vicente y Maria, cuyo domicilio se
desconocia, procesada en causa por es
tafa número 309 de 1930. por la que se
interesaba compareciera. ante este Juz
gado de instrucción del distrito del
Congreso y Secretaría de D. Pedro AI
"arez Castellanos.

Madrid. 2 de Julio de 1930.-EI Se
c:retario (ilegible).-V.o B.o: el Juez de
mstrucciún (ilegible).

Don Rufino López Torija~ Juez m~mi

ci}Jal'de A1cobendas, en la provincia de
~Iadrid.

,Hago saber:· Que en 'este Juzgaao se

Ihallan yacanJ.es los ear,gos de Secretario
propietaríoY,sul1lente, por no' haberse
presentado aspiran les en el concurso "de
traslado, en cuanto a la segunda, y tras·
lado de D. Pablo Rodríguez; cuyas pla-

En vÍrtucl dc providencia del señor zas deben proveerse con arreglo atas "
Juez' de primera instancia e instrucción disposicioñes del Real decreto de 29 de
del di~trito dd Ccnf¡;o, de esta Corte, I :N"ovierubre de 19-20, Reglamento de 10 I
dic~ada en este .di~, en el sun~ari? que I ~::~~~~l_d..e}lU!~;~ ;::1f~~n con la ley
sc Instruye por leSIones, con el numero l' '-"8""U""'" u...,> ~ vu............""......

334 de 1930, ante la. fe del Licenciado Los aspirantes presentarán sus solici- Yacanté el ca¡-go de Secretat'Ío su'
D. Rafael López'de Pantl.o, se cib a An- tudes en" este Juzgado, dentl"o del tér- plente de este .Juzgado municipal, S8
tonio Sánchcz para que comparezca en mino de~ quince días, a~ompaüada~ fle anUl).cia su provisión a concurso dll
su Sala-audiencia, sita en el Palacio de 1M documentos que están prevenidos. traslado por término de treinta,db$.
!os Juzgados, mUe del G('tH~r:'l1 Casta- Se nace constar que este Ayuntamien- . Los que aspiren a tal cargo debel'{ur
ños, número 1, dentro del término de - to tiene. 1.300 habitantes y que la Secl'~- I presentar sus solieiiudes, ddúliu¡'.lCtli'
cinco días, contados desde el siguiente taria 'del Juzgado produce unas 300 pe- documentadas, a'nte el Juzgado de pd
;'11 en que esteerlicto fuere inserto en setas anuales. mera instancia del partido de Vll.ldérro·
]os periódicos oficiales, con objeto de Dado en Alcobendas a 9 de Julio de bres, conforme a lo. dispuesto en el ali
sel" oído en dicha cailsa; bajo apércibi- 1930.-El Jllez, Rufino López.-EI Se- ticulo 5,· del Real decreto de 29 de No·
miento de ser declarado incurso de la cret<lrio, José Sierra. yicmbre (J.e 1920.
multa de ~5 pesetas; con que se le con. JO-í632 Arens de Lledó a 9 de Jillio de 1!1:)O
mina, sin perjuicio de adoptarsee El Juez municipa1, Francisco Huguct.
otras dderminaciones a fin de obligar- ALGABA (LA) JO-íu:~3
le a efectuar dicha comparecencia.

Madrid a 9 G.e Julio de 1930.-EI Se
cretario, Licenciado Rafael L. de Pan
do.-Y.o B.o: el Juez, ,Fructuoso Cid.

JO-7522

A~~A I
Don Victor Ballestc¡" Apadcio, Ju~z I

municipal de esta villa de Anna.
Don Manuel Suá,rez Lastal, Jue7: IUU- Hago saber: Que hallándose V;lcante

nicipal de esta ciudad. la plaza de Secretario suplente de e3"te
Hago saber; Que en este Juzgado se .Juzgado municipal, la cual se ha ~e

siguen diligencias pre'v,tas sobre lesio- proveer conforme a 10 dispuesto en l! I
nes por caída del nmó de siete" años Pe- ley provisional del Poder iudicial y Re
dro Castilla López~ ~n.~uyas diligencias glamento de 16 de Abril de. 1871, pu- 1
he' acordado o(recer el procedimiento, diendo aquellos 4¡Ue se consi!lercn ap·
conforme previene el arü:culo 109 de la tos para desempeñarla dirigir sus ins- I
ley de J?njuicia:nie}Úo criminal,. al pa- tandas, debidalllente document;'1das, a 1
dre de dicho leSIOnado Juan Castilla An· este Juzgado municipal. dentro del t~r-l
tequera, po~ me!li0 del presente edicto, ¡mino -de quince dias hábiles. contados
flue se publtcara en la "Gaceta de Ma· desde Que se pulllique este edicto en el
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do por la Superioridad y lo dispuestd
en lo legislado para tal efecto, hul1an
dose dotados dichos cargos con los
derechos de Arancel.

Los aspirantes a los mismos. presen
if.arán ante el Sr. Juez de instrucción
de e.sle partido de TOI-recilIa de C:.¡
mer-os SU!; instancias en papel corres
pondiente y en el plazo de: quince
dias hábiles, contados desde que apa
rezca el presente anuncio inserto en
la GACETA' DE 1l,IADRID y en el Bolelin
Oficial de esta provincia.

Hornillos de Cameros <Logroño) a
8 de J'ulio de 1930.-El Juez munici
pal suplente, Fernando Gil.

JO"':"-'7627"

DAYA NlJEYA

J.0-7598

CARDE~A

COXGOS'l'O

l'resen.!e edicto. pura que los aspirantes
puedan preseIltar sus solicitudes, con
Jos documentos que exige el articulo 13
lel llcglamento de 10 de Abril de 1871.
;mtl? este Juzgado :mmicipal, eh el p1azo
de cruince días, siguientes al en que apa~

rezc'a el presente en la "Gaceta de Ma·
drid" y "Boletín Oficial" de la pro....in
cia.

Se h<..ce constar qtl.(; esta Secretaría
es ;:1'2 la categoría tercera, ~egún la re
gla tercera de la Rf?al or-den de 9 de
Dicicn:hre de dicho año.

C<'ñ~''-!:r31 de Le)l. 11 de Junio de
·193Q.- '¡~1 Juez municipal, Antonio Nú
!iieL-Lüs hombres buenos, Angel Nava~
hG.--·S3~1ti;1g0 Rubio.

JO-7G3i

DOG Pcd:'o Romero Muñoz, Juez mu~ .
!lirival de estn ald€3 de Cardeña.
E~go saber: Que encontrándose va-'

~all ~es las' plazas de Secretario propic"
iario y suplente de c!;fe Juzgado murlÍ
~ip~~1; 13.s c.iu~ se haTl de prOVter en con...
:urso ele tm.,lado, según dispone el ar
aculo 5." del Real decreto de 29 de No·
'~iembre de 1920 y disposiciones coro-:
p1emcn tndas, c.ehicmdo los aspirantes a
diehos cargos dirigir sus solicitudes, de
j¡idamcnte documentadas. al Sr. Juez de
jlrl!rlera instancia de este partido, en el
iJlazo de treinta dias, a contar desde la
~pa riciún de este edicto en la "Gaceta
de l'.iadrid" y "Boletín Oficial" de la
;l"rovincia.

Esta SccrdarÍa se encuentra com
pr~'ndi(]a en la. tercera categoría de las
~sl;"):eeida5 en la Beal orden del dia 9
de Djc¡Z'n1f)r~ de 1920, según el último
~CI1S0 dc población.

1:0 que se hace público para geneml
~oDocimiento.

D::.~]o en Aldea de Cardeña (Córdoba)
a 9 de Julio de Hm.-El Juez' munici~ .
pal. Pel1ro Romero.-Los hombres bue
nos, Gregario Gurda. - Antonio Calde
!ón.

Don Atenógenes Sánchcz, Juez. mu
nicipal de Daya Nuevá.

Hago saber: Que hallándose vacantes
en este Juzp:ado las plaz~s de Secretario

. propietario y suplente, y en virtud de lo
o:"denado por la Sllperioridad, se ,anun
cian a concurso libre, para que los que
se crean con derecho a ellas puedan
solicitarl:ls ante el Juzgado de instruc
ción de Dolores, en el plazo de treinta
días, a parflr de la publicación del pre·
sente en el "Boletín Oficial" de la pro
yincia y "Gaceta de Madrid".

Los aspirantes deberan presental' c()n
la solicitud !os documentos siguiente!;:

1.° Certificación del lActa de naci
miento.

2." I'lem de buena conducta~ expedi
da por la Alcaldía,de $l.l domicilio.

3.° .LacertificaCÍón de examen y Don Tiburcio Serrano Marin, Juez
aprobación a que el Reglamento se r~'- municipal de esta villa."
fiere•. u otros documentos que acred¡ten Hago saber: Se halla vacante la ·pla·
su aptitud pura el desempeño del cargo. za de Secretar,io en propiedad de este

4." Certificación del Registro Cen- Juzgado municipal,. por defunción del
tf"~i de Penados y Rebeldes, en la que que la desempeñaba. anunciandose su
se acredite no haber: sido penado. provisión por concurso entre Secreta.-

Se hace constar que el- censo de po- rio~ en armonia con el Real decreto
blacÍón de este Mllilicipio es de 918 ha- de 29 de Noviembre de 1920,. para
hiÚlnte!; de hecho y 936 de. derecho, y que dentro del plazo de treinta dias,
que el Secretario sólo percibe los. den!- ~c~n!ar desde el sig>~i::Il~e :U de b
chos de Arancel.' inserción del presente anuncio. en el

Duya Nueva, 7 de Julio .de 1930,-EI Boletin Oficial de e~la provincia y
Jüez muniCipal, AtenógenesSánchez. G¿CETA DE l.\!!ADRID. presenten los a;;~

JO-7600 piran:tes a dicho cargo ·susrespecti:-
, vas instancias ante este Juzgado,

FRANCO (EL) ·1 acompañadas de los docQmentos de
.. ' . Ley, acreditativos: a más de sus derc·

Don Florentino López Fernández, .. , chos. y méritos. . . '
Juez municipal de El Franco, proyin- A los efectos de lo prevenido en la
da de Oviedo, partido judicial de Cas.- . Real orden de 7 de Diciembre de 1920,
1ropo>1. se· hace constar qu~ el númer~de ha-

Hago saher: Que habiéndose anun· bitantes de' derecho de este pueblo es
ciado 3 concurso de tras1adoJa 'yacau- el de. 2.717, y que el Secretario na
te .de Secretario suplente de eSte Juz- tiene más emolumentos que los dere
gado sin que··.huJ7'3 habido aspirantes chos aratreelarios que, aproximada
a :fa ·misma. por orden de la Superio- mente, podrán ascender anualmente
ridad se anuncia nuevamente a con- I a 50{) pesetas. .
curso libre por el término de quince Huesa-Jaén. 7 de Julio de 1930.
dias, a contar _desde la publicación r El SeCretario su~lente, Sebastián Sz~
del presente 'edICto en laG.'rl:ET'.\ DE:'~ gul"a.-El J"uez,. Tilillrcio Serrano_

.M.'\n.R. ID Y..&.lelin Ofi.dGr.• d.e CS.)a. p.rO-.j' JO-7636vincia, a cuyo efecto, los as¡;)ir'antes.
Don J o:~é YeIasco Núñez, Juez muni- deberán solicitar' ese e:lrgo- ene! plaz@ HUEYAR

:r:ipal de esta villa de Congosto. . indicado ante este Juzga,do, conforme
Por el presente hago saber: Que se a lo 'dispuesto en el articulo5.~ del. '1

ballan vacantes las plazas de Secreta.io. ,Real decreto de 29 de Noviembre de . D<!HiJo.r-ge Dher.be:Rodriguez. Juez
:propietario y suplente de este Juzgado 1920' Y demás disposicrones reglamcn- . municipal de esta -Villa...
municipal, que deben prov~erse por . farias. . . Hago saber.:.<lue yacante la Secre
~oncurso de traslado, conforme a lo dis- Los solicitantes deberán áco~pañaI' ~ l:a1;ia eopropiedad de e$teJu-lgado y
puesto en el Real decreto de 20 de No- a sus instancias certificación de' buena la suplencia de la mrsm:t, se anunCIa
"riembre y Real orden de 9 de Diciembre conduda y todos cmmtos documentos a C()ucurso de 'traslado cOr'o arreglo a
-Üe 1920, en relación con lo preceptua- estimen necesarios, 'determinimfe:s de lo dispuesto en el articulo ;'j.U del Real
do en el Reglamento de 10 de Abril su aptitud para el desempeño- del decreto de 29. de Noviembre ;'ie 19~O
:de 1871. . , cargo.. Y Hesl orden de 9 de Diciembre del
, Y.os aspirantes dirigirán sus instan- Dudo en La Caridad (Ei Franco) a m.is,¡uo añ.(), a fin de que .losaspir:m¡'.~s
das y documentación al Juzgado de prI- 9 de Julio de .1930.-El Juez munici· a mcnos cargos presenten sus so! ¡d~
mera instancia del llartido, dentro del pal, Florentino López. tudes deIMctamente documentadas v
plazo de treinta di15, siguientes a la JO-763i reintegradas ante este dicho .Tuzgadcl
lublicación de este anuncio en el "Bnle- dentro del t~nnmQ de treinta días, a
ln Oficial" de esta provincia y "Gaceta BQ:R:,nLtós DEc..\~!'EP.OS' contar desde el si;:¿uie;it~ al de la in-
Ste r,Iacirid", para acreditar sus dL'rc:' . Sl'-rCIÓU de esl:.-e:- rolUl'l~il'J,. en. el Boletw
Thos. . . ~ ". D~n_Fernan,do 'CiIr ~ der Pu;e-~ Juez Oficial de ~ provi';lcia y -G."r.ET:'\,. DE

A los efectos de la prOVISlOn se unce. m1mlCIpa! Suplente de la villa: di? nor~ ¡.JIAJ~, h-aCle:rn!Q. C811ShH- que los hrl-

f·~.'>tar CI!le la población de. hecho es de . nillos. de Cameros el~ fa pro.il'lci'a de bH:!!!!le-s ~ri fre ~T~OO t:7n y <:~
...r} f.ab~tantes, y que el nombrado no LGg1"oño. . '. ..' - hedi6i 1.7tl. ~ ..
~n;.;a mas emolumentos que. los dere- Hago saber: Qne h<i!ii~nd~ ~dad'(¡ L~ ~ ~~ .!ti..ce- l1úblk9 1""-.1' e~ pr["-
~""" de Arancel en los asuntos en que desierto ~r conctu.'so nhiert.o para cn- f :"-e'P.t~ p:¡,m' ~()noz'ilU'fe-nt&'de .lo..'> i ote-
1):lt<:,.nnga, que pueden ascender a más brlr las yacant..s. de Secrct3'rio- poro- ,...·re~d~ . , .
de 1,700 pesetas.. . pÍetario Ji ,suphmte dc este Jw:g;¡d"o t D~tlt) 'c.r.i '?I..f~'Var a S 6~ .h¡lto de

i ·--Congos!o. a 3 de JulIo de 1930.-EI munic.i1131, se. anuncian ¡¡¡H~Va:ml'lltc, .193&_-P~ &,M.• el Secre~8!1I'"~ .~ Sa
l Juez mnnIcmal. José YC'lnsco. . _ _ . dichas. pla,zas, p.;.l;."u. ~u' Vrovis¡iv.1 en l'in·1t.~· -!-:l,}f:é'7.:. Jt¡:r--~~ ~ ...tf:}l:'. '

JO-I·l9;) I concurso llbre. cumohendo lo m~llhb- , .'" ro·-rSU2·
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En 1osa,u1os. de juicio verbal de fal
;fas segtridos en este Juzgado bajo el
lUÍmero W8 de ordcn·del año 1930,
'CO~tra ,fabloM:eléndez Garrido y All.~

t~lllO Per.ez Ramos. por lesiones, se ha
dl~tado sentencia, cuyó encabeza~

mIento y parte dispositiva soa del te
nor literal sig-..ucntes:

.CETA DE l\l.\.I>l:'SD. y verificado remit:
se testimonio de esta resolución ce!;·
atento oficio al Excmo. Sr. Presidenk
de la Audiencia de esta Corte, Relato
ria del Sr. García Valdés.

Así por esta. sentencia. 10 pronUl~

do, mardo :r firmo.-An~onio Garcí:l
Alonso. ' .

La anteriur sentencia fué publicad:).
y leíd::. en el éita de su fecha."

Y.para su iu:>ercióil enlü GACETA
DE },iADRlD, y' sirva de notificación en
forma. al denunciado Pedro Gómez
r.Iaracéll, me.diante a d~SCDnocerse su
acimil domicilio o paradero, expi.'
do el pre:scn.te -;·isado por S. ·S. y se
iladoconel del Juzgado, en :Madrid
a 3.de Julio de 1930.-El Secrdario
(ilegilile),-\'c." s."': el Jt:~z, Antonio
Garcia Alonso.

.JO-7496

Don Juan Mena Marlínez (mayor).
Juez muni;::ipal de IbahernanuCl .cCá
ceres).

..H:!go saber: Que hallándose vacan~

tes la~ plazas de Sel:r~tario y suplente I
de este Juzgado mUllICIpal, los cuales!
han de proveerse con arreglo 21 Real I
decreto de 29 de Noviembre de 1920.
se abre concurso de tr:aslado para su
provisión en propiedad por término
de treinta días, a CJlltar desde que el
presente aparezca inserto en l[l GA.CE~
~.rA. DE IvLWR1D y en el Boletín Oficial
de esta provincia, durante cayo pla
zo pueden presentar sus iustan~Ias do~
cumentauas en el Juzgado de ilrimera
instancia de Trujillo los qne aspiren a
Su deselUP.eño.

Se hace ccnsttl.r q'-~e este térmmo
municipal consta de 2.3i1habitantes
de derecho y el Secretario tiene o;;ólo
·derecbos de Arancel. ..

rDahernando, 2 de Julio de 19~O.
El Juez municipal, Juan Mena Marti-
nez (mayor). .

por hurto, se ha dictado sentencia,
cuyo t;ncabezamiento y parte disposi
tiva son dd tenor siguientes;

"Serrtcncia.-En la villa v Corte de
Madrid a 8 de .TuIro de 19S0; el sellar
D. Antonio García Alonso, Juez muni
cipal suplente del distrito del:qospi
tal, habiendo vi:sto las presentes dili
gencias de juicio verbal de faltas, se
gui das entre partes, de la una el Mi
nisterio fiscal, ~n representación de la
acc.ión pública, y Juan .Rod:ríguez Rer
nández ¡¡ie la otra, ·eomo a.ermnciado.
cuy:;. eaa'l y d0más circunstancias ya
constan [¡n!eriormcnte,

Fallo que debo condenar y conde
no al de¡~l1ciüdo Juan Rodríguez
Hernández ~ la pena de diez días de
arresto menor, que cumplIrá en la <;úr
cel de su sexo, y al pago de las cosÍlcs
del juicio; ~. una vez firme esta reso·
lución, anótese la conac1l3 ir.::Apuesta
en el Ebro especial de hl1i'íos que en
este Juzgado se lleva y remítase la co-~
rrespondie:l1c hoja de coudÚi.aal se- El! los autos d{l ju'ieio verbal de falo

I
ñor Jeiedd Registru Ceü.irai d.iO Pc- 1 tas segllido.~ en este Juzgado bajo cr
llatros .para que tengan efecto las ano- ¡ míme,:a 695 .de ·OY'dendei afio 1~30,
taciolles concspondielltes, y. ¡;:euiante·¡ coni'.'a Antonio Luis López Górn::-z 3
acles.c.. o.nocerse, .el. actual.domiciliO. o. ¡ C:::.rlú5 )!orón, por ·leSiones, se ha die·

.1 paradero. de dicho dcnuncir.rlo, r:wt:- tildosente!1~ja, cuyo en.eabe2:~mieI1ioy
" fíquesele 1a nreser:.ic por medio de . parte dispositiva son del1.enor litera:

En los autos de iuicio vei"b3J. de fal~ edic.tos que se inseJ;'tar5.n en' la C:.CETA '1 siguientes; .
las seguidos en este Juzgado, bajo el ' DE N"u\DRID. . . "Sentencia.-E!1 la vil1ay Corte da
número 625 de orden del año Ül30, f-si por esl$sentcncia lo p,onm;cio, Madrid a 3 de Julio de 1930; el sefior
eoritraJulián Aivarez Gamallo. y Aga- . mando y firmo. _ Alltonio García I ~,·Antonio .G2rcí~ A~on~o, Juez mmli·

· pito Plnto, por malos tratos, se 'ha Alonso." . c!paI s:!plcnte del dIstrIto 11:01 Hospi.
dictado' sentencia, cuyo en <;abeza· La anterlorsent~Ilcia rué. pc.lllicada ,. tal; ~[lJ.,i~n~-o..'-.1 sto his~presentes diE·
miento y p~rte dis.positin son del le- Y leida en el día de su fecha. Y para ge~cIas oc JU:ClO verbal ae faltas, se·
,nor literal siguieilt¡;~: . l:>n ip..serci6n en la GACETA DE ?lLumm I gl;llda~ entre, prrrtes', de la una el ~Ii,

"Sentencia.-En !:! villa y Corte de ~ sirvo. .d€ no¡¡ficaci~n., en forma al :m~t;~,rlO ~s;~" en. rep:cs~nt:¡ci.?n ~: l~
!vIad·rid aS de Julio de 1930; el señor uenunc¡:;¡do. Juau ROClrl'"'UeZ HCrni.1n-¡1 aC,,:,,,on publ1ca, )' Ar.,onlo LUIS LC1Je1

D G d
,.. '" Go"""z y Cn-los ]';:.fO' 'l"' -1 ., 1

• Antonio arcía .Alonso, Juez muuí. . cz,. r.ne~a~!e a. desconocerse su ac. ..,..~-'. .~~ -:.>:, run ,e ~~co, ue :?
.cip¡¡.l' supier:te del distrito del HOS~)l- . tual QOill.lC.¡l,iO o pat:tdcr~, ~xpid(lel (~:.-':'~. c0TJ..:!~Ci_e~unc~do~. ~u)a .:do.d ~
,lal, habiendo visto las presentes dlli- presente, Vlsado por SU .senona v sella- ! Qe_~as ell CUHs..arrCIas:va corrSL<,n ::'11.
gencias de juicio .... erbal de fu~ius~ se. do con el ¿el Juzg::rdo, en. }.[a;i¡·¡,l a 8 i ~er:ormente, . .
guidas enire partes, de la una el ?fIi- de J~io de 1930.-El Juez, Antonio I .~ Fallo, que d~b~ c01;d~na~ y co?dcn,a

·nistcrio fisc¡ll, en representación de la Garcla Alonso.-EI Secreia¡:io (ile-· '. IQS yenunc,auos El.n":)lllO. Lms L04
acción pública, y Juliáll Al"arez Ga- giblr.) .. ! .p:.;¡: Gomczy. Cm.'~os .~lorón Ve1ascQ a.

·mallo y Agapito Pinto I'.íirtlne7.,.de la I L¡ pena ~e d.ez dH¡'S ue arresto mcnol9'
otra, como denuncisios, cura edad y .¡.al primero yqui::l.Ce. al segund.o, ({uf
demás circunstancias ya constan. {(n. 1 eu.In.,plir.h."n,. el. pr.h'11ero en la. C:i.rc~.Ida

..~eriormente, En los alltos de juicio ,"erhal de fa1. . su sexo y el .segundo en su domicilio,·
Fallo que debo condenar :r- condeno. la;; 'seguidos en este Juzgado baJO el y ,al pago. de l.as costas del juicio por

.a los denunciados Julián AlY3rez Ga- .llUmero636 de orden del año 1930, mItad; y medumtea desconocerse ~l
· mallo y Agapito Pinto llÍartinezá la contra Felipe Martin y Pedro Gómez actual domicilio o paradero' del pri~
pena de cinco días de arresto menor Maracoo, por malos ti'a:tos y lesiones, Ulerameute citado nottfiqilesele la pr~·
:t cada uno que cumplirán en la cárcel .se ha d i·ctado sentencia, ·cuyo, encabe· ~eiJ.te pc:r medio de edIctos, que se
de su sexo y al pago de las costas del zamiento y ·parte dispositiva son ·del lllscrlaran en la GACETA DE MADRID.
juicio, y mediante a 'desconocerse su 'tenor iiter.al si:grrientes:'.· . Así por esta sentencia, lo pronun~
~:ctual domicilio o paradero. notifí.. "Sentencia.:-En la yillay Cor·te de cio, mando .)' firnio.-Al1tonio García
~i.uclcs la presente por medjo de edic~; Madrid a.3d'e .Jnlio ·de l1}34};elseñor Alonso, ..
tos que se insertarán en 13 G.'\.CETA DE D. Antonio ~Garcia Alonso, Juez muni. La 2ntcri[).l' sentencia fué publicada
'!\:1ADRID.. ':. tipal suplente del distrito del liospi~ y leída en. el .día de su fecha:'

. Á-sFporestaieiltencitllo pronrrncio, ·tal; habiendo visto 'lasprC'Scrítes dili- y para su inserción en la GAc.E:rA
'IIhl.!1'do 'Y firJl1o. -.:.. Antonio GaTcia . gencias de juicio verbal de faltas, se-- DE. j\l\DRID, Y siry.3. de notificación en
Alonso,'" . .. guidas centre :partes. de .la unacyl'tli- forma al denunciado Ant.oJlloLuis 1.0·

La anterior sentcl1cia fué piJ1JlicadB nisteríonscIil,'enreweseTlJación de la pez Gómez, mediante a descon,ocerse
·y l~iaa e~,el dia de. su fecha. y para. acéiún, 'tl1ibli~, l' ;Fe1tpeK'h...n y Pe- s,u actual domicilio o paradero, expi~
"Su mserqon en la~"'cET_\.DE :'M.!lJ.mID dro ·{io.:nez Maraoon, de la 'Otra, como no elpresent-e .v~dopor So S~;if se·
y.sirva de notificación ~ forma'3, 'los denunCll.l;dos, cuya edad y demás cir. llad~ con el del Jozgado, en Madrid
~Yllu;uciudos .JtrIiánA1n1.rez 'Gamalki y: -cnnsta:DCUlS ry2. comtan aTIterimmeníe, a 3 de Jtillo de .1930.-El Secretarm
Agapito Pi:nto Martíne7., ¡,xpido el Fallo que debo cOl1·dcnar y condeno (ilegible).-V.o B.": .el Juez Antonio
-presente visa:do por S. S.yseH2do ,3 los ~I1UDciados Fe1ipeMartín Ru. Garda Ahnso. '
-con e1 Jnzgadoen Madri'cl ti S d·e Juno. biato y PedroGómez iVlaracón a la 1
·de 1930.-~:1 .luez, .·A.1ltonfoG~m:ia ;pcma.· de cinco ·:di9.sdc . arresto menor· .
AJ,on~('\:.-~ Secretnri:o ·(ilegrh1p)_ al pf!mer(), t;W.e ctlnJRatirá en su domi

dHo, j.-. diez .al segundQ. que cumplirá
en bCi:rcel de 'Su sexo dado el estado .

r

de l'{'hcldia en que se ·erict1~ntra y al
. . . " ; pago de las C!)stas del juicio po'r'mi--

~n .~s. ::!u~os de j.ui~·io 1't"1:1.Iul ut: [:ll- taa, 5' mediante a desconocerse elac·
ta~ seo Ul9-!::S e,I.~ e~.·~~ :!m;~~(¡Q. '_ b..'~~:) ~~l .]. tUf:~ .~o¡o¡iicmo o par:~dero del último
numero ,~O (,<o 01 ü;tn fiel ano • .!,'W, 110h! ¡qltcselc la presente por medio. de
contra J l\.l!l Hodn:;ucz lIemú¡aü::r.. .edictos, que se insertarán en la GA.·
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En liJS autos de juiciovcl"bal dc fal
t~s seguidos en e~te Juzgado hajo el
número 4'!ii de orden del año 1930,
contra Segundo Gurcía Cabrales, por
hurto, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y p~lrte dispositiva
son del tenor literal siguientes:

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 3 de Julio de 1930; el señor
D. Antonio Garda Alonso, Juez muni~

cipal suplente del distrito del Hospi
tal; habicndo visto las presentes dili
gencias de juicio verbal de faltas. se
guidas entre partes, de la una el Mi
nisterio fiscal, en representación de la
acción pública, y Segundo Garcia. Ca
brales. de la otra, como denuncia
do, eu:;a cdad y demá!> cirCU:lstan
cies y'a constan. anteriormente,

c. FaBo que deho condenar ~' condeno
:tI rienuncindo Segunrlo Garl·ía Cnbra
k:l u l<l pcna de diez dbs de nrrestQ

La anterior sentencIa fué publicada
v leida en el día~de su fecI1'a."
~ y para su in~erci.ón ~n la GACETA
VE ~IADR¡'D, }¡ sir'm de no~ifie:lción en
fo,'ma 2.1 denunciado Antoni.o Búiz
Pércz, medümte a descol'locerse su
adual domicilio o par:idero, expi
do ~l presente visado por S. S. y se
llado con el del Juzgado, en l\>Iadrid
a .1;> de Julio de 1930.-El Secretario
Wegible).-y." B.o: el Juez. Antonio
G¡m::.i::¡ .\ionsQ.

En los al1tos de juicio verbal de faI
tus seguidos en .este Juzgado bajo -el
númel'o 251 d~ orden dei año 19:10.
contra FausUno Ruiz Gémez. por le
siolle~ se ha rlici~-do ser..tenc.ia;cuY()
encabezamiento y parle dispositiva
son del tenor· Jiteml siguientes.:

"Sentencia.-En 1a viHa y Corte de
Madrid a 3 de Julio de 1930; el señor
D. Antonio liarCÍa Alo!~!";o, Juez muni
cipal '~mplente del distrito del Hospi
tal; habiendo visto las pres~ntes dili
gencias de juicio -verbal de faltas, se
guidas entre partes, de la una el Mi
nisterio fiscal, en representación de la
acción púhlic2, y Faustino Ruiz Gó
mez, como -denunciado. cuya edad y
demás circun!ltaJIcias ~'a constan an·
teriormente,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Faustino Ruiz Gómeza
la pcna de cinco dbcs' d~ arresto me
nor' y al pago de las co.,tas del juicio,

. S mediante'3, de~conocerse su actual
domicilio o paradéro del condenado
notifiqllesele la presente por medio
de <:dictos, que se inserta..í.n en la GA
CET.-\. DE :M~-\DRlD.

Así por esta sentencia, lo pronun·
cio, mando y firmo.-An!onio Garcia
Alonso.

L<i nl1terior sentencia rué publicada
~' !<:ida en el <lia de ,;u fecha."

y p~ra sn inscl'ciú¡¡ en ~a GACETA
DE l\LuRm, y sirva de notifit:&ción en
forma al denunciado Faw;tino Ruiz
Gómez, mediante a dcs¡~onocerse su
actual domicilio o p:.lradero. expi~

do el presente YiS:ldo po:' S. S. y se
llado con el del .ru~:gado, en !l-fllctrid
a 1.. de Julio de 1930.---El Secl'c!ario
(ilegibleL-V.v K": el .lucí:, .\a~0ni()

Gnrd:l Alonso.

En llls autos de juicio Yerbal de ful-'
t:1s s('guidfJS en este J uzg2.do bajo el
núm<.:ro 461 de orden del año 1930,
contra Luis Olivares, por da:oos y le-

. ~O;l¿S, se ha di"ciado sentencia, cuyo
encabezamieI;to y parte dispositÍ\~a

son. del tenor liter:}'l siguientes:
"Sentencía.-En la villa y Corte (le

:,lucfI;id a 3 de Julio de 1930; el señ-or
D. Antoni@ Garda Aionso, Juez muni
cipal sl!iplente del distrito del Hospi
tal; hahien'dfl ,"¡~to las presentes 'dili
gencias de juiCio yerbal de. faltas, se
guidas entre .partes, de la una el :1\-Ii
'l1isteI;io, fiscal. en repre-:;;ellláción de la
acción púiJlíca, y Luis .Oliyares, úe la
otra, como dellunciádo.. cuya edad y
demás circlinstancias y. constanan
teriormente,

,Fallo que debo con.den3.r y conücno
al denunciado Luis Olivares Escámez
:.t la pena de cinco días de auesto
menor, que cumplirá en la Cárcel de
su sexó, por la falta de yejucíón; cin
co pesetas de multa, que deberá hacer
efectivas en metálico para su ingreso
en la C:3j~ general de Depósitos:t ew in
derllniz<lción de 72 pesetas a D. Nica
1101' del C<lstillo por la falta de. daños
y al pago ,de las costas del juicio, y
mediante a desconocerse su acllual do:
m.icilio o paradero notifiquescle Ta
prt..~tnte por medl;iJ de ecii(;LV:S:r qlle
se insertarán en la GACETA DE :3bDlUD.

Así por esta sentenooia, lo prónun
cío, mando y firmo.-Antonío (i'arcía
Alonso.

J.a anterior sentencia fué publicada
~. lcida en- el día de su fecha."

y para su inserción en la GACETA
DE ::.\IADRlD, Y sir.a de notificación en
forma al denun('iado Luis Olivares
Escámez, mediante a desconocerse su
actual domicili9 o paradero, expi
do el presente yisado por S. S. ~' se
llado. con el del Juzgado, en Madrid
a 3 de Julio de 1930.-EI Secretario
(ilegihlc).-y.q B.q: el Jucz, Antcr..io
GarcÜl ,-\.lonso.

"Scntencia.-En 1rl viiJa :'i Corte de
~b(h·itl <l 3 de Julio de 193tl; el señor
U. ,\ nlollio García ~\lon~o, Juez muni·
:-¡pal ~l1vJente del distrito del Hospi
L¡]; J\ilbicndo Yislo 1:Is presentes dili
:';l'licia-; de juido verlwr de fa Has, se
;':Uilhl, ('nl~'c pnrk:o;, de la una el I\Ii
.1 i ...1(')'jo 1iscal, en repre~entación de la
;;,c¡ólÍ públic:l,.y Pahlo~lcléndez Ga
rrido ~. Antoni.) Pérez Ramos, de la
I.,tr:i, ('0Il10 denunciarlos, cuya edad. y
.le:]!"l'; cil'~unstaneias ya constan an
~l'l'¡()l'meIlte,

F;~]io que Ilebo condenar y condeno
;¡ lós del"iunciados Pablo :\Ieléndez Ga
:Ti do y A~ntonio Ptrcz Ramos a la lle
lia d:~ seis días de :lrresto menor a
"':Hb uno y al pago de las costas del
1ukio pOI' mitad, y mediante a desco
¡~Lh'crse el ::Ldual domicilio o parade
1'0 del último notifiqucselc la presel'i.te
lllW J111:dio de ediL'tos, que se inserta
l'Úil ('11 b ·G,\CE'l.";\ DE }lAllfllD.

:'.si por esta. sentencia, 10 pronun
:- in, l,1ft n do y firmo.-AnLolli() García
:\10',1"0,

J.<l mtc~'ior sentencia rué publícada
y kúla en el di·a de su fecha."

y para su inserciún en la G....CETA
nI-; }'L\J):lrIl, y sirva de llotilicaciún en
forma al .denunciado Antonio Pérez
lbmos, medi~llte a desconocerse su
::!t'fl1;11 -(}tl1ni(""11il) O' pa.!"aderü, e~:pi

tIa c:l presente v,isado por S. S. y se
llado con el del .Jnzga-do, en Madrid
11. 3 de .Tulio dc lH30.-El Secl'ctario
,ilegihle).-V.o B.o: el Juez, AntOlllio
Larci:J Alonso.

En los nutos de juicio verbaJ de fal~

las seguidos en este Juzgado bajo el
!lúmero 607 de orden del año 1930,
80ntra Eduardo Garcia Aguilera, por
tilia, escándalo y malos trates, se ha
,.,¡ctado scnteneia, cuyo' encabez:l.
t1tiento y parte dispositiva son del tc.
bor literal siguientes:

"Sentencia.-En la villa V Corte de
:\ladrid a :3 de Julio de 1930; el señor
D. Antonio Garda Alonso, Juez muni-
cipal suplente del distrito del Hospi-
tal; h'lbiendo visto las presentes dili-
gencias de juicio vcrbal de faltas, se- En los autos de juicio yerba! oe fal
,guidas entre partes,. de la llna el l\fi- tas seguidos en este Juzgado bajo el
nisterio fiscal, erf representación de la . númere 303 de orden del a]10 1930,
acción pública, y Eduardo García contra Antonio Ruiz Pérez, por infrac
Aguilera, de Ja otra, Como denuncia- ción y malos tratos, se -ha dictado
do, cllya edad y d.emás circunstan- sentencia, cuyo encabezami~nto ':J'
fias ya constan anteriormente, parte dispositiva sO'u del tenor literal

Fallo que debo\.co.deml.r y condeno siguientes:
al denunciado Eduardo García Agui. "Sentencia.-En la vilh y Corte de
lera a la pena de scis di:l.s de arrcsto :.\Iadrid a 3 de Julio .. de 1930; el señor
menor y al pago de las costas del JUI-\ D. Antonio García Alonso, Juez muni~
cio, y mediante a desconocerse su ac- .cipal suplente del distrito del Hospi
lual domicilio O paradero notifiquese- .tal; habiendo visto las presentes dili
le la p¡'esente por medio de edictos, Igellcias de juicio 'verbal de faltas, se
qn#: se insertarán cn la GACETA DJ:: guidas entre partes, de la una el Mi
A[Ü)RJD, .nislerio fiscal, en representacióu de la

Así por esta sentencia, lo pronUll~ acció'n pública, y Antonio Ruiz Pérez,
cio, mundo y firmO.-Antonio García de la otra, como denunc~ado. cuya
Alonso. edad ~'demás circunstancias ya cons·

La 3nter,ior scntcnr:ia fué putli~~ada tan anteriorn'iente,
:r lf:ida en el dia ue sn fecha." Fallo que debo condenar y condeno

y ptlra sn inserción en la GACEL\. a Antonio Ruiz Pérez a la pena de
r." :'t-JAIJlIIO, y sirva de notificación en c::inco días (le arresto menor y al pago
f')¡'Jll:J al demmciu d"o Euuardo G:Jrcia de las costas del juicio, y median1c
Aguil~l'n. mediante a desconoce:-se s-u . a desconocerse su actual domicilio o
"!(:tu~d 'dolllicilio () parndero, eXl')i-, pl!lradel'o notifíquesele la presente por
rlo tI .¡ll'est'nte \'isadopor S. S. y sc-I·D!edio de edictos, que se ill!lertarán en
H<'l<.l() ('f.n r~l (;(;1 .lu'I,:..(m!o. en MlHir.id ¡l:;¡ GM:ETA DE Tv1....DHIJ).

~. ;~ ,<lr .J I1J¡(~ d~, 19:·W.---El ..l')ecrctai"~o . " ,.Asipor esta. sent('nc1~,.lo, pr~lil;.l~
·,:)I';.;¡J'>I·}.·.·- \," j.:': el Ju(:z, A!)h1.llio: ClU, m:m~lo y.t:rmo. ...:..·An;onlO (,:¡rcl:l
'i; ;';'l¡~ .:\ b 1'-:0. . . . .... J. Aloll:;o. . '
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, La anterior sentencia' fué publica·
. "... leída en el-día·de su fecba."

• y para su Íllscr€ión en 'la "Gaceta.
~:Iadrid'~ y sirva tIe notificaciim en t'
ma al denllnciádo ar~scencio l?ri
merliante a desconocerse su actual
micilio o parádero, expido el prescnj
visado por S. S. :r senado con el.
Juzgado, en lIadrid a 1.0 de Julio.
1930.-El Secretario, Gregorio Esteb .
Visto bueno: el Juez, Antonio Gar'
Alon:;o.

En los autos de juicio yerbal de fal-
tas seguidQs -en este ~uzgad9, bai9 e~
número 1.020 de orden _del año 1930~'
contra Juan Valdivia Mufioz, por m_o
fracción, se h~ dictado sentencia, eu}:\)
encabezamiento_ v parte dispositiva son
dél tenor literal" siguieiite:

"Seritencfa;-En la nlla y Corte de
Madrid a 17 de Junio de"1930j el sei'loi'
D. Manuel ~hii1fañob y Pérez, Ju.,~
municipal propietário del. distrito dü
Hospital, habienlo visto las presentet.
dilfsc!J,cias de iui~io ,'erbal de faltas¡'
segúii:Ias entre partes, de la una el Mh
ni'gt.eiio flscaJ. en representación de 1:,
aC:ffón pública, y Júan Yaldivia :Muño;
de la.otra; como den\lnciifdo, ci.J.~'a edad

. y de'llas· eircUnstancias·'í'a constan In·
ter5C:1fmente,

F:'1llo :qúc debo ('"oneenar y cc.n~en'
al denunciado Juan "aldida Muñ<n;j(
la D~eña de 25 pesetas de roülia, que'~~

17 Julio 1930

En los autos de juicio Yerbal de fal.
tas seguidos en este Juzgado, bajo el
número 722 de orden del año 1930, con·
tra Crescencio Prado, por malos tratos
y amenazas, se ha dictado. sentencia,
cuyo encabezamienfo y parte disposi
tiva son del tenor literal siguiente:
"Sentencia.~En la villa y Corte de

Madrid a 1: de Julio de 1930, el señor
D. Antonio Garcia Alonso, Juez munI
cipal suplcnte del distrito_ del Hospital,
habiendo ....isto las presentes diligencías
de juicio verbal de faltas, seg!lidas en.
tre partes, de la una el ~Iinisterio fls
calf en representación de la acción pú
blica, y Crescencio Prado, de la otra;
como denunciado, cuya etlil.d y demb

.circunstancias ya constan anterior-
mente,

Fallo que ·debo con~nar y condeno
al denunciado Crescencip Prado a la
pena de cinco dias· de arresto menor JI'
al pago de las costas d'él juicio, y no
tifiquesele la s presente al cond~na"do
por medio de edictos que se inserta·rán
en la "GacHa de Madrid"; mediante a
desconocerse su actual domicilio o pa
radero.

Asi por esta sentencia lo pronnn
cio, mando y. ftrril"ó.-'::'.Ántonio Garda
Alonso.
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menoi-, de· los cuales úniéamen!e SU-¡ En lo:,; autos de juicio yerbal d~ fal~
fl'irá siete en la Cárcel de su sexo por fas seguiuus en este Juzgado, bajO t>l
deClararse por la. pi:esente de abono J~(1l11erO 279 de Orden del año 1930, con
los tres 'dias de detencién práenti\'a 1_ tra Gcrardo Martinez, por hur.tü, ~e ha
sufridos y ai pagQ tie las coSt::'5' del • dictado sententia, cuyo encabezamIento
iuicio; notlfiquesefe. es~a sentencia'por y PU,I':C dispositiY3, son del tenor literal
m"dio . de edictos, que se insertarán. sigmente: .
en la GACETA· DE l\fAnRlD, y una vez ·'SeJüencb.-En la "'iila y Corte de
firmeesfa resolución anótese elí el li- }jadrid.a 1:' de Julio de 1930, el señor
hro espedal de huI"ios de este Juzgado D. Antonio Garda Alonso, Juez lUuni
y rer-.üasc la hoja c"orrespoll,diente al cip~l" sllple:.te del distrito dei .I-~ospi~al,
Re.-ri.c;!ro Central de Pem:.dos y testi~ .habIendo V1sto las presentes QihgencIUS
mO~1Ío con ate.1to oficio -de esta reso- de juido verbal de faltas, seguidas en·
lución al Excmo, S¡-: Prcsidente de la tre partes, de h:. una el ~Iiilisterio fis-

. Aúdienéia de esta C~lL'te, Relatoi'ia del cal, en representación de la acción pú- • . . . , _ \
Sr. Garera Valdés. blica, y Ger9ldo 2\Iaruñez Cano de. .la En los. autos oe JUlCJO verbal uq fal

Así por esta sentencia, Jo prOllun· otra, como denundado, cuya edad Y.de- ta,s seguldo~ en este Juzgado,_baJ0!l
cio, mando y firmo.-Antonio G'arcia . más circunstandas ya constan anttnor- numero 1.8/3 de orden del 3:no 19"
Aiop.w. mcnte; y ¡cf)ni:r~ Juan .-\rsena.l\ por leSIOnes, s

La anterior sentencia fué publicada 1 Fallo que debo condenar y condeno h~ dictado sente~cla,.<:uyo encabeza~
y leírl2 en el día ·de su fccha." -. al denunciado, Gerardo Martínez Cano, llllent.o y pa~·te .dIsposItiva son del te...

y para su inserción en la GACETA . a la pena de diez días de arresto ménor, DOI' hteral. sIguiente:. .
DE ;\tADlUD. y sirva de notificación en qUe ·cl.uñplirá en la Cárcel de su sexo, y "5e.ntencla;-En l.a VIlla. y Corte _de
forma al <lenundado Segundo Garcia al pago de las costas del juicio; y me- Madnd a.l." de ~uho de 1930, el senc~(
Cabrales, mediante a de~conocerse su diante a desconocerse el aétual domici- I~. Antomo Garcla :U0!1so, Juez m~lll·i
(11'\11:<1 dornicil.io o Daradero. expi- lio o puradero, no!ifíqueselela presen· clp~l suple!1le del dlstnto del.~oSI}l~a~

~ . t d' ü- ....' -. ,...... l-.. ......._~ ..... ,,~ .............. 14"kC T'\"'CoS"'T'lJ-~~ Ñl11(fl::-nPI"do el presente visado por S. S. y se- e por me 10 e calctos, qu~ se mser- l"'-JJ:<;~l~V ".HV ....., !'.~ ~.~.~" ~..:"_•• _ ""

lh:docon el del .Tuzgad~, en ~Iad~id talán en la "Gaceta de ~íadrid", y una. dé JUICIO ycrbal de faltas, seglud<1s en...
a 1.0 de -Julio ·ae 1930.-El Secretario vez filme esta resolución, anótese en el tre partes, de la una el Ministerio fis¿
{ilegible).-V:B:: el Juez, Antonio libro especial de hurtos de este Juzga- cal, en rep¡:escntación de la acción pÚ;
Gfl1:Cía Alonso. do, y remítase la hoja ~e condena co- blica, y Juan Arsenal, tie la otra, comfl

- rrespondien le al Begistl'o Central de denunciado, cu;ya edad y demás cir,
Penados; declarándose bie:n· hecha y cunsiancias ya L'Olbiaii ((nlerior¡¡¡t:nl~

ratificada la destrucción de la gallina Fallo que debo condenar y conden~
y el pollito sustraido. al denunciado Juan Arsenal a la penl
. Así por esta sentencia lo pronun· de dnco dias de arresto menor y al
cio, mando y flrm(I.-Antonio Garcia pago de las costas del juicio, y se J!e·
Alonso. sen-a la acción dvil a ·la perjudícada:

La anterior sentencia fué publicada 1 Benita del Cueto p-ara que la- utilice POt
y leída en el dia de su fecha." I scparado, si viere convenirle, y median-

y para Sil inserción en la "Gaceta de te a desconocerse el actual domicilio q
Madrid" y !'lin'a de notificación en for.¡ paradero del d.enunciado, notifiqueseli
ma al denunciadQ, Gerardo Yartínez la presente por medio de edictos qu(
Cano, mediante a desconocerse su ac- se insertarán en la "Gaceta de Madrid";
tual domicilio 6 paradero, exp~do el Así por esta sentencia lo proUlin.
presentc, visado por S. S. y sellado can cio, mando y firmO.-Antonio Garcb
el del Juzgado, en l'IIadrid a 1.0 .de Ju- Alonso~

lío de 1930.-El Secretario, Gregario La anterior sentencia fué publiL-ads
Esteban.-Y." B.": el Juez, Antonio Gar- Y leida en el dia de su fecha."
cia Alonso. Y para su inserción en la "Gaceta de"

Madrid" y sirva de notificación en for~

roa al denunciado Juan Ar~nal, me
diante a desconocerse su actual domici·
lio o paradero, expido el presente. vi~

sado por S. S. y sellado con el del Jut
gado, en Madrid a 1.0 de Julio de 19~O.

El Secretario, Gregorio Esteban.-Vis't
to bueno: el Juez, Antonio (;i!J'ci..
Alonso.

En los autos de juicio yerbal de fal
tas seguidos en éstc Juzgado, bajo el
número 561 de orden dcl añQ 1930, con
tra Ballasar Sánchcz Ma:rtinez, por'
hurto, se ha dictado sentenci..'1, cuyo en
cabezamicnto y parte dispositiva son
del tenor lÍleral siguiente: .

"Scntencia.--En la villa ~' Cm'tc de
Mwlrid a 1." de Jutió de 1930, el señor
D. Antonio Garcia Alonso, Juez muni
cipal suplente del distrito del Hospital,
habiendo visto l~s presentes diligencias
de juicio yerbal de faltas, scguidas en
trc partes, de la una el l\Hnistcl-io fis
cal, en representación de la acción pú
hlica, y BaHilsar Sánohez l\Iarlíne-z de
la otra, como denunciado, cuya edad y
demáscil~cul1stancias ya 'constan ante
riol'mcnte' v .

}'<:l1o q~e·. deho condenar y condeno
al denunciado, Baltasar Sánd.¡.cz 2\Iarti
nez, a. la~ pena de diez dias dc arresto
menor', que cumplirá en In Cárcel de su
sexo, y al pago de las co::;tas del juicio;
y mcdiante a desconoccr;¡e su actual do
micilio o. paradero, notifiquesele la pre
sente por medio dc edictos, que se in
sertal'án en la "Gaceta de Madrid", y
una vez firme' esta resolución, anótese

. en el libro especial de hurJos de este
Jl1zgado, ~T remitase la hoja correspon
diente al SI'. Jefe del Registro Central
de Penados. .

Así pOr esta sentencia lo pronun
cio, mando y fil'lUo.-AntOllio Garda
Alonso.

. La ::lnterior sentenda fué pnblicada
y leida en el dia de su fecha."

y pura su inserción en la "Gaceta de
Madrid" y sirva de notificación en for
ma al denunciado, BaHasa¡" Sánchez
Martine7-, ml:dían te a uesconocerse su
actual domicilio o parallcro, expido el
presente,. visado por S. S. y sellado ·con
cl dcl Juzgado, en l\faui"id a 1." de Ju
lío de 1930.-EI S,:'cr'etarío, GregOl'io
l-:stcban.""""-Visto bueno: Antonki Carda
"lomo.
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que intente valerse; en la inteligencia
que, de no verificarlo, le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

y para que sirva de cilaciÓ:l a Do
mingo Pedro Mayoral Garcia,cxpido
el presente, para su inserclón en la
GACETA DE Tv1ADRIO, que firmo.

Madrid, 18 de Junio de 193a.-Ei
Secretario, Miguel Gon;:;álcz. - Visto
bueno, el Juez, J. R. Romañ·l,

E TI virtur{ de prg7idencia dictada 
en el expediente de ·hIicio. verbal .de
faltas seguido en este Tribunal, bajo
el número 794 de orden. del año 1930,
por ·mal-os tratos y -amenazas, a ele--
ro e n t a S a m. i n o Villahilia, contra
Eduardo Losada Fernfu;¡.dez, se ha
acordado se cite a éste por .medio del

. presente, en atención a ignorarse su
actual domicilio ~~ par~dero. para que
el día 30 del me;; de Julio actual, a las
once horas del rnis!ll!), .comparezca
ante la,Sala-alldiencia de este Tribu~
nai, el cual :se halla-sit() en la calle de
los Estudios, 'número 3, principal, pa
ra fu celebración del Juicio, al cual
deherá concurr-ir acompañado de los
testigos y dem.ás n:('(Eos de prueba de
que intente valers~: en la inteligenci~

. que, . de no verificarlo, le' pamrá el
perjuicio a que haya lugar.

y pa?a que sirve de citación en
forma a Eduardo Losada Femández,
'exprdo el presente, para su inserción
en la G:.eETA DEl\I.-I.DRID. que firmo.

j\{adrid, 18 de Junio' de 1930.-EI
Secl'ctádo, Miguel Gonz:11ez. - Visto
bu¡;no, el Juez, J. B, Romaña.

~fAnRID-I~CLUSA

.;)Cl'á hacer efecfras enl1letálico para: 1, D, Antonio Ga;cía Alonso, Juez muni
In ingreso en la Caja general de Depó~ ,. c;pal ~uplente del distrito del Hospital,
iiitos, y al pago ú las costas del juicio, habiendo ,isto las presentes diligencias
~. se decreta el ~omiso de la bolsa y de juicio ycrbal de fal!as, scglli::l'~s en
pap?letas o<;upa(:os, a ,las cuales se las tce partes, de la u~a el MiTIist.~.'.i0 fi~
liara el destmo prevemdo por la ley, y , cal, en represcntaclOn de la 2eClOn pu
.C.XPídlise cédula al Alguacil de luma j_bJica, y ~ranuel Ari!,s Fcrnández, d2 la
de este Juzgado para que lleve a efec· otra, como denuncIarlo, cuya edad y
t.o la notiflcaeió¡: ue la presente al oon~ demás circunstancias ya constan ante-
denalto. j riormente, . ' '

Asi por e~la s:Jntencia lo prGiluncio. ¡ r'allo que debo condenar y cond-zno
mando y n~mo.-M.a!liJ,el l'.It;atafi:ol.a.. r al denunciado ~anue! Arias Feíonández:

La ,;n,cr:or st'lltenCla fuc pUblrcaua ! (l. la pena de cmco dlas de arresl0 me-
:r leí da en el Jin. de su fecha." I nor y al p:::go de 10.s co-stas del juicio.

y ¡!2,a su iilsección en !a "Gu;;.eta de y mediante a desconoc:orsc su actual
:'lad¡:i:i"' y sirm de notificación e.ll for~ : dor.::icilio opamdero, notifiqe~sele la
ma al deuunci3;;o Juan 'Valdlvia l\fu·.l presente por medio de edictot' que se
fioz, por igilora:-.'i~ su actual domicilio - inseI'tarán en 1s. "G3~ta d'e M:¡,il'id.".
t> parad,;I'o, e~pid{) el pL"csente, visado '1 . Así por esta sentencia lo. t>:;pnu~-
)or S. S. y sellado con el del Juzgado, ClO, mando y firmo.-An·tonlO ~!"CIa

:n Th!adrül a' 25 de Junio de 19S0.-El , Alonso. '. _
pecreb.i'io, G¡'e:iorio: Es~eba~.- Visto l· L~ .::mierior ~en.teuda ·.f~é'~;¡blicada
DUC';] 0 : el Juez, ,,,,ntclllo Garc¡a Alonm. y leido. en. el dla de' su fcena. .'

1

,' y para su inserción' en 'la "Gateta d'e
Madrid" 'y siI"Va de'notiflcadón enfor~

roa al denuncüülo Manuel Arias Fer-
En l(;~; autos ((': juicio. vCl~baI de fal- "nández! ~Illedian.te 'a uL~c:onücersc su

ras següidos en .este.Juzgada,baJo el rac~ua.'l.. domic.Hio o pa.rade;-o"eXPid.o.el
número tiGa dc onle:: del a:io 1SS0, con- presente, .-isndo po;- S. S. y selladocúil
tra José Garda, por hurto, se lla dic- el del Juzgado, en Madrid a 1." de Ju
taclo sentcllcia, tuyo encabezamiento y ¡ lio de 1930.-EI Secretario, Gregario

, parle tlispositi\":l wn del tenor literal I Esteban.-V.o B.o: el Juez:, Antonio ~r-
¡;iguhmte: I cia Alonso.

"Sen:enda.-En la villa y COl'te el,;: 1
:\l:adl"ld a 3 de Junio de 1930~, el señor
D. Manuel JIUJlbüúla y Pércz, Juez 1
municipal prnpietario del distrito del
Hos¡ütal, hnbiendo visto las presentes E n virtud d~ proddencia -dictada,
dDigen-::ias de j\~icio verbal de fa!las, J en el e..--:pcdicilte d~ juicio verbal de
¡;eguidl~s entI'é partes, .de la una e1 l\-li· faltas segu:ido ca' este Trib~nal, bajo
n.isiedo fiscal, e:1 reprcse¡:¡tación de la '¡ el número 1.r¿·1 de orden de' año 1930,
acción púj)lka, y José Garcia, de la' i por sustracción, contra En;:-!c¡ue Mo·
;)tra, como ~k)nandado,cuya edad y de~ j reno Gúnzález, se ha acor-dado se cHe
máscir.:;uns¡anci:~s ya constan antcrior- ~l a_~ste P?f medio del presen.t'~, en ?t.e~.
G'ente. 'Clan a !gnorarse su actmu dormcü;o . En ylrtud depro'ddcncia dictada

FnlJo que dcbo eondenar y-~ol]deno .Y paradéro, para que' el dia 30 del en ~l expediente de juicio 'verbal de
?\ c.munviaclo Jese Gurcía a la pena de mes de Julio actual, a laS- once horas I faitas .seguido en e.>te Tribunal, bajo
iliez días de arresto menor. que c.umpli- del mismo, comparezca ari1e la Sab- 1 el número 785 de orden del año 193Q,
:<i en la Cárcel de su sexo, y al paga audiencia de este Tribunal, el -cual se ¡ por jue~os prohibidos, contra Floren~
:le l~s costas del Juicio, y una vez firme h~IHa sito en la calle de los' Estudios, I tino Lat.asUlún Caialán, cuyo 'domici
>.sta r<::soluciG!l anóte.:;e en cl libro es~ número 3, principal, pa::-;¡ la celeb~a· lio se ignora, se ha acordado se cite
;!ceial de hurto:> de este Juzgado y re- ción del juieio, al cual dcber~ concu· a' éste por medio de! presente, eu atcn
mítase la hoja de condena corre:;pon~ nir acomp.añado de los testigos y de- ción a ignorarse su actu~l d6micilio
[1~('Jlte al Registro Central de'· Penados, ,más medios de pi"Ueba de· que' intente y paraucro, p~u'a que el día 30 del
li n:etiiante el dcscoIl~rse el actu.·'\l r'va!er.se; e.n la inteligencia que, de no Ines de Julio. actu~], a l~s once boras
jonúe~l,i,? .del d(mune~ado.y dm.un'CÍan- [ vuificarlo, le parará filpérjuicio a j del mismo, comparezca ante la Sala~
te, n{)ulltruesclcs la presente .por me-o . .que ha}"'aJugar en derecho. l audiencia de este Tribunal, el cual se
dio de edictos que se insertarán en.la Y p<Ira q¡.¡e $iI'va. de citaciói:la En- h:;lIa sUo en .la ~:.llle de los Estudios,
"Gaceta de ,Madrid". rique ~rorerio GoniáleZ, expido" el pl"e- numero 3, prmClpal, para la celebra-

Así por esta-sentencia lo pronuncio. sellte, para su inser.clón en la GACETA ción del juicio, al cual deberá coneu-
,,!ando y firmo.-l\lanuel Muntañola. .LEl\lAuRID•. que firmo. . .... .... ITir acompañado de los testi"os y de~

. La anterior sentencia fué publicada .. MadrJd, 18 de Junio de 1930.~El fm.á:s medios de prueba de q1~ intente
y leida en el día de su fecha." .Secretado. Miguel GpU7..ález. - '"islo yulerse; en la inteligencia que, de no

y para su inserción en la "Ga.reta de . bllcn.,0, el Júez, J. IL ROillaii,~. ....'f'rificarIo. le para~á el perjuicio a que
~adriü" ~- si.rva de notificación en fol'· ,"., - '. haya lugar en derecho.
roa al denunciante Francis<;oGarcta :' . . ---'- . y para q1,1e sin-a de' .citación .. en
Romero, expido el pl"e!i~.•"isadopor .., forma a Florentino La!'rasuain Cata-
su ~eiiOl"~a y sellado con .el del Juzgado, En \"irtud de proyider:e~~ dic:'ada !~J]-, expido e~ presente, para.sn i:lsú~
en Mad:r:ld a 26 de JUIDo:de·19S0.-El.en el expediente de juicioyerhal.de I c~on. en .la G.'-CETA DE l\L\.OIUf>.. qlJ~
Secretano, Gregorio Esteban. -·Visto faltas seguido en esle ~ribuDal. baji) Ifirmo.
bueno: el .Jue:.:, Antonio-Garcia Alonso. el número 308 de orden del año 19?....l. Madrid, 18 de Junio de 193a.~:El

Ii, ,po~ desobed.Iencia, eont;~.D0mlngo ,Secretario,. l\ligue!, Go.nzález.'~ "\"'i5tO
,Pe.dro Mayoral Garcia, ..seba, aeorda- bueno, re! JUI;7;. J. H. ROJTI3.ña..

. . dO.se cite a éste 'Por medio del. p're,
.En los aulos dejJricio verbal'de fal- _~ente, .en atención a ignorarse su ac.

tas seguidos -en' este ,Juzgado. bajo el tual domicilio y paradero, pat"ac¡:u.e
~úmerQ 440 de orden del año 193U, coa- el dia 30 del mes d~"JJllio' actual, a 1~ ¡¡ yjl"iud de pro-d,lcneia dictada
tt:a Manuel Arias Fernández.por escán~ :las once-hor-asdeLm1srno, comparezca .en el expedIente 'de juiCio- -ierbal d~
dalo y malos tratos, se ha dictado .ieD.' ante la Sala-audiencia de este Tribu- faltas seguido .cu eslc Tribuna!,- bt:.io
to::ncia" .cu;;.-o encabezamiento' y parte nal, el cual s~ halla sito én la C:;vle de Iel número 207 (le ol'(k:n del año 1930,
disPQSltlva son del tenor literal si- los Estndios, numero 3" pritlcÍpal, por lE's~ones c:'l.usadas a Pedro C~rl{\
SUlente: . . . . para alcelebración del iuiCio~ al cual l\Iarcht>na, contra Angel Gaitan FC'l'
; $entencla.-En la rilla yGortede, deberá concurrir ncornnuñado de ·los nálldez, cuyos domil'ih,,, se limaran.
Madrid. ~: _de Julj.o de 1930. el señot - testigos J" 'demás medios de pl;ucba 'de I se ha :lcordmlo se eH,,- .¡ ~mJ.¡O:$ pOI'
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En el expediente de jui<:io \N'ha!
de faltas número ~1·7 seguido en est(
Jazgado contra José Ponee Rodríg-.1ezt
p-or hlll'la. se ha d.ictado la sentcnc!Jk

, \,
sentencia, 'Cuyo ~m:cahe~ento 1'f
parte dispositiva di-een asi:

"Sentcoooia.-En· la villa y Co1'lte de·
M~rid a 18 de Junio de 19S0;dcn
Julián Múñoz Romaña, Juez munid'
pal suplente del .distrito de la Inelu."
sao vistas las diligencias de juicio Ve.!""
hal de faltas seguidas entre parles, M
la una d Ministerio fiscal, y de otra,
como .denunciado, cuya edad y demás
circunstancia;; ya 'Constan, José Agni~

dado Mar-tín,
Fallo que -debo condenar y cond~·

no a José A.:,crradaodo Martín, en rebelo
dia, a la pena de diez. dias de 'alT.esto,
que -cumplirá en la. prisión celular da
esta Corte, y al pago de las costas del
presente juicio. publicándose esta re·
solucón en la GACETA DE MADRID, a fin
de ~otificársela. a. los interesados.

Asi por esta sentencia. lo pronun·
cio, mando y firmo.-Julián Muñoz.

Publicada el mismo día de su fe·
cha." ..

y para que sirva de noHfi.eadó;nl &
.José Agraciado !vIaMin y a Emilio Rol
dwn Martinez, por ign-orarse sus ac
tuales domicilios O paradero, pO'r lo
que se insertará la presente en la GA·
CETA DE MADRID, e:~pido la presente el}
Madri'd a 18 de Junio de 1930.-EE
Secret~!""!~, ~·íiguel González.

En el. expediente de juicio verbal
de faltas número 956 seguido en este
,Tuzgado contra José A!::i'aciado Mar·
tin, pOr sustracción, se ~ha dictado la

En el expediente de juicio verbal
de faltas seguido e;n -este Juzgado ba
jo el número· 605 de orden del co
rriente año, por malos tratos e insul
tos a Concepción Jiménez, contra Ge-·
rardo Sanz.Diaz, ha recaído la provi·
denciaque, copiada literalmente, ·di-
ce ·así:, .

"Providencía.-Juez, señor Eniui:o.
l\Iaddd, 26 de Junio de 1930.-Unase
la anterior GACETA al ·expedle.nte de
su razón, y siendo firme la sentencia
que antecede. se admite en ambos·
efectos la apelación interpuesta con
tra la misma; cítese y emplácese a las
partes v al sefior Fis·cal municipal
para qUe en el término ·de cinco: dias
-comp:.u·ezca ante la superioridad a
usar de su .derecho, haciendo la de la
denunciante por medio de edictos
que se insertarán en la GACETA DE MA
DRID; y, verificado, remítase este ex
pediente•.

Lo mandó y firma su señoria, de
q;ue doy fe.-Enjuto.-Antc mí, E. l\1i
guel González.n

y para que sirva de notificación, ci
tación y eniplazaIniento a la denun-·
ciante Concepción Jiménez Hiturrice
Azcona, por ignorarse su actual do
micílío o paradero, expido el presen
te en Madrid a 26 'de Junio de 1930.
El Secretario, :Miguel Gonzálcz.

flresen1:e, para su inserción en la GA
CETA DI;: MAmUD, que firmo.

Madrid, 18 de Junio de 1930.-EI
Secretario, Miguel González. - :Visto
bueno, el" Juez, J. R. Romaiia.

En el expediente de juicio "\"'"erba{
de faltas, núme¡-o 615 seguido ·en estE.
Juzgado contra Gaspar ·TélIez Peña,
Antonio Carrillo y ArrÍoDio López, por·
estafa a Casimiro Garcia,. se ha dicta~

do la sentencia, cuyo en-cabezarnientc
y parte dispositiva dicen así:

"Sentc·ncia.-En Ia villa y Corte de
Madrid a 18 de Junio de 1930; don.

En el expediente de juicio verbal Julián Mufioz Romaiía, Juez mUIlici·
de faltas número 717' seguido en este pal suplente del ·distritode la Indu~

Juzgado contra Margarita del Castillo, sa; vistas las diligencias de juicio ver<
por estafa, se ha dictado la sC'Iltencia, ha! de faltas seguidas entre partes, de"
cuy:O encabezamiento y parte disposi': la una el Ministerio fiscal,~' de otra.
tÍY3 dicenasi: como denunciados, -cuya edad y de..
"Sc.nt~nda.-En la.villa y Corte de más drcunstancias y::t 'Constan, Gas<

Ma?nd a 18 de Jumo de 1930; don par Téllez Peña, Antonio Carrillo Re
Jü-Il!Kl Muñoz ~Q.a.. J.u.ez muaici··.··don.doy.An.kJnio Ló~éz,
pa! suplente del od·istrito ,de ]a. Inclu· FaRo que debo condenar v cond-e·
sa; vistas las diligencias de juicio ver- no a Gaspar Téllez Peña. a· Arrtonic.
bal de faltas s\l.b"Uidas entre partes, de Carrillo Redondo y Antonio López, en

·la una el Ministerio fiscal, y de otra, rebeld:íaa todos, a la pe.na de did
c?mo denunciada. ·cuya edad y demás di::J.s de arresto que cumplirán en h,.
cIrcunstancias- ya .consta'n, Margarita cárcel de su sexo; 45 pesetas de mul.
del Castillo, ta a cada uno }' pago de 45 pcset~~

. Fallo que debo absolv,er y absuelvo de indemnización al perjudicado y b~
hbremerrte del heeho origen de estas costas del presente juicio por partct
actuaciones a Margarita ¡del (Astillo, iguales; publicándose esta resolución
publicándose esta resolución -en· la • en la GACETA DE· M.'\DRID, para notift'i
GACETA DE ~L\Imm, para notificársela. cársela; y remítase nota autorizada df
decl::rando de oficio las costal;. la misma ::tl Registro centra! de Pe:{

ASl por esta sentencia. lo pronun. nados.
CiD, mando y firmo.-Julián Muñoz. Así por esta sentencia, )0 pronuDrc

Publicada el mismo dia de su fe~ cio, mando y firmo.-Julián Muñoz.
Ch9:" Publicada el mismo día de su feo.

"Y para que sirva -de notIficación, a c~lJa'"
Margarita del Castillo, por medio de y para que sirva de notificad6n ~
edIcto en la GACETA nE MADRm, ~xpi- Gaspa.::' Téllez Peña, a Antonio Carri';':
d? la presentil en Madrid a 18 de Ju- lIo Redondo y AntÜ'nio López. expida:
mo '~e 1930.-El Secrdario, 2.\1iguel la presente en Madr-id a 18 de Junilt
Gonzalez. d~ 1930.-El Secretario, )liguel G!JIl"

zalez.

E n "Virtud de providencia dictada
en el e:s.pediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Tribunal, bajo
el número 356 de orden del año 1930.
por lesiones cansadas a Irene Madrid"
Valencia. contra Maria ·t..ó~t¡z. y Elisa
López, se ha acordado se cite a todas
por medio del presente, en atención
ü ignorarse su actual domicilio y pa
radero, para que eí día SO del. mes
de Julio actual, a la~ once horas del
mismo, compare~can ante la Sala-au
diencia 'de este Tribunal, el cual se
halla sito en la calle de los Estudios.
número 3, p.rincipal, para la celebra·
ción del iuicio;. al cual deberán con
currir .acompañadas de los testigos y
Demás medios de prueba de que inten- .
ten val~rse; e'n la intelígencia que, de
no· .enflcarlo, les p,trará el perjuicio
a que h:;¡;\"a lugar en derecho. .

y para que sirya de citación en
forma a Irene :.\11Hlrid Valencia, Ma
ria . Lúpez y Elisa Lópl'z, ~xpido el

E n virtud de providencia dictada
en el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Tribunal, bajo
el número 1.746 de orden del año
1!}29. Dor hurto. con~ra Aurelio Ter·
cero' 11artinez; de veinticuatro años,
soltero, marmolista, natural de Cam
pillo de Dueñas (Zaragoza), se ha
acordado se cite a éste por medio del
presente, e. n atención a ignorarse su
acútar domicilio.y paradero, para-: que
el dia 30 del mes de Julio actual, a
las once ho~as del mismo, comparez
ca· ante la Sala-audiencia de este Tri
bunal, el cual se halla sito en al ca
lle de los Estudios, número 3, princi
pal, para la celebración del juicio, al
cual deherá concurrir acompañado de
los testigos y demás medios de prue
ba de que intente valerse; en la inte
ligencia 'que, de no ,·erificarlo, le pa
rará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

y para que sirva de citación en
forma a Amelio Tercero Martinez,
expido el presente, para su inserción
en la GACETA DE ~1ADlUD, que firmo..·

Madrid, 18 de Janiode 1~3n.-El

Secretario, Miguel González.':- Visto
bueno, el Juez, J. R. Romail·l.

medio del presente, en atención Il ig
norarse .su actual domicilio y para
dero, p2.ra que el día 30 del roes de
Julio actual, a. las diez y media del
mismo, 'Comparezcan ar:.te la Sala
audiencia. de este Tribunal, el cual
se halla sito en la calle de los Estu
dios, número 3, pri'ndpal, para la ce
lebracién del juicio, al cual deberán
con~urrir acompañados de los testi
gos y demás medios. ele prueba de que
inte.n:telÍ valerse; en la inteligencia
que, de. no yerificarlo, les parará ·el ¡
perjuicio a que haya lugar en dere
¿ha. .

y para que sirva de citación en
forma a Angel Gaitán Fernánde~ y a
:Pedro Cuno Marchena, expido el pre
sente; para su inserción en la GACETA
DE. MADRID, que firmo.

Madrid, 18 de Jnnio de 1930.-El
Secretario, !\Iiguel GollZález. -Visto
bueno, el Juez, J. R. Romaj'ia. I

I..



Anexo único.-~ágjna· 392 17 Julio 1930 Gacet~l de Madrid.-Núm.198-
r "Sentencia.-En la villa y Corte de En el expediente d~ juicio 'vcrbal

I
Ma.drid, el día 3 rdel mes de Julio de faltas número 1.637 de 1928 seguí~

y' aBO de 1930, D. :Luis Nah'arro Pé- do en este Juzgado contra' A!eJall'dre
rez, Juez munfci~aLdel,dr~trito de la Alonso Pérez, por daños, se ha di~ta

Univers-id'ad; "istas las dl1igen-cilils·¡je do la sentencia, cuyo cncabezami6nto
juiCio verbal de taItas se.guid"as elo1tre y - parte dispositiya 'dicen así:
partes de la uila él :\-linisterfo fiscal, y ~'Sentenci~.-En' la villa y Corte, de
de ofra corno denlillciados, cuya. eda,d ::\Iadrid, el día 1.0 del 'mes de Julio
y d~m:is circunstanCias ya constan y año de 19::W, D. Luis Naharro Pé~
Pedro Larnbas Bernal, !\Iiguel MQra re-z, Juez muniCipal del distrito,ode la:
Herr~dor :i António Fernández Fer- UniversIdad; vistas las diligendas de
llández, juicio verbal de faltas se1Widas entre

l~alIo que debo co¡¡dcnar y condeno partes, de la una- el Ministerio fiseaJ"
a los denunciados Pedro L'ambas Ber· y de otra como denunciado, eUJ"a edad
nal a 'Miguel Zamara Hcrreaor y' a ~r 'demás circunstancias ya E:onstau',
Antonio Fcrnández Fcrnández,'en re· Alejandro Alonso Pérez.
beldia, a la '¡1ena de cinco días de 'FaBo que debo condenar y cOl1l1enQ
arresto, qpe cUIÍlp)irán en 5-¡;¡'S dorni-ci- al deminciado Aldandro Alonso' Pérez,
Hos. y cinco pesetas de multa a cada ,en repeldía, a la pena de cinco di~
uno, que serán ingresadas en la Caja de arresto, que cumplira en su do~
general -de Deplósitos, el pago de las mlcilio y el pago de las costas deljuí
costas 'd~el juicio por terceras partes, cio, reservando la acción civil de la.
publicúndose esta sentencia en la GA- Sociedad :c\tfa.drileña dc Tranvias, para:
'CET~ DE MADRm, para que sirva de no- . que la ejerza como corresponda, publi..
tificación a Miguel Zamora 'X Antonio I cánc10se esta sentencia en la GACETA:
Fernández. DE MADRID; para que sirva de notifi·

..~si PüI" esta nuestra sontencia, 10 1 cación al denunciadü A.l~j:iiidru .LA:J.IG-~
mando y firmo.-Luis Kaharro y Pé- 1so Pérez.
rezo Así por esta nuestra sentencia, lo

Publicada el mism.o día de su fe-] mando y firmo.-Luis Nabarro y Pi:-
eha." rezo

y para que sirva de notificación a ¡ Publkada el mismo día de su fe-
Pedro Lam:i;las Bernal, a Miguel zalIl1)-¡ cha."
ra Herredov y a Antonio 'Fernánd:éz Y. para que sirva de notificación a
Fern:indez, expido la presente. Alejandro Alonso Pérez, expido la

~radrid a 4 de Julio de 1930.-El' i presente.
Secretario, Hoya!. • Madrid a 3 de Julio de 1930.-EJ

Secretario, Doval. JO-7545

l\IADHlD-UNIYERSIDAD

EIi t:1 ~x¡J~uienic ue juicio verbal
tic faltas número fli59 seguido en este
Juzgado contra Pedro Lambas BernaI
y otros, por ofensas a la moral, se ha
dictado sentencia. curo encabezamien·
&o y parte dispositiva dicen así:

C;!yo cnc:::1;czanli"ento y parte disposi·
th'a di cen .así: .

"Scntenci3.-En la ,UTa. y Corte de
:'hdrid a· 18 de Junü) de, 1930; dón
':!uliúll ~Iniioz Romaiia. Juez munici
JI~l1 m:)Icnte <lel:disfrito de la, IncIu-

, sa; "¡stas las diligencla~ ae juicio 'ler·
h:l1 de f[IH:15 seg!.lidas entre partes, de
i:; una el :;VIinüterio fiscal, y 'de otra,
e0!110 dcm~nciado, cuya edad, y demás
circl1r:st:mcr~s 'f'o 'const~!1, José tlonce
Hoddgu,cl.,

F~lIo que debo absolv,cr y absuelvo J
1¡rJrcmérrte del hecho otigen de estas
f:du:u.. io!1cS a José Ponce Ro-ddguez,
jJublic,indose esta resolución en la GA
I:ET.\. DE :\L-\.DlUD, dcclarhndo de oficio
la:~ cOs i:lS.

Así POI" cs!a sentencia. lo pronun
cio, mando y firmo.-Jllliáll l\luñoz.

PubJIcactu el mismo día de su fe
eh:!."

y par::! oue sirva de notificación a
José Ponee-Rodríguez y al dinuncian
te Pe¡lro del Llano Ecenarro, por me
dio (le edicios en la GACE'iA DE lVIA
:~nr;~, cxpi:1o 1::1 preSé)Ilte 'en ~Iadrid .a
1S de Junio de 193.0.-EI Secretario,
:\Jigucl GOl1zálCz. JO-7498

•

:&IADRID.-Sucesores de IH...... denr··ra (S. A.).-Paseo de San Vicente. 20.
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